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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Enmiendas presentadas al Proyecto de 
Ley de fomento del emprendimiento y 
el trabajo autónomo en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de la Comisión de Economía, Industria y Em-
pleo, en sesión celebrada el día 5 de octubre de 2018, 
ha admitido a trámite las enmiendas que a continuación 
se insertan, presentadas al Proyecto de Ley de fomento del 
emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón publi-
cado en el BOCA núm. 266 de 3 de agosto de 2018.
	 Se ordena la publicación de estas enmiendas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 150.1 del Reglamento de 
la Cámara.

	 Zaragoza, 5 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone la modificación del apartado 1 del ar-
tículo 3, quedando con la siguiente nueva redacción: 
	 «1. Emprendimiento o actividad emprendedora: 
el proceso mediante el cual una persona física, una 
nueva persona jurídica o una persona jurídica ya exis-
tente, con independencia de su forma jurídica, inicia 
una nueva actividad empresarial o profesional.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-

danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone la modificación del apartado 2 del ar-
tículo 3, quedando con la siguiente nueva redacción: 
	 «2. Emprendedores: las personas físicas o jurídicas 
que están realizando los trámites previos para iniciar 
una nueva actividad empresarial o profesional, con in-
dependencia de su forma jurídica, o ya han iniciado, 
menos de veinticuatro meses con anterioridad, una ac-
tividad empresarial o profesional, y siempre que no 
superen los parámetros de la condición de microem-
presa.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento 
del Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Ara-
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 A la denominación del capítulo I del título I, que 
quedaría redactado como sigue:
	 «Fomento de la cultura emprendedora y del trabajo 
autónomo en el sistema educativo.»

MOTIVACIÓN

	 Más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de 
Ley de Fomento del Emprendimiento y el Trabajo Autó-
nomo de Aragón.
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ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo 5. Añadir al final del apartado b), con el 
siguiente texto: «... y con una cobertura presupuestaria 
suficiente por parte de la Comunidad Autónoma».

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 5

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de 
Ley de Fomento del Emprendimiento y el Trabajo Autó-
nomo de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo 5. Añadir un nuevo apartado d) bis, con 
el siguiente texto:
	 «d) bis. Incentivación de medidas de apoyo al re-
levo generacional.»

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 6

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de 
Ley de Fomento del Emprendimiento y el Trabajo Autó-
nomo de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo 5. Añadir un nuevo apartado f) bis, con 
el siguiente texto:

	 «f) bis. Promoción del apoyo y tutorización en 
planes de segunda oportunidad de reemprendi-
miento.»

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 7

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de 
Ley de Fomento del Emprendimiento y el Trabajo Autó-
nomo de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo 5. Añadir un nuevo apartado g) bis, con 
el siguiente texto:
	 «g) bis. Establecimiento de actuaciones que per-
mitan el rescate del comercio minorista o de proximi-
dad.»

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 8

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de 
Ley de Fomento del Emprendimiento y el Trabajo Autó-
nomo en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo 5, apartado h). Añadir al final del texto: 
«... con la participación de las organizaciones de au-
tónomos».
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MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 9

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento 
del Emprendimiento y el Trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo 5. Apartado i), añadir este texto: «... 
estableciendo igualmente actuaciones para la realiza-
ción de estudios de pre-viabilidad».

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 10

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento 
del Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo 6. Punto 2. Apartado e).
	 Añadir el término «suficientes» tras «Instrumentar 
medidas de apoyo económico y financiero».

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 11

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento 
del Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo 6. Punto 2. Apartado f).
	 Añadir al final «... estableciendo estudios de pre-
viabilidad, especialmente en los sectores de mayor va-
lor añadido, especialmente también en el ámbito rural 
y en los pequeños municipios».

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 12

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone la modificación del punto k) del apartado 2 
del artículo 6, quedando con la siguiente nueva redacción: 
	 «k) Impulsar la Segunda Oportunidad Empresarial para 
aprovechar el potencial de creación de empresas de las 
personas que tienen experiencia en los procesos de em-
prendimiento, y fomentar y crear fondos de financiación 
mixta público-privada para ayudar a emprendedores y tra-
bajadores autónomos en situación de concurso o insolven-
cia que desarrollen una actividad empresarial o profesional 
con valor añadido o en sectores de futuro y emergentes en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO
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ENMIENDA NÚM. 13

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento 
del Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo 6. Punto 2. Apartado k).
	 Añadir al final «... a través de planes de apoyo y 
tutorización».

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 14

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Se añadir un nuevo punto q) en el apartado 2 del 
artículo 6, con la siguiente redacción: 
	 «q) Fomentar la participación activa de las perso-
nas trabajadoras autónomas en la sociedad del cono-
cimiento, la información y la comunicación, facilitando 
el acceso y el uso de las nuevas tecnologías y pres-
tando el asesoramiento técnico que resulte necesario.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 15

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 164 

del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento del 
Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo 9, punto 2.
	 Donde dice: «... que se regula en esta ley...», de-
berá decir: «... que se regula en los artículos 43 a 46 
de la presente ley...».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 16

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone la modificación del apartado 1 del artí-
culo 13, quedando con la siguiente nueva redacción: 
	 «1. El Gobierno de Aragón promoverá la formación 
y la readaptación profesional permanente de los empren-
dedores y trabajadores autónomos mediante su acceso 
a programas de formación profesional diseñados espe-
cíficamente para su ámbito. Para ello, en el marco de la 
Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula 
el Sistema de Formación Profesional para el Empleo, el 
departamento competente en materia de emprendimiento 
y trabajo autónomo, en colaboración con las organizacio-
nes más representativas del trabajo autónomo y, en base 
a la detección de necesidades formativas realizas por 
estas, diseñarán y definirán los programas y contenidos 
que conformarán la formación profesional para el empleo 
destinadas a emprendedores y trabajadores autónomos, 
así como su difusión.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 17

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
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en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de 
Ley de Fomento del Emprendimiento y el Trabajo Autó-
nomo de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo 13. Punto 1. 
	 Añadir entre «Gobierno de Aragón» y «promo-
verá» el siguiente texto: «... en plena colaboración con 
las organizaciones de trabajadores autónomos...».

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 18

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 164 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento del 
Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo 13, punto 3.
	 Donde dice: «... así como las asociaciones de tra-
bajadores autónomos y empresariales más representa-
tivas, se desarrollarán acciones formativas en materia 
de emprendimiento, responsabilidad social corpora-
tiva y ética empresarial...», deberá decir: «... así como 
las asociaciones de trabajadores autónomos más re-
presentativas se desarrollarán acciones formativas en 
materia de emprendimiento y dirigidas a dar respuesta 
a las necesidades del colectivo de trabajadores autó-
nomos, responsabilidad social corporativa y ética em-
presarial...».

MOTIVACIÓN

	 Más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 19

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-

danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone la modificación del apartado 2 del artí-
culo 14, quedando con la siguiente nueva redacción: 
	 «2. La Administración del Gobierno de Aragón 
establecerá un Servicio especializado de puntos de 
atención al emprendedor y al trabajador autónomo, 
denominado Servicio de Asesoramiento sobre el Em-
prendimiento y el Trabajo Autónomo (SAETA), con el 
objeto de prestar asesoramiento y orientación a cuales-
quiera personas interesadas en emprender una activi-
dad empresarial o profesional por cuenta propia en el 
territorio aragonés y a todos aquellos emprendedores y 
trabajadores autónomos interesados en las novedades 
del marco normativo del emprendimiento y del trabajo 
autónomo y en cualesquiera cuestiones relacionadas 
con los mismos.
	 El Servicio de Asesoramiento sobre el Emprendi-
miento y el Trabajo Autónomo (SAETA), en concreto, 
tendrá como objeto prestar los siguientes servicios:
	 — Asesoramiento y orientación a cualesquiera 
personas interesadas en emprender una actividad em-
presarial o profesional por cuenta propia en Aragón, 
con especial atención a las personas demandantes de 
empleo.
	 — Asesoramiento a los trabajadores autónomos so-
bre las novedades normativas, laborales y fiscales del 
trabajo autónomo para el desempeño de su actividad 
de trabajo y de negocio por cuenta propia.
	 — Asesoramiento y orientación y emisión de infor-
mes sobre los cambios sociales y económicos que se 
producen en la Comunidad Autónoma de Aragón en 
los sectores productivos y de servicios en los que se 
desarrollan actividades de trabajo y de negocio por 
cuenta propia.
	 Asimismo, el Servicio de Asesoramiento sobre el 
Emprendimiento y el Trabajo Autónomo (SAETA) reali-
zará actividades divulgativas de promoción y difusión 
del emprendimiento y el trabajo autónomo.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 20

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento 
del Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Ara-
gón.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo 14, punto 3.
	 Donde dice: «... las asociaciones de trabajadores 
autónomos y empresariales más representativas...», 
deberá decir: «... las asociaciones de trabajadores au-
tónomos más representativas...».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 21

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 164 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento del 
Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo 14, punto 4.
	 Donde dice: «... acciones de inserción y orienta-
ción en el medio rural.», deberá decir: «... acciones de 
inserción y orientación en el ámbito del empleo autó-
nomo en el medio rural.».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 22

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Se propone añadir un nuevo apartado 3 en el artí-
culo 15, con la siguiente redacción: 
	 «3. Se creará un servicio de nuevas oportunidades 
para emprender que emitirá un informe de valoración 
que, en caso de ser favorable, facilitará al emprende-
dor de segunda oportunidad poder acceder a las líneas 

prioritarias de incentivos que se convoquen, desde el 
departamento competente, en materia de constitución 
y consolidación de empresas y autónomos.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 23

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Se propone añadir un nuevo apartado 4 en el artí-
culo 15, con la siguiente redacción: 
	 «4. La Administración del Gobierno de Aragón, 
eliminará los principales obstáculos que perciben los 
emprendedores de segunda oportunidad, como son 
los relacionados con la financiación y obtención de 
créditos, microcréditos y ayudas públicas para desti-
narlos a financiar el nuevo negocio. Para ello, regulará 
“Medidas de impulso a la financiación de iniciativas 
emprendedoras de segunda oportunidad”.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 24

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Se propone añadir un nuevo apartado 5 en el artí-
culo 15, con la siguiente redacción: 
	 «5. El Gobierno de Aragón regulará una línea de 
ayudas directa de 426 euros mensuales durante seis 
meses para aquellos, que, cotizando en el Régimen Es-
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pecial de Trabajadores Autónomos, hayan cesado su 
actividad de forma involuntaria y no tengan derecho a 
ninguna otra prestación o subsidio. Durante esos seis 
meses, la persona emprendedora, se comprometerá a 
realizar un “itinerario a medida” diseñado individual-
mente por el Instituto Aragonés de Empleo para empren-
der una nueva actividad empresarial o profesional.
	 Reglamentariamente, se establera el procedimiento, 
requisitos y condiciones para formalizar esta ayuda.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 25

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Se propone añadir un nuevo artículo 15 bis, con la 
siguiente redacción: 
	 «Artículo 15 bis.— Red de asistencia a emprende-
dores (Alerta preventiva para emprendedores).
	 1. El Gobierno de Aragón fomentará, en el ámbito 
del emprendimiento, la cultura del rescate y la preven-
ción, con acciones de asesoramiento y acompaña-
miento que ayuden a empresas viables a reestructurarse 
y continuar operando, y al mismo tiempo, canalizar a 
empresas sin posibilidades de sobrevivir, hacia su rá-
pida liquidación, otorgándoles así a las personas em-
prendedoras en dificultad, una segunda oportunidad.
	 2. El Gobierno de la Aragón priorizará, entre todos 
sus instrumentos financieros, los créditos que faciliten 
la reestructuración preventiva de la actividad empren-
dedora al objeto de evitar la insolvencia.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 26

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-

danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone la modificación del apartado 1 del artí-
culo 16, quedando con la siguiente nueva redacción: 
	 «1. Las medidas de apoyo al emprendimiento y tra-
bajo autónomo previstas en la presente ley serán de 
aplicación preferente a los proyectos que se desarrollan 
en el medio rural. Entre otras, se implementarán las si-
guientes medidas que contarán con un fondo específico 
en los presupuestos generales de la región que garan-
tizará que toda persona emprendedora o trabajadora 
autónoma, del ámbito rural, podrá tener derecho a es-
tas medidas:
	 a) Cuota cero. Ayuda al mantenimiento de la activi-
dad, mediante la financiación de las cuotas abonadas 
a la Seguridad Social del Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos de las personas emprendedoras del 
ámbito rural durante el período máximo de dos años 
contados a partir de la fecha de efectos del alta en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 
	 b) Cuota cero. Ayuda al fomento de la natalidad o 
adopción, mediante la financiación de las cuotas abo-
nadas a la Seguridad Social del Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos de las personas emprende-
doras de Aragón del ámbito rural durante el período 
máximo de dos años. 
	 c) Cuota cero. Incentivo destinado al mantenimiento 
de la estructura comercial y de servicios básicos en el 
medio rural para favorecer el mantenimiento y conso-
lidación de la estructura comercial o de bar en los pe-
queños municipios de población de comarcas y barrios 
pedáneos con una población de hasta trescientos habi-
tantes de derecho y en los que la actividad comercial, 
de farmacia, de peluquería, o de bar subsista como 
servicio básico al municipio. La finalidad de este incen-
tivo es ayudar al gasto originado por las cuotas de Se-
guridad Social del Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos durante un periodo máximo de dos años.
	 d) Igualdad en el acceso a todas las ayudas previs-
tas para las trabajadoras por cuenta ajena del ámbito 
rural para las trabajadoras por cuenta propia en dicho 
ámbito que ejerzan como cotitulares de explotaciones 
agrarias o como familiares colaboradores.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 27

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
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164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento 
del Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Ara-
gón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Añadir al final del artículo 16, punto 1, el siguiente 
texto: «... y se enmarcarán en lo que estipulen las nor-
mas y directrices autonómicas y estatales en materia 
de reto demográfico y lucha contra la despoblación».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 28

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone la modificación del primer párrafo del 
apartado 2 del artículo 16, quedando con la siguiente 
nueva redacción: 
	 «2. En función de necesidades previamente identi-
ficadas en el Plan Estratégico del Emprendimiento en 
Aragón, el Gobierno de Aragón promoverá, además, 
un conjunto de medidas de actuación, complementa-
rias a las reseñadas en el apartado 1, para fomentar 
la cultura y la actividad emprendedora y del trabajo 
autónomo adaptada a las especiales circunstancias 
del medio rural. Las líneas y medidas de actuación irán 
dirigidas a la consecución de, entre otros, los siguien-
tes objetivos:
	 (...).»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 29

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-

danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone la modificación del punto h) del apar-
tado 2 del artículo 16, quedando con la siguiente 
nueva redacción: 
	 «h) Potenciar el Relevo Generacional en los nego-
cios viables y actividades empresariales en los peque-
ños municipios, en concreto en los autónomos de más 
de 62 años que se encuentren en tránsito de acceder a 
la jubilación, así como otros, mayores de 55 años que 
se ven imposibilitados de continuar sin afrontar una re-
novación suficiente de sus actividades, y puede haber 
jóvenes capaces de continuar la labor conjuntamente 
o individualmente.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 30

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Se propone añadir un nuevo punto i) en el apartado 2 
del artículo 16, con la siguiente redacción: 
	 «i) Realizar Planes Locales de Autónomos en los muni-
cipios, desarrollando actividades específicas y observato-
rios del trabajo autónomo y negocios personales, detec-
tando necesidades y desarrollando acciones concretas.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 31

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 164 
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del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento del 
Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Incorporar en el título I, «Fomento y difusión de la 
cultura emprendedora y trabajo autónomo», un nuevo 
capítulo III, bis, antes del artículo 17, con la siguiente 
denominación: «Municipios emprendedores».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 32

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone la modificación del artículo 23, quedando 
con la siguiente nueva redacción: 
	 «Artículo 23.— Fomento del asociacionismo y la co-
laboración público-privada en el emprendimiento y el tra-
bajo autónomo.
	 1. La Administración de Comunidad Autónoma de 
Aragón fomentará el asociacionismo de los emprendedo-
res y los trabajadores autónomos en el seno de la socie-
dad civil a fin de cumplir con el objetivo de fomentar el 
emprendimiento y el trabajo autónomo.
	 2. La Administración del Gobierno de Aragón favore-
cerá y promocionará redes de colaboración entre el sec-
tor público y el sector privado en el emprendimiento y el 
trabajo autónomo.
	 Redes de colaboración entre el sector público y el sec-
tor privado en un mismo ámbito territorial local, comarcal, 
provincial o autonómico en la Comunidad Autónoma de 
Aragón o, incluso, en ámbitos territoriales más amplios 
con la participación de otras Comunidades Autónomas o 
de otros países de la Unión Europea.
	 3. La Administración del Gobierno de Aragón pro-
moverá iniciativas conjuntas del sector público y el sector 
privado en el emprendimiento y el trabajo autónomo, me-
diante el desarrollo de programas de actuación en sec-
tores específicos de interés estratégico y socioeconómico 
para la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 Iniciativas conjuntas de colaboración entre el sector pú-
blico y el sector privado en un mismo ámbito territorial lo-
cal, comarcal, provincial o autonómico en la Comunidad 
Autónoma de Aragón o, incluso, en ámbitos territoriales 

más amplios con la participación de otras Comunidades 
Autónomas o de otros países de la Unión Europea.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 33

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 164 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento del 
Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo 24, punto 2.
	 Donde dice: «... relevo generacional en zonas y 
a favor...», deberá decir: «... relevo generacional en 
zonas rurales y a favor...».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 34

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 164 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento del 
Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo 27.
	 Donde dice: «... desarrollo de los proyectos empresa-
riales, en los términos establecidos...», deberá decir: «... 
desarrollo de los proyectos empresariales de emprende-
dores y autónomos, en los términos establecidos...».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NÚM. 35

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento del 
emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Se propone añadir un nuevo capítulo VIII, con dos 
nuevos artículos, en el título I, con la siguiente redacción: 
	 «Capítulo VIII
	 Fomento y promoción de la innovación y de los secto-
res innovadores y emergentes en el emprendimiento y el 
trabajo autónomo
	 Artículo 27 bis.— Fomento de la cultura del cono-
cimiento y de la innovación en el emprendimiento y el 
trabajo autónomo.
	 1. La Administración del Gobierno de Aragón favore-
cerá y promocionará el conocimiento y la innovación en 
el emprendimiento y el trabajo autónomo, facilitando en 
aquellas actividades desarrolladas con tales parámetros 
la posibilidad de asesoramiento y orientación específica 
por los organismos públicos correspondientes.
	 2. En aquellos casos en los que, incluso, pueda va-
lorarse la complementariedad entre varias actividades 
desarrolladas, se podrá diseñar un programa específico 
de cooperación las mismas.
	 Artículo 27 ter.— El emprendimiento y el trabajo au-
tónomo en sectores innovadores y emergentes.
	 1. La Administración del Gobierno de Aragón favore-
cerá y promocionará el emprendimiento y el trabajo au-
tónomo en sectores innovadores y emergentes, facilitando 
en aquellas actividades desarrolladas con tales paráme-
tros la posibilidad de asesoramiento y orientación especí-
fica por los organismos públicos correspondientes.
	 2. A título meramente de ejemplo, que no limitativo, 
pueden considerarse sectores innovadores y emergentes: 
el medioambiente, las energías renovables, la logística, 
la movilidad y el transporte, los procesos industriales, los 
servicios avanzados a empresas, el hábitat y la domó-
tica, la biotecnología, la nanotecnología, la robótica, la 
inteligencia artificial, los servicios personales y sociales, 
la sanidad, la agroalimentación, y el ocio y el turismo.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 36

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-

danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Se propone añadir un nuevo capítulo IX, con un 
nuevo artículo, en el título I, con la siguiente redac-
ción: 
	 «Capítulo IX
	 Digitalización y modernización de negocios y ac-
tividades empresariales o profesionales en el empren-
dimiento y el trabajo autónomo 
	 Artículo 27 quater.— Digitalización de negocios y 
actividades empresariales o profesionales de empren-
dedores y trabajadores autónomos.
	 La Administración del Gobierno de Aragón, me-
diante convenios con las Asociaciones Profesionales 
de Trabajadores Autónomos y las Cámaras de Comer-
cio de Aragón, promoverá y financiará actuaciones 
destinadas a la transformación digital de los negocios 
y de las actividades empresariales o profesionales de 
emprendedores y trabajadores autónomos en Ara-
gón. En especial en el sector del pequeño comercio y, 
asimismo, en el medio rural con carácter general.
	 Transformación digital de negocios y actividades 
empresariales o profesionales con el objetivo de po-
tenciar la digitalización y la modernización en la 
Comunidad Autónoma de Aragón como elemento 
diferenciador y con valor añadido en la competitiva 
actividad económica globalizada actual.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 37

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadanía (C’s), al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
fomento del emprendimiento y el trabajo autónomo 
en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Se propone añadir un nuevo capítulo X, con dos 
nuevos artículos, en el título I, con la siguiente redac-
ción: 
	 «Capítulo X
	 Promoción del modelo de microfinanciación colec-
tiva del crowdfunding para proyectos de emprende-
dores y trabajadores autónomos que desarrollen una 
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actividad empresarial o profesional con valor añadido 
o en sectores innovadores y emergentes
	 Artículo 27 quinquies.— Promoción y financiación 
de una plataforma tecnológica aragonesa de crowdfun-
ding para proyectos de emprendedores y trabajadores 
autónomos que desarrollen una actividad empresarial 
o profesional con valor añadido o en sectores innova-
dores y emergentes.
	 La Administración del Gobierno de Aragón pro-
moverá y financiará una plataforma tecnológica ara-
gonesa de crowdfunding, que permita la aportación 
económica por parte de particulares y entidades espe-
cíficas a los proyectos de emprendedores y trabajado-
res autónomos que desarrollen una actividad empre-
sarial o profesional con valor añadido o en sectores 
innovadores y emergentes.
 	 Artículo 27 sexies.— Medidas fiscales de apoyo 
al crowdfunding para proyectos de emprendedores y 
trabajadores autónomos que desarrollen una actividad 
empresarial o profesional con valor añadido o en sec-
tores innovadores y emergentes.
	 Las donaciones inferiores a cinco mil euros que se 
destinen a la financiación, mediante plataformas tec-
nológicas aragonesas de crowdfundig, de la puesta 
en marcha de proyectos de emprendedores y traba-
jadores autónomos que desarrollen una actividad em-
presarial o profesional con valor añadido o en sec-
tores innovadores y emergentes, dispondrán de una 
reducción del 100 por 100 en la base imponible del 
valor de tales donaciones a efectos del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 38

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento 
del Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Ara-
gón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo 32, punto 1, añadir al final del texto: «y 
pymes».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 39

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
Fomento del emprendimiento y el trabajo autónomo en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir en el artículo 34 el apartado 3 por el si-
guiente:
	 «3. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón desarrollará la intercomunicación con el 
Centro de Información y Red de Creación de Empresas 
para poder implantar e interrelacionar toda la infor-
mación necesaria para llevar a cabo una actividad, y, 
facilitar así la tramitación electrónica de los procedi-
mientos.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 40

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone la modificación del apartado 4 del artí-
culo 34, quedando con la siguiente nueva redacción: 
	 «4. Mediante convenio con otras administraciones, 
Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autóno-
mos y Cámaras de Comercio de Aragón, en la Plata-
forma del Emprendimiento se integrarán los Puntos de 
Asesoramiento al Emprendedor y las ventanillas únicas 
referidas en el artículo 70 bis de la Ley 7/1985, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO
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ENMIENDA NÚM. 41

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
Fomento del emprendimiento y el trabajo autónomo en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir en el artículo 34 el apartado 4 por el si-
guiente:
	 «4. Mediante convenio con el Ministerio de Indus-
tria, Comercio y Turismo, se establecerán las medidas 
oportunas para la interconexión entre la red PAE en 
Aragón y la Plataforma de Emprendimiento.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 42

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
Fomento del emprendimiento y el trabajo autónomo en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir en el artículo 35 el apartado 2 por el si-
guiente:
	 «2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón promoverá y garantizará la coordinación 
de todos los puntos de asesoramiento al emprendedor 
en todo el territorio de Aragón. Para ello, el Punto de 
Asesoramiento e Inició de Tramitación (PAE) del Insti-
tuto Aragonés de Fomento, que forma parte de la Red 
CIRCE, se encargará de establecer las medidas oportu-
nas con el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
encargado de la gestión de los PAE.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 43

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
Fomento del emprendimiento y el trabajo autónomo en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir en el artículo 35, dentro del apartado 3, 
párrafo a) la denominación del Ministerio por la si-
guiente:
	 «3 A). Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 44

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Se propone añadir un nuevo punto c) en el apar-
tado 3 del artículo 35, con la siguiente redacción: 
	 «c) Las Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos de Aragón más representativas, que pres-
tan asesoramiento para el emprendimiento y asistencia 
al autoempleo y, sobre todo, asesoramiento y asisten-
cia a los trabajadores autónomos.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 45

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
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danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Se propone añadir un nuevo punto d) en el apar-
tado 3 del artículo 35, con la siguiente redacción: 
	 «d) Las Cámaras de Comercio de Zaragoza, 
Huesca y Teruel que prestan asesoramiento a empren-
dedores y acciones de asistencia al autoempleo.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 46

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 164 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento del 
Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 35, punto 4, añadir al final del texto 
lo siguiente: «... pudiéndose configurar como Punto de 
Asesoramiento al Emprendedor (PAE) mediante el co-
rrespondiente convenio con la administración autonó-
mica».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 47

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone la modificación del artículo 36, que-
dando con la siguiente nueva redacción: 

	 «Artículo 36.— Instrumentos de apoyo a la finan-
ciación de los emprendedores y trabajadores autóno-
mos. 
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en el desarrollo de sus competencias, fo-
mentará la accesibilidad al crédito y a fórmulas de 
microcrédito para el desarrollo de iniciativas empresa-
riales, especialmente para proyectos de carácter em-
prendedor promovidos en el ámbito de esta ley.
	 La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón podrá realizar una labor de asesoría en ma-
teria de intermediación entre personas físicas que de-
seen ser inversores privados minoritarios y personas 
emprendedoras que necesiten apoyo de capital para 
su crecimiento fomentando fórmulas tales como la de 
business angels y fondos de inversión de cara a rea-
lizar no solo participaciones minoritarias de carácter 
económico para emprendedores sino también desde 
un apoyo al crecimiento de las iniciativas emprende-
doras con la propia experiencia empresarial de estas 
personas.
	 2. Igualmente se regularán programas y medidas 
para impulsar la financiación sostenible de proyectos 
emprendedores, en sus distintas fases de creación, 
consolidación y crecimiento mediante:
	 a) Líneas específicas de avales a través de Socieda-
des de Garantía Recíproca.
	 b) Líneas de préstamos participativos con financia-
ción pública para proyectos emprendedores.
	 c) Instrumentos de capital riesgo y capital semilla 
con financiación pública y/o privada.
	 d) Microcréditos en los que el Gobierno de Ara-
gón establecerá anualmente una cantidad destinada 
a microcréditos dirigidos a personas emprendedoras 
y microempresas que lleven operando menos de dos 
años y que no vayan destinados a refinanciar el nego-
cio. Se promoverán principalmente los microcréditos 
a mujeres, jóvenes y personas con discapacidad que 
por circunstancias familiares o personales no tengan 
acceso a otro tipo de financiación.
	 Estos microcréditos tendrán un tipo de interés sub-
vencionado y su duración en ningún caso podrá supe-
rar los cinco años.
	 Reglamentariamente se establecerán las condicio-
nes de acceso a los mismos.
	 e) Se promoverán acuerdos periódicos con distintas 
entidades públicas o privadas para posibilitar el ac-
ceso al crédito a los emprendedores.
	 f) Facilitar a los emprendedores, autónomos, mi-
croempresas, pequeñas y medianas empresas las he-
rramientas necesarias para el autodiagnóstico de su 
situación, como instrumento facilitador de las medidas 
a adoptar y de la consecución de financiación.
	 g) Reforzar y ampliar las medidas de apoyo al 
emprendedor, autónomo, microempresa y pequeña y 
mediana empresa previstas en la normativa de autonó-
mica en relación con la compensación de los tipos de 
interés.
	 h) Establecer mecanismos de financiación de los 
costes de la protección de la propiedad industrial e 
intelectual para emprendedores.
	 3. En el marco de los instrumentos financieros esta-
blecidos en este artículo se regularán líneas específicas 
y diferenciadas de apoyo a los siguientes tipos de em-
prendedores o proyectos:
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	 a) Proyectos tecnológicos, innovadores y de rápida 
tasa de crecimiento.
	 b) Proyectos creativos e innovadores.
	 c) Iniciativas empresariales derivadas de proyectos 
de investigación en el marco de las enseñanzas univer-
sitarias, de bachillerato y de formación profesional.
	 d) Proyectos con alta capacidad exportadora.
	 e) Proyectos de cooperación competitiva.
	 f) Emprendedores que inician un nuevo proyecto 
empresarial después de haber tenido experiencias an-
teriores fallidas.
	 g) Iniciativas emprendedoras propuestas por perso-
nas con discapacidad.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 48

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento 
del Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Ara-
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo 36, punto 1, apartado b).
	 Donde dice: «... dando prioridad a aquellos que 
realicen su actividad económica en el sector social, 
agroalimentario, rural sostenible, cultural o digital.», 
deberá decir: «... dando prioridad a aquellos que rea-
licen o vayan a realizar su actividad en el medio ru-
ral.».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 49

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de 
Ley de Fomento del Emprendimiento y el Trabajo Autó-
nomo de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo 36. Punto 1. Apartado e).
	 Añadir al final «En este sentido, el Gobierno de Ara-
gón fomentará la creación de un fondo de inversión 
mixto público-privado, destinado al apoyo del trabaja-
dor autónomo, el emprendimiento y la innovación, par-
ticipando si es el caso como cuenta en participación 
o en capital social, como instrumento financiero para 
implantación tecnológica y activos de inmovilizado».

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 50

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de 
Ley de Fomento del Emprendimiento y el Trabajo Autó-
nomo de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Al artículo 36. Punto 4. 
	 Sustituir «... implementará medidas fiscales que esti-
mulen el inicio de la actividad empresarial...» por «... 
implementará medidas fiscales destinadas a favorecer 
no sólo el inicio de la actividad, sino el mantenimiento 
y desarrollo de la misma, y en especial aquellas rela-
tivas al tramo autonómico de IRPF o los relativos a la 
sucesión empresarial heredada».

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 51

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
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la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento 
del Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Ara-
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo 36, punto 5.
	 Donde dice: «... financiación de los emprendedo-
res, conforme...», deberá decir: «... financiación de los 
emprendedores y autónomos conforme...».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 52

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadanía (C’s), al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
fomento del emprendimiento y el trabajo autónomo 
en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone la modificación del artículo 37, que-
dando con la siguiente nueva redacción: 
	 «Artículo 37.— Otras medidas de apoyo a los em-
prendedores y trabajadores autónomos. 
	 1. Serán subvencionables las cuotas que sean ob-
jeto de abono por los trabajadores encuadrados en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de Traba-
jadores Autónomos, beneficiarios de las reducciones 
previstas en el artículo 31.1 de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, del Estatuto de los Trabajo Autónomo, 
durante un máximo de doce meses, correspondien-
tes a los meses decimosegundo a vigésimo cuarto 
siguientes al alta en dicho Régimen, siempre que el 
trabajador autónomos cumpla las condiciones y re-
quisitos para ser beneficiario que se establezcan en 
las correspondientes bases reguladoras.
	 2. En el ámbito del emprendimiento en general, 
se establecerán líneas prioritarias de incentivos tanto 
para inversiones, como para creación de puestos de 
trabajo, la conciliación de la vida personal y profesio-
nal y la seguridad y salud laboral.
	 Así se incentivarán especialmente durante un año 
y hasta un máximo de tres años para cubrir total o 
parcialmente los costes de cotización de Seguridad 
Social que tenga que asumir el autónomo que genere 
un primer empleo.
	 Para beneficiarse de esta ayuda la persona em-
prendedora no puede haber tenido trabajadores a su 
cargo en los últimos dos años.

	 El plazo de solicitud de estas ayudas estará abierto 
todo el año realizándose convocatoria en el primer 
trimestre del año.
	 3. En el ámbito del emprendimiento en general, 
se establecerán líneas prioritarias de incentivos a la 
sucesión empresarial y el relevo generacional.
	 4. El Gobierno de Aragón creará, en el marco 
del Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragón, 
una línea de ayuda a la financiación de los gastos 
en que incurran los emprendedores con motivo del 
pago de los tributos locales relacionados con el inicio 
de su actividades empresarial o profesional, siempre 
que dichos tributos estén vinculados al inicio de las 
señaladas actividades en el ámbito de aplicación de 
la Ley. 
	 5. Asimismo, el Gobierno de Aragón creará en 
el marco del Plan Estratégico del Emprendimiento en 
Aragón, una línea de ayuda específica para el pago 
del Impuesto de Actividades Económicas de empren-
dedores durante el año de actividad siguiente a la 
conclusión del segundo periodo impositivo de desa-
rrollo de aquella, si se desarrolla en el entorno rural y 
genera empleo.
	 6. En el marco de los procedimientos específicos 
para la compensación de deudas de naturaleza pú-
blica, las personas emprendedoras podrán solicitar la 
compensación de las deudas que mantengan con el 
Gobierno de Aragón con los créditos reconocidos por 
ésta a su favor por actos administrativos, ya tengan 
origen tributario o no tributario.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 53

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Fo-
mento del Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de 
Aragón

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo 38.
	 Donde dice: «emprendedores», deberá decir: «em-
prendedores y trabajadores autónomos».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NÚM. 54

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 164 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento del 
Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo 39, párrafo primero, que quedaría redac-
tado como sigue:
	 «Los Puntos de Asesoramiento al Emprendedor, depen-
dientes de la Administración de la Comunidad Autónoma 
o de otras entidades públicas o privadas mediante el co-
rrespondiente convenio con aquella, prestarán servicios 
de asesoramiento a los emprendedores a lo largo del pro-
ceso para iniciar una actividad empresarial a través, entre 
otras, de las siguientes figuras:»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 55

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone la modificación del apartado 2 del artí-
culo 42, quedando con la siguiente nueva redacción: 
	 «2. A tal fin, la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, directamente o a través de la 
empresa pública “Aragón Exterior S.A.U.” (Arex) y las 
Cámaras de Comercio de Aragón, promoverá la firma 
de convenios de colaboración con el Estado, con otras 
administraciones públicas y con los organismos repre-
sentativos del sector privado que tengan por objeto 
impulsar la internacionalización de las empresas em-
prendedoras, autónomos, microempresas y pequeñas 
y medianas empresas de Aragón.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 56

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento 
del Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Ara-
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al Artículo 42, punto 3.
	 Donde dice: «... a la formación en esta materia, 
así como...», deberá decir: «... a la formación en esta 
materia, a la cooperación empresarial, así como...».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 57

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 164 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento del 
Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al Artículo 43, punto 1.
	 Donde dice: «... en materia de emprendimiento en 
Aragón...», deberá decir: «... en materia de emprendi-
miento y trabajo autónomo en Aragón...».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 58

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 164 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento del 
Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Aragón.
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ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 45, punto 1, añadir al final del mismo 
lo siguiente:
	 «El Plan tendrá dos partes diferenciadas que de-
sarrollarán la planificación específica en materia de 
emprendimiento y de trabajo autónomo, así como un 
tercer bloque con análisis, estrategia y medidas de ca-
rácter transversal.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 59

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Fo-
mento del Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de 
Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En la denominación del capítulo I del título V añadir 
el texto «y del Trabajo Autónomo» después de «Em-
prendimiento», quedando:
	 «Capítulo I
	 Plan Estratégico del Emprendimiento y del Trabajo 
Autónomo en Aragón.»
	 En consecuencia se modificarán en los términos 
propuestos las alusiones al Plan en los artículos 9.2, 
10, 11.1, 11.2, 37.1, 37.2, 43, 45.3, 46, 55.2 y 
56.2, disposición adicional tercera y disposición adi-
cional cuarta.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 60

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Fo-
mento del Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de 
Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo 48, punto 1.
	 Donde dice: «1. El Consejo del Trabajo Autónomo 
de Aragón es un órgano de participación...», deberá 
decir: «1. El Consejo del Trabajo Autónomo de Ara-
gón, creado por el Decreto 132/2018, de 24 de julio, 
del Gobierno de Aragón, es un órgano de participa-
ción...».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 61

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 164 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de Fomento del Emprendi-
miento y el Trabajo Autónomo de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo 53, punto 2. 
	 Donde dice: «... Registro de Asociaciones Profe-
sionales de Trabajadores Autónomos de Aragón, ads-
crito...», deberá decir: «... Registro de Asociaciones 
Profesionales de Trabajadores Autónomos de Aragón, 
creado por el Decreto 132/2018, de 24 de julio, del 
Gobierno de Aragón, adscrito...».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 62

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de 
Ley de Fomento del Emprendimiento y el Trabajo Autó-
nomo de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Nueva disposición adicional segunda bis. 
	 «El Gobierno de Aragón, en el plazo de seis meses 
desde la aprobación de esta Ley, tomará las medidas 
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oportunas para que las organizaciones aragonesas 
más representativas de trabajadores autónomos pue-
dan disponer de la representación oportuna en el Con-
sejo Económico y Social de Aragón.»

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 63

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Javier Martínez Romero, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de fomento 
del emprendimiento y el trabajo autónomo en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Se propone añadir una nueva disposición final se-
gunda bis, con la siguiente redacción: 
	 «Disposición final segunda bis.— Modificación del 
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tribu-
tos, aprobado por la Orden n.º 201 de 22 de febrero 
de 2016 del Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública del Gobierno de Aragón.
	 Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 
132-5, redactado en los siguientes términos: “Se apli-
cará una reducción en la base imponible del 100 por 
100 del valor de las adquisiciones lucrativas inter vivos 
inferiores a tres mil euros que se destinen a la finan-
ciación mediante plataformas de crowdfunding de la 
puesta en marcha de proyectos de emprendedores y 
trabajadores autónomos que desarrollen una actividad 
empresarial o profesional con valor añadido o en sec-
tores de futuro y emergentes”.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto 
JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 64

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 164 

del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento del 
Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Añadir una nueva disposición final quinta bis) del 
siguiente tenor: 
	 «En los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma se habilitarán partidas específicas para de-
sarrollar las medidas en apoyo a los emprendedores y 
trabajo autónomo definidas en el Plan de Estratégico 
del Emprendimiento y del Trabajo Autónomo en Ara-
gón. A tal efecto el Gobierno de Aragón consultará 
con el Consejo Asesor de Emprendimiento y con el 
Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón al objeto de 
determinar el objeto, cuantías y destinatarios de dichas 
partidas.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse necesario.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 65

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 164 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento del 
Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 A la exposición de motivos. Apartado I. Añadir un 
nuevo párrafo sexto bis) con la siguiente redacción:
	 «Esto se ve, en cierta medida, reforzado por lo con-
templado en la Ley 31/2105, de 9 de septiembre, por 
la que se modifica y actualiza la normativa de autoem-
pleo y se adoptan medidas de promoción y fomento 
del trabajo autónomo y de la Economía Social y en la 
Ley 6/2017, de 24 de Octubre de Reformas Urgentes 
del Trabajo Autónomo, que a lo largo de su articulado 
contempla medidas para el Fomento y Promoción del 
Trabajo Autónomo, la Conciliación entre Vida Familiar 
y Laboral, Derechos Colectivos del Trabajador Autó-
nomo, medidas para clarificar y mejorar la Fiscalidad 
y Cotización del colectivo o la Formación Profesional 
y la Equiparación de Contingencias en caso de Acci-
dente.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse necesario.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NÚM. 66

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Fomento 
del Emprendimiento y el Trabajo Autónomo de Ara-
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 A la exposición de motivos. Apartado I, párrafo 
séptimo.
	 Donde dice: «Ambos textos normativos facultan...», 
deberá decir: «Dicha normativa faculta...».

MOTIVACIÓN

	 De acuerdo con otras enmiendas presentadas.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACIÓN

Enmiendas presentadas a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autó-
nomo y al emprendimiento en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de la Comisión de Economía, Industria y 
Empleo, en sesión celebrada el día 5 de octubre de 
2018, ha admitido a trámite las enmiendas que a 
continuación se insertan, presentadas a la Proposición 
de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al emprendi-
miento en Aragón, publicada en el BOCA núm. 238 
de 17 de abril de 2018.
	 Se ordena la publicación de estas enmiendas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 150.1 del Regla-
mento de la Cámara.

	 Zaragoza, 5 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 

enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo 1, que quedaría redactado como sigue:
	 «Artículo 1.— Objeto de la Ley. 
	 El objeto de la presente ley es promover la ac-
tividad emprendedora y el trabajo autónomo, en el 
ámbito de competencia de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, dentro del marco de la libertad de em-
presa y de establecimiento y el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, a través del 
apoyo a emprendedores, autónomos, microempresas 
y pequeñas y medianas empresas, habilitando los 
mecanismos legales adecuados y estableciendo las 
medidas tendentes a promover el emprendimiento en 
Aragón, mediante la reducción progresiva de cargas 
burocráticas y normativas y la simplificación de trá-
mites administrativos, así como la introducción de in-
centivos para facilitar la iniciativa emprendedora y la 
creación de empresas, su financiación y su posterior 
desarrollo.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el texto del artículo 1 por el siguiente:
	 «El objeto de la presente ley es promover la ac-
tividad emprendedora y el trabajo autónomo, en el 
ámbito de competencia de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, dentro del marco de la libertad de em-
presa y de establecimiento y el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, a través del 
apoyo a emprendedores, autónomos, microempresas 
y pequeñas y medianas empresas, habilitando los 
mecanismos legales adecuados y estableciendo las 
medidas tendentes a promover el emprendimiento en 
Aragón, mediante la reducción progresiva de cargas 
burocráticas y normativas y la simplificación de trá-
mites administrativos, así como la introducción de in-
centivos para facilitar la iniciativa emprendedora y la 
creación de empresas, su financiación y su posterior 
desarrollo». 
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MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado. 
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo 2, que quedaría redactado como sigue:
	 «Artículo 2.— Ámbito de aplicación.
	 Esta ley será de aplicación a los emprendedores, 
autónomos, microempresas y pequeñas y medianas 
empresas, que tengan su domicilio fiscal o centro de 
trabajo en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el artículo 2 por el siguiente:
	 «Artículo 2. — Ámbito de Aplicación.
	 Esta ley será de aplicación a los emprendedores, 
autónomos, microempresas y pequeñas y medianas 
empresas, que tengan su domicilio fiscal o centro de 
trabajo en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.
	 A efectos de esta Ley, se entenderá por:
	 1. Emprendimiento o actividad emprendedora: el 
conjunto de actuaciones previas que se realizan para 
transformar una propuesta económico financiera, so-
cial y ambientalmente viable, en una actividad profe-

sional o empresarial, que puede concluir con la consti-
tución jurídica de un trabajador autónomo o una nueva 
empresa.
	 2. Emprendedor: Persona física o jurídica que, en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, se encuentre realizando una actividad empre-
sarial o profesional con hasta tres años de antigüe-
dad o haya iniciado los trámites previos para ello, 
con independencia de su forma jurídica, sea como 
autónomo/a, cooperativista, socio/a de microempre-
sas, pequeñas y medianas empresas, sociedades labo-
rales o a través de cualquier otra fórmula mercantil.
	 3. Joven emprendedor: emprendedor que, reu-
niendo los requisitos del apartado 2 de este artículo, 
no supere los 35 años.
	 4. Joven empresa innovadora: aquella microem-
presa o pequeña y mediana empresa que tenga una 
antigüedad inferior a seis años y cumpla los siguientes 
requisitos: que pueda demostrar, mediante una evalua-
ción realizada por un experto externo, en particular 
sobre la base de un plan de negocios, que desarro-
llará, en un futuro previsible, productos, servicios o 
procesos tecnológicamente novedosos o sustancial-
mente mejorados con respecto al estado tecnológico 
actual del sector correspondiente y que comporten ries-
gos tecnológicos o industriales, o que haya realizado 
unos gastos en investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica que representen al menos el 15% de los 
gastos totales de la empresa durante los dos ejercicios 
anteriores, o en el ejercicio anterior cuando se trate de 
empresas de menos de dos años.
	 5. Trabajador autónomo: La persona física, con re-
sidencia y domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma 
de Aragón que realice de forma habitual, personal, 
directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de di-
rección y organización de otra persona, una actividad 
económica o profesional a título lucrativo, dé o no ocu-
pación a trabajadores por cuenta ajena, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 20/2007, 
de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.
	 Son trabajadores autónomos económicamente 
dependientes aquéllos que realizan una actividad 
económica o profesional a título lucrativo y de forma 
habitual, personal, directa y predominante para una 
persona física o jurídica, denominada cliente, del que 
dependen económicamente por percibir de él, al me-
nos, el 75 por ciento de sus ingresos por rendimientos 
de trabajo y de actividades económicas o profesiona-
les y cumplen los requisitos establecidos en el Estatuto 
del Trabajo Autónomo.
	 6. PYMES: Aquellas empresas que cumplan los 
requisitos establecidos en el anexo I el Reglamento 
(UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 
2014. De acuerdo con el citado Reglamento:
	 a) La categoría de microempresas, pequeñas y me-
dianas empresas (PYME) está constituida por las em-
presas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo 
volumen de negocios anual no excede de 50 millones 
de euros o cuyo balance general anual no excede de 
43 millones de euros. 
	 b) Son pequeñas empresas aquellas que ocupan a 
menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios 
anual o cuyo balance general anual no supera los 10 
millones de euros.
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	 c) Son microempresas aquellas que ocupan a me-
nos de diez personas y cuyo volumen de negocios 
anual o cuyo balance general anual no supere los dos 
millones de euros.» 

MOTIVACIÓN

	 Por excluirse a las personas jurídicas. El trabajador 
autónomo tiene su régimen de S.S., pero hay que tener 
en cuenta que quien actúa en el tráfico jurídico es la 
persona jurídica.
	 Por considerar que el contenido queda más claro y 
completo.
	 Por considerar que la Comunidad Autónoma carece 
de competencias en lo concerniente a la regulación de 
microactividad y prosumidor.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 5

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 3.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo innecesario.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 6

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo 3, que quedaría redactado como sigue: 
	 «Artículo 3.— Definiciones.
	 A efectos de esta Ley, se entenderá por:
	 1. Emprendimiento o actividad emprendedora: el 
conjunto de actuaciones que se realizan para transfor-

mar una propuesta económico financiera, social y am-
bientalmente viable, en una actividad profesional o em-
presarial, que puede concluir con la constitución jurídica 
de un trabajador autónomo o una nueva empresa.
	 2. Emprendedor: Persona física o jurídica que, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, se encuentre realizando una actividad empresa-
rial o profesional con hasta tres años de antigüedad o 
haya iniciado los trámites previos para ello, con inde-
pendencia de su forma jurídica, sea como autónomo/a, 
cooperativista, socio/a de microempresas, pequeñas y 
medianas empresas, sociedades laborales o a través de 
cualquier otra fórmula mercantil.
	 3. Joven emprendedor: emprendedor que, reuniendo 
los requisitos del apartado 2 de este artículo, no supere 
los 35 años.
	 4. Joven empresa innovadora: aquella microem-
presa o pequeña y mediana empresa que tenga una 
antigüedad inferior a seis años y cumpla los siguientes 
requisitos: que pueda demostrar, mediante una evalua-
ción realizada por un experto externo, en particular so-
bre la base de un plan de negocios, que desarrollará, 
en un futuro previsible, productos, servicios o procesos 
tecnológicamente novedosos o sustancialmente mejora-
dos con respecto al estado tecnológico actual del sector 
correspondiente y que comporten riesgos tecnológicos 
o industriales, o que haya realizado unos gastos en 
investigación, desarrollo e innovación tecnológica que 
representen al menos el 15% de los gastos totales de la 
empresa durante los dos ejercicios anteriores, o en el 
ejercicio anterior cuando se trate de empresas de menos 
de dos años.
	 5. Trabajador autónomo: La persona física, con re-
sidencia y domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma 
de Aragón que realice de forma habitual, personal, di-
recta, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección 
y organización de otra persona, una actividad econó-
mica o profesional a título lucrativo, dé o no ocupación 
a trabajadores por cuenta ajena, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 1 de la Ley 20/2007, de 11 de 
julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.
	 Son trabajadores autónomos económicamente de-
pendientes aquéllos que realizan una actividad econó-
mica o profesional a título lucrativo y de forma habitual, 
personal, directa y predominante para una persona fí-
sica o jurídica, denominada cliente, del que dependen 
económicamente por percibir de él, al menos, el 75 por 
ciento de sus ingresos por rendimientos de trabajo y de 
actividades económicas o profesionales y cumplen los 
requisitos establecidos en el Estatuto del Trabajo Autó-
nomo.
	 6. PYMES: Aquellas empresas que cumplan los re-
quisitos establecidos en el anexo I el Reglamento (UE) nº 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 
De acuerdo con el citado Reglamento:
	 a) La categoría de microempresas, pequeñas y me-
dianas empresas (PYME) está constituida por las empre-
sas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo vo-
lumen de negocios anual no excede de 50 millones de 
euros o cuyo balance general anual no excede de 43 
millones de euros.
	 b) Son pequeñas empresas aquellas que ocupan a 
menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios 
anual o cuyo balance general anual no supera los 10 
millones de euros.
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	 c) Son microempresas aquellas que ocupan a menos 
de diez personas y cuyo volumen de negocios anual o 
cuyo balance general anual no supere los dos millones 
de euros.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 7

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo 4, que quedaría redactado como sigue:
	 «Artículo 4.— Excepciones.
	 Se entenderán expresamente excluidas del ámbito 
de aplicación de la presente Ley, aquellas prestacio-
nes de servicios que no cumplan con los requisitos de 
este Título y en especial:
	 a) Las relaciones de trabajo sometidas a la legis-
lación laboral, de conformidad a lo establecido en 
el Estatuto de los Trabajadores, o funcionarial, de 
acuerdo con lo establecido en el Estatuto Básico del 
Empleado Público.
	 b) Las personas físicas cuya actividad se limita 
pura y llanamente al mero desempeño del cargo de 
consejero o miembro de los órganos de administra-
ción en las empresas que revistan la forma jurídica de 
sociedad.
	 c) Las relaciones laborales de carácter especial a 
las que se refiere el artículo 2 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y disposiciones 
complementarias.
	 d) Las sociedades a las que se les aplique el régi-
men de las sociedades patrimoniales regulado en la 
normativa reguladora del impuesto sobre sociedades.
	 e) En el caso de sociedades unipersonales o perso-
nas autónomas, no podrán ser consideradas empren-
dedoras las personas que ostenten la condición de 
socio único en otra empresa unipersonal o que lleven 
dados de alta en el régimen de personas autónomas 
más de dos años.
	 f) Las personas físicas o personas jurídicas en tanto 
que desarrollen actividades relacionadas con la acti-
vidad bancaria, seguros y fondos de pensiones, y a 
aquellas que afecten a la seguridad nacional.
	 g) Las personas que desempeñan su actividad ex-
clusivamente para una empresa, pero sin existir con-
trato laboral y encontrándose en situación de alta en 
el régimen de autónomos de la Seguridad Social.

	 h) En ningún caso podrán ser beneficiarios de las 
medidas previstas en esta ley, las personas físicas o 
jurídicas que pese a cumplir las condiciones estable-
cidas en el artículo anterior, estén incursas en alguna 
de las prohibiciones o incompatibilidades previstas 
en la legislación vigente.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 8

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN 

	 En el artículo 4, añadir los siguientes apartados:
	 «g) En el caso de sociedades unipersonales o perso-
nas autónomas, no podrán ser consideradas empren-
dedoras las personas que ostenten la condición de 
socio único en otra empresa unipersonal o que lleven 
dados de alta en el régimen de personas autónomas 
más de dos años.
	 h) Las personas físicas o personas jurídicas en tanto 
que desarrollen actividades relacionadas con la acti-
vidad bancaria, seguros y fondos de pensiones, y a 
aquellas que afecten a la seguridad nacional.
	 i) Las personas que desempeñan su actividad exclu-
sivamente para una empresa, pero sin existir contrato 
laboral y encontrándose en situación de alta en el régi-
men de autónomos de la Seguridad Social.»
	

MOTIVACIÓN

	 Por estimarse necesario. 

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 9

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al Artículo 5, que quedaría redactado como sigue:
	 «Artículo 5.— Principios rectores.
	 Las políticas públicas de promoción, protección, 
fomento y apoyo del emprendimiento y trabajo autó-
nomo se llevarán a cabo atendiendo a los siguientes 
principios rectores:
	 a) Garantía de la libertad de establecimiento y libre 
competencia en el marco de las disposiciones de la 
Unión Europea.
	 b) Mejora del tejido empresarial territorial en-
dógeno, promoviendo un crecimiento basado en la 
competitividad, la innovación, la tecnología y el cre-
cimiento económico dentro de un marco de desarrollo 
sostenible.
	 c) Impulso del trabajo autónomo, del emprendi-
miento, tanto empresarial como de base cooperativa, 
especialmente el femenino, del asociacionismo y de la 
colaboración empresarial.
	 d) Protección de la calidad del trabajo autónomo, 
en orden a fomentar su estabilidad, profesionalidad, 
conciliación con la vida familiar y alto rendimiento de 
su actividad económica.
	 e) Promoción de la cooperación económica empre-
sarial, especialmente en los sectores estratégicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
	 f) Gobierno, calidad y evaluación de las políticas 
públicas en materia de emprendimiento y trabajo autó-
nomo.
	 g) Simplificación normativa y administrativa, me-
diante la adopción de medidas dirigidas a facilitar al 
inicio de las actividades emprendedoras y a creación 
de empresas.
	 h) Desarrollo de una política específica de forma-
ción para el trabajo autónomo y el emprendimiento.
	 i) Promoción y fomento de la actividad emprende-
dora y del autoempleo en el medio rural.
	 j) Desarrollo de una cultura empresarial de la inno-
vación y la internacionalización.
	 k) Fomento de los valores ligados al emprendi-
miento en las distintas etapas educativas y trasladar al 
conjunto de la sociedad la importancia del emprendi-
miento.
	 l) Inclusión de perspectiva de género en el diseño y 
planificación y ejecución de las acciones a desarrollar, 
garantizando la igualdad entre hombres y mujeres.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 10

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 

formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el artículo 5 por lo siguiente:
	 «Capítulo I bis.
	 Principios rectores y objetivos
	 Artículo 5.— Principios Rectores.
	 Las políticas públicas de promoción, protección, 
fomento y apoyo del emprendimiento y trabajo autó-
nomo se llevarán a cabo atendiendo a los siguientes 
principios rectores:
	 a) Garantía de la libertad de establecimiento y li-
bre competencia en el marco de las disposiciones de 
la Unión Europea.
	 b) Mejora del tejido empresarial territorial en-
dógeno, promoviendo un crecimiento basado en la 
competitividad, la innovación, la tecnología y el cre-
cimiento económico dentro de un marco de desarrollo 
sostenible.
	 c) Impulso del trabajo autónomo, del emprendi-
miento, tanto empresarial como de base cooperativa, 
especialmente el femenino, del asociacionismo y de 
la colaboración empresarial.
	 d) Protección de la calidad del trabajo autónomo, 
en orden a fomentar su estabilidad, profesionalidad, 
conciliación con la vida familiar y alto rendimiento de 
su actividad económica.
	 e) Promoción de la cooperación económica em-
presarial, especialmente en los sectores estratégicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 f) Gobierno, calidad y evaluación de las políticas 
públicas en materia de emprendimiento y trabajo au-
tónomo.
	 g) Simplificación normativa y administrativa, me-
diante la adopción de medidas dirigidas a facilitar al 
inicio de las actividades emprendedoras y a creación 
de empresas.
	 h) Desarrollo de una política específica de forma-
ción para el trabajo autónomo y el emprendimiento.
	 i) Promoción y fomento de la actividad emprende-
dora y del autoempleo en el medio rural.
	 j) Desarrollo de una cultura empresarial de la inno-
vación y la internacionalización.
	 k) Fomento de los valores ligados al emprendi-
miento en las distintas etapas educativas y trasladar 
al conjunto de la sociedad la importancia del empren-
dimiento.
	 l) Inclusión de perspectiva de género en el diseño 
y planificación y ejecución de las acciones a desarro-
llar, garantizando la igualdad entre hombres y muje-
res. 
	 Artículo 5.bis. Objetivos.
	 1. De acuerdo con los principios rectores estable-
cidos en el artículo anterior, el objetivo de esta ley es 
establecer el marco normativo necesario para favore-
cer y fomentar la iniciativa, establecimiento y desarro-
llo del emprendimiento y el autoempleo en Aragón. 
	 2. Para su cumplimiento la Comunidad Autónoma 
de Aragón debe implantar y desarrollar las acciones 
necesarias para alcanzar los siguientes objetivos:
	 a) Fomentar y potenciar el espíritu emprendedor, 
la creatividad y la figura del emprendedor.
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	 b) Impulsar la cultura del emprendimiento y tra-
bajo autónomo, prestando especial atención al ase-
soramiento y la orientación y a la actuación en el 
sistema educativo.
	 c) Favorecer la formación y reciclaje profesional 
que garanticen la adecuada y continua capacitación 
del trabajador autónomo en la actividad que desarro-
lle, así como en el uso de las nuevas tecnologías de 
la información y comunicación.
	 d) Establecer medidas para generar un marco ju-
rídico favorable para la creación y la consolidación 
de empresas y el autoempleo a través de la simplifica-
ción normativa y administrativa y la coordinación de 
políticas, medidas y servicios de apoyo a emprende-
dores y autónomos.
	 e) Instrumentar medidas de apoyo económico y 
financiero que faciliten el desarrollo de los emprende-
dores y autónomos.
	 f) Favorecer la viabilidad y competitividad de los 
nuevos proyectos.
	 g) Coordinar las acciones llevadas a cabo por los 
distintos departamentos y unidades administrativas 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, así como con el resto de Administraciones 
Públicas y entidades públicas y privadas, a favor de 
las personas emprendedoras y autónomos.
	 h) Centralizar el acceso a la información y el ase-
soramiento para emprendedores y autónomos, incen-
tivando la participación en redes.
	 i) Impulsar el emprendimiento en sectores innova-
dores con alto potencial de crecimiento y generación 
de valor en el territorio. 
	 j) Promover el intraemprendimiento, o emprendi-
miento corporativo, como motor de transformación e 
innovación en las empresas.
	 k) Impulsar la Segunda Oportunidad Empresarial 
para aprovechar el potencial de creación de empre-
sas de las personas que tienen experiencia en los pro-
cesos de emprendimiento.
	 l) Realizar estudios y prospecciones del tejido pro-
ductivo aragonés al objeto de identificar las necesi-
dades económicas y profesionales demandadas por 
la sociedad aragonesa y que puedan ser satisfechas 
mediante el desarrollo de fórmulas de trabajo autó-
nomo.
	 m) Mejora de la seguridad y salud del trabajo au-
tónomo, y coordinación de las actividades preventi-
vas de los riesgos laborales.
	 n) Fomentar los instrumentos de solución autónoma 
de los conflictos por medio del establecimiento de me-
canismos de mediación y arbitraje.
	 ñ) Mejora de la protección social del trabajo autó-
nomo, en el ámbito de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.
	 o) Impulso de medidas específicas de apoyo al em-
prendimiento y trabajo autónomo en el medio rural, y 
de medidas destinadas a jóvenes, mujeres, personas 
con discapacidad, mayores de 45 años, desemplea-
dos de larga duración o personas en situación o en 
riesgo de exclusión social.
	 p) Fomentar y apoyar los movimientos asociativos 
en Aragón para la defensa y representación de los in-
tereses de los trabajadores autónomos, e impulsar su 
participación, así como de las organizaciones empre-
sariales y sindicales más representativas en Aragón, 

en el desarrollo de las iniciativas para fomentar el em-
prendimiento y trabajo autónomo en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerar que los principios informadores son 
deficientes e incompletos y algunos sin base compe-
tencial, como el relativo a la mejora de la seguridad y 
salud del trabajador autónomo. 
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 11

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Añadir un artículo 5 bis) con la siguiente redac-
ción:
	 «Artículo 5 bis.— Objetivos.
	 1. De acuerdo con los principios rectores estable-
cidos en el artículo anterior, el objetivo de esta ley es 
establecer el marco normativo necesario para favore-
cer y fomentar la iniciativa, establecimiento y desarro-
llo del emprendimiento y el autoempleo en Aragón.
	 2. Para su cumplimiento la Comunidad Autónoma 
de Aragón debe implantar y desarrollar las acciones 
necesarias para alcanzar los siguientes objetivos:
	 a) Fomentar y potenciar el espíritu emprendedor, 
la creatividad y la figura del emprendedor.
	 b) Impulsar la cultura del emprendimiento y tra-
bajo autónomo, prestando especial atención al ase-
soramiento y la orientación y a la actuación en el 
sistema educativo.
	 c) Favorecer la formación y reciclaje profesional 
que garanticen la adecuada y continua capacitación 
del trabajador autónomo en la actividad que desarro-
lle, así como en el uso de las nuevas tecnologías de 
la información y comunicación.
	 d) Establecer medidas para generar un marco ju-
rídico favorable para la creación y la consolidación 
de empresas y el autoempleo a través de la simplifica-
ción normativa y administrativa y la coordinación de 
políticas, medidas y servicios de apoyo a emprende-
dores y autónomos.
	 e) Instrumentar medidas de apoyo económico y 
financiero que faciliten el desarrollo de los emprende-
dores y autónomos.
	 f) Favorecer la viabilidad y competitividad de los 
nuevos proyectos.
	 g) Coordinar las acciones llevadas a cabo por los 
distintos departamentos y unidades administrativas 
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de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, así como con el resto de Administraciones 
Públicas y entidades públicas y privadas, a favor de 
las personas emprendedoras y autónomos.
	 h) Centralizar el acceso a la información y el ase-
soramiento para emprendedores y autónomos, incen-
tivando la participación en redes.
	 i) Impulsar el emprendimiento en sectores innova-
dores con alto potencial de crecimiento y generación 
de valor en el territorio.
	 j) Promover el intraemprendimiento, o emprendi-
miento corporativo, como motor de transformación e 
innovación en las empresas.
	 k) Impulsar la Segunda Oportunidad Empresarial 
para aprovechar el potencial de creación de empre-
sas de las personas que tienen experiencia en los pro-
cesos de emprendimiento.
	 l) Realizar estudios y prospecciones del tejido pro-
ductivo aragonés al objeto de identificar las necesi-
dades económicas y profesionales demandadas por 
la sociedad aragonesa y que puedan ser satisfechas 
mediante el desarrollo de fórmulas de trabajo autó-
nomo.
	 m) Mejora de la seguridad y salud del trabajo au-
tónomo, y coordinación de las actividades preventi-
vas de los riesgos laborales.
	 n) Fomentar los instrumentos de solución autónoma 
de los conflictos por medio del establecimiento de me-
canismos de mediación y arbitraje.
	 ñ) Mejora de la protección social del trabajo autó-
nomo, en el ámbito de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.
	 o) Impulso de medidas específicas de apoyo al em-
prendimiento y trabajo autónomo en el medio rural, y 
de medidas destinadas a jóvenes, mujeres, personas 
con discapacidad, mayores de 45 años, desemplea-
dos de larga duración o personas en situación o en 
riesgo de exclusión social.
	 p) Fomentar y apoyar los movimientos asociativos 
en Aragón para la defensa y representación de los in-
tereses de los trabajadores autónomos, e impulsar su 
participación, así como de las organizaciones empre-
sariales y sindicales más representativas en Aragón, 
en el desarrollo de las iniciativas para fomentar el em-
prendimiento y trabajo autónomo en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.»
	

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 12

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 

enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Añadir un nuevo artículo 5 ter, con la siguiente re-
dacción:
	 «Artículo 5 ter).— Departamento competente en 
materia de economía y empleo.
	 1. En la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón corresponde al departamento compe-
tente en materia de economía y empleo, el ejercicio de 
las competencias para favorecer y fomentar la inicia-
tiva, establecimiento y desarrollo del emprendimiento 
y el autoempleo en Aragón, en coordinación con los 
demás departamentos que tengan atribuciones relacio-
nadas.
	 2. El departamento competente en materia de em-
prendimiento y trabajo autónomo ejercerá sus compe-
tencias directamente o a través del Instituto Aragonés 
de Fomento y del Instituto Aragonés de Empleo, sin 
perjuicio de la colaboración de otras entidades del 
sector público autonómico dependientes de dicho de-
partamento que tengan atribuidas competencias en las 
materias reguladas en esta ley.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 13

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Añadir un nuevo artículo 5 quater con la siguiente 
redacción:
	 «Artículo 5 quater).— Departamento competente 
en materia de calidad de los servicios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
	 1. Corresponde al departamento competente en 
materia de calidad de los servicios públicos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en colaboración con el departamento competente en 
materia de economía y empleo, coordinar el proceso 
de racionalización normativa y administrativa de los 
procedimientos que se regulen por la normativa de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para la implan-
tación de iniciativas empresariales, de conformidad 
con los criterios establecidos en esta ley.
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	 2. Asimismo, el departamento competente en mate-
ria de calidad de los servicios públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón deberá incorporar en los Pla-
nes de Inspección que realice este órgano en el ejercicio 
de sus competencias, alguno de los procedimientos que 
afecten a los emprendedores y autónomos.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 14

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Suprimir el capítulo II.

MOTIVACIÓN

	 De acuerdo con otras enmiendas presentadas.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 15

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 6.

MOTIVACIÓN

	 Por incluir medidas y programas concretos, ya ope-
rativos actualmente, pero que no pueden contemplarse 
en una ley con vocación de estabilidad. 

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 16

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 7.

MOTIVACIÓN

	 Por incluir medidas y programas concretos, ya ope-
rativos actualmente, pero que no pueden contemplarse 
en una ley con vocación de estabilidad. 

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 17

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 8.

MOTIVACIÓN

	 Por incluir medidas y programas concretos, ya ope-
rativos actualmente, pero que no pueden contemplarse 
en una ley con vocación de estabilidad. 

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 18

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.



20590	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 279. 16 de octubre de 2018

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Añadir tras el artículo 5 un nuevo título I con el si-
guiente contenido: 
	 «Título I
	 Fomento y difusión de la cultura emprendedora y 
trabajo autónomo
	 Capítulo I
	 Fomento de la cultura emprendedora y del trabajo 
autónomo en el sistema educativo
	 Artículo ().— Políticas activas en materia educativa.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, a través del departamento competente en 
la materia o de sus organismos públicos competentes 
en materia de emprendimiento y empleo, desarrollará 
y reforzará las políticas de apoyo al emprendimiento 
en el ámbito educativo, incluido el universitario. Las 
citadas medidas se formularán en coordinación con 
los departamentos competentes en materia de educa-
ción y universidades y formación profesional y con las 
medidas que estos aprueben, que tendrán carácter 
prioritario en el diseño de las políticas de fomento del 
emprendimiento y trabajo autónomo.
	 2. En la elaboración y ejecución del Plan Estraté-
gico del Emprendimiento y del Trabajo Autónomo en 
Aragón que se regula en los artículos 43 a 46 de la 
presente ley, se fijará como uno de los objetivos prio-
ritarios el reforzamiento de las materias relacionadas 
con la dinámica de la actividad emprendedora en to-
dos los niveles educativos y el estímulo del talento em-
prendedor, la promoción de los valores de la iniciativa 
personal, la creatividad y el esfuerzo. Igualmente, se 
promoverá el emprendimiento femenino, el emprendi-
miento individual y colectivo y los valores y principios 
del cooperativismo y la economía social.
	 3. Mediante acciones de difusión, se proyectará 
el valor de las vocaciones emprendedoras, especial-
mente en los ámbitos de la universidad y de la forma-
ción profesional reglada.
	 Artículo ().— Enseñanza no universitaria.
	 El departamento competente en materia de educa-
ción no universitaria, en coordinación con los órga-
nos competentes en materia de política de apoyo a 
emprendedores y autónomos y en aplicación del Plan 
Estratégico del Emprendimiento del Trabajo Autónomo 
en Aragón, impulsará la implementación de medidas 
de fomento de la cultura emprendedora que en el ám-
bito no universitario atenderá a la consecución, entre 
otros, de los siguientes objetivos:
	 a) Incorporar en las órdenes de desarrollo curricu-
lar contenidos que fomenten el espíritu emprendedor y 
faciliten las capacidades y habilidades básicas para 
la creación de empresas, especialmente en educación 
secundaria, bachillerato y formación profesional.
	 b) Fomentar los valores, capacidades y habilida-
des para el autoempleo, la creación y gestión de em-
presas, la creatividad, la innovación, el liderazgo, la 
responsabilidad, la ética empresarial y la responsabi-
lidad social, la iniciativa, la cultura del esfuerzo y el 
trabajo en equipo.
	 c) Establecer vínculos permanentes entre los empre-
sarios, trabajadores autónomos y el sistema educativo, 
fundamentalmente a través de las asociaciones que 
los representan y promoviendo encuentros con jóvenes 
emprendedores.

	 d) Instaurar módulos prácticos y teóricos sobre au-
toempleo y de creación de empresas en todos los ciclos 
formativos de la formación profesional y bachillerato.
	 e) Impulsar el papel de la formación profesional en 
los campos de la innovación y la iniciativa emprende-
dora.
	 Artículo ().— Enseñanza universitaria.
	 1. El departamento competente en materia de edu-
cación universitaria, en coordinación con los órganos 
competentes en materia de política de apoyo a em-
prendedores y autónomos, en desarrollo del Plan Es-
tratégico del Emprendimiento y del Trabajo Autónomo 
en Aragón y en el marco de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, impulsará me-
didas tendentes a implementar y desarrollar en el ám-
bito universitario, entre otras, las siguientes líneas de 
acción:
	 a) La incorporación de módulos prácticos y teóricos 
de emprendimiento con asignación de créditos univer-
sitarios dirigidos a fomentar el autoempleo y la crea-
ción de empresas en todos los grados universitarios.
	 b) La inclusión en los planes de estudio de habilida-
des y destrezas orientadas a la innovación, el fomento 
de la creatividad, el emprendimiento y el espíritu em-
presarial.
	 c) La incorporación efectiva de los titulados univer-
sitarios al mercado laboral, reforzando las conexiones 
entre universidad y empresa, con especial atención al 
fomento de capacidades para la iniciativa empresarial 
y el autoempleo.
	 d) La interacción entre la cultura académica y la 
cultura empresarial con el fin de fomentar el lanza-
miento de proyectos al mercado y su acompañamiento 
durante los procesos de maduración, mediante la co-
laboración entre las universidades, la Administración 
Pública, los centros tecnológicos y las organizaciones 
empresariales.
	 e) Impulsar la creación de oficinas de emprendedo-
res en las universidades, dirigidas a su alumnado, con 
el fin de dotarlos de la asistencia técnica y el asesora-
miento financiero necesarios para la puesta en marcha 
de actividades empresariales.
	 2. Se promoverán políticas públicas dirigidas al co-
lectivo universitario con el fin de dotarlo de asistencia 
técnica y asesoramiento financiero, en especial en ac-
tividades innovadoras, dentro de los criterios y concep-
tos contenidos en esta ley y en el Plan Estratégico del 
Emprendimiento y del Trabajo Autónomo en Aragón. 
Sus objetivos serán:
	 a) La creación de canales de información en las 
universidades de Aragón, con el fin de proporcionar al 
alumnado que desee emprender una actividad innova-
dora la asistencia técnica y asesoramiento necesarios.
	 b) El diseño de un plan tutorial de apoyo y de for-
mación permanente en el desempeño de la actividad 
emprendedora, en concordancia con los programas 
nacionales y europeos, para permitir que todos los em-
prendedores, a lo largo de las diferentes etapas de su 
vida, puedan participar en el fomento de experiencias 
de aprendizaje, así como contribuir al desarrollo de la 
educación y formación en toda Europa.
	 c) El impulso de spin-offs procedentes de los grupos 
de investigación, vinculando ideas de negocio proce-
dentes de proyectos de I+D con el potencial emprende-
dor de los estudiantes universitarios.
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	 d) Potenciar la colaboración universidad-empresa 
para convertir en productos innovadores, las investi-
gaciones derivadas de proyectos de fin de grado o 
máster.
	 e) Promover las iniciativas de emprendimiento uni-
versitario para acercar a los jóvenes universitarios al 
mundo empresarial a través de encuentros entre es-
tudiantes universitarios y empresas o el estímulo a la 
creación de miniempresas o empresas de estudiantes.
	 Artículo ().— Formación del profesorado en materia 
de emprendimiento y trabajo autónomo.
	 1. El personal docente que imparte las enseñan-
zas que integran el sistema educativo deberá adquirir 
las competencias y habilidades relativas al emprendi-
miento, la iniciativa empresarial, la igualdad de opor-
tunidades en el entorno empresarial, y la creación y 
desarrollo de empresas, a través de la formación ini-
cial o de la formación permanente del profesorado.
	 2. Los departamentos competentes en materia de 
educación y universidades colaborarán con la Ad-
ministración General del Estado, con el resto de las 
Comunidades Autónomas y con las Universidades de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para la efectiva 
inclusión de contenidos referidos al emprendimiento, el 
trabajo autónomo, la iniciativa empresarial y la crea-
ción y desarrollo de empresas en los programas de 
formación permanente del profesorado.
	 Capítulo II
	 Formación y capacitación de emprendedores y tra-
bajadores autónomos
	 Artículo ().— Formación y readaptación profesional 
permanente.
	 1. El Gobierno de Aragón promoverá la formación 
y la readaptación profesional permanente de los em-
prendedores y trabajadores autónomos mediante su 
acceso a programas de formación profesional diseña-
dos específicamente para su ámbito. Para ello podrá 
adoptar instrumentos jurídicos de colaboración con or-
ganismos públicos y privados.
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón realizará acciones formativas en habilida-
des relativas a la internacionalización, la innovación, 
y cualquier aspecto relacionado con la competitividad 
empresarial.
	 3. Desde el Departamento competente en materia 
de emprendimiento y trabajo autónomo, en colabora-
ción con el Instituto Aragonés de Fomento y el Instituto 
Aragonés de Empleo, y oídas las organizaciones em-
presariales y sindicales, así como las asociaciones de 
trabajadores autónomos más representativas, se desa-
rrollarán acciones formativas en materia de emprendi-
miento, dirigidas a dar respuesta a las necesidades del 
colectivo de trabajadores autónomos, responsabilidad 
social corporativa y ética empresarial, incluyendo en 
su programación especialmente como destinatarios a 
los jóvenes y mujeres en situación de desempleo, así 
como a personas con discapacidad y otros colectivos 
en riesgo de exclusión social.
	 4. Asimismo, la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, a través de los órganos citados, 
promoverá, entre otras actuaciones, la creación de 
programas de acompañamiento, tutorización y forma-
ción específica para impulsar y potenciar la capacita-
ción técnica en gestión empresarial del emprendedor y 

del trabajador autónomo, la captación de talento y la 
profesionalización de la gestión empresarial.
	 Artículo ().— Formación, inserción y orientación en 
el ámbito del empleo autónomo.
	 1. En el marco del Sistema Nacional de Formación 
Profesional para el Empleo, el Gobierno de Aragón ga-
rantiza el derecho a la formación y cualificación profe-
sional permanente de las personas que desarrollen su 
actividad en régimen de trabajo autónomo, mediante 
su acceso a programas de formación profesional dise-
ñados específicamente para su ámbito.
	 2. El Gobierno de Aragón diseñará y pondrá en 
práctica una política eficaz de inserción y orientación 
en el mercado de trabajo a través de iniciativas de 
trabajo autónomo con el objeto de ofrecer un asesora-
miento integral y eficaz a las personas interesadas en 
aprovechar las oportunidades de autoempleo dentro 
del territorio, con especial atención a las personas de-
mandantes de empleo.
	 3. Para garantizar la eficacia de estos servicios 
de inserción y orientación profesionales, el Instituto 
Aragonés de Empleo en colaboración con las organi-
zaciones empresariales y sindicales, las asociaciones 
de trabajadores autónomos más representativas, reali-
zará una labor de estudio y prospección del mercado 
de trabajo territorial, destinada a identificar y localizar 
aquellas necesidades económicas y profesionales que 
sean demandadas y que puedan ser satisfechas me-
diante desarrollo de fórmulas de empleo autónomo.
	 4. El Instituto Aragonés de Empleo, sin perjuicio del 
desarrollo de actuaciones dirigidas a fomentar el em-
prendimiento en todos los sectores económicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, prestará atención 
particular a las acciones de inserción y orientación en 
ámbito del empleo autónomo el medio rural.
	 5. Para el cumplimiento de estos fines el Gobierno 
de Aragón, directamente o a través del Instituto Ara-
gonés de Empleo o del Instituto Aragonés de Fomento 
en el ámbito de sus competencias, con la colaboración 
de las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios de 
Aragón, impulsará la formalización de instrumentos de 
colaboración con las entidades locales y con todos los 
agentes socioeconómicos, en especial, con las asocia-
ciones profesionales del trabajo autónomo.
	 Artículo ().— Reinserción profesional para los traba-
jadores autónomos.
	 1. Las políticas de reinserción profesional dirigi-
das a mejorar la empleabilidad, desarrolladas por el 
Gobierno de Aragón, tendrán en cuenta a las perso-
nas que hayan cesado en su actividad como trabaja-
dores autónomos por circunstancias económicas.
	 2. Para el cumplimiento de dicho objetivo, el Insti-
tuto Aragonés de Empleo proporcionará, con la partici-
pación de los interesados, un itinerario personalizado 
de reinserción ocupacional, que comprenderá, entre 
otras, medidas de formación destinadas a dotar a es-
tas personas de una especialización en aquellas activi-
dades relacionadas con su anterior actividad, o bien, 
orientada a nuevos sectores que, en uno u otro caso, 
presenten mayores posibilidades de empleo.
	 Capítulo III
	 Fomento de la cultura emprendedora y trabajo au-
tónomo en el medio rural
	 Artículo ().— Promoción del emprendimiento y tra-
bajo autónomo en el medio rural.
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	 1. Las medidas de apoyo al emprendimiento y tra-
bajo autónomo previstas en la presente ley serán de 
aplicación preferente a los proyectos que se desarro-
llan en el medio rural y se enmarcaran en lo que esti-
pulen las normas y directrices autonómicas y estatales 
en materia de reto demográfico y lucha contra la des-
población.
	 2. En función de necesidades previamente identi-
ficadas en el Plan Estratégico del Emprendimiento en 
Aragón, la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón promoverá un conjunto de medidas 
de actuación para fomentar la cultura y la actividad 
emprendedora y del trabajo autónomo adaptada a las 
especiales circunstancias del medio rural. Las líneas y 
medidas de actuación irán dirigidas a la consecución 
de, entre otros, los siguientes objetivos:
	 a) Mejorar el atractivo de las actividades del medio 
rural, mediante su diversificación y promoción de sec-
tores estratégicos.
	 b) Elevar los niveles de formación y capacitación 
de la población rural, especialmente, en sectores de 
interés estratégico en Aragón.
	 c) Potenciar las iniciativas con altos niveles de cua-
lificación, especialmente, las vinculadas a proyectos 
que permitan la transición hacia una economía verde.
	 d) Potenciar el aprovechamiento de los recursos na-
turales y culturales del medio rural.
	 e) Explotar las ventajas diferenciales que aportan 
las nuevas tecnologías de la información y las comuni-
caciones para el medio rural y mejorar el acceso a los 
recursos tecnológicos.
	 f) Mejorar la actividad comercial, el comercio rural, 
en especial, el vinculado al sector artesano.
	 g) Reforzar el trabajo de las estructuras y entidades 
ya existentes en el medio rural, en materia de impulso 
del emprendimiento.
	 h) Potenciar el Relevo Generacional en los nego-
cios viables y actividades empresariales en municipios 
menores de 2.000 habitantes, en particular en el caso 
de trabajadores autónomos de más de 60 años que se 
encuentren en tránsito de acceder a la jubilación o en 
el de los trabajadores autónomos mayores de 55 años 
que precisen el concurso de un tercero para continuar 
la actividad afrontando una renovación suficiente de 
sus activos o una actualización de su línea productiva.
	 3. A los efectos de la presente ley y de la aplicación 
de las medidas que se establezcan para el fomento 
del emprendimiento y trabajo autónomo en el medio 
rural, se consideran proyectos de emprendimiento ru-
ral aquellas iniciativas que se ubiquen en núcleos de 
población inferior a los 5.000 habitantes.
	 4. Los departamentos competentes en materia de 
economía y desarrollo rural podrán aprobar e implan-
tar microprogramas rurales como instrumentos para la 
ejecución y desarrollo de un conjunto de actuaciones 
dirigidas a promover el inicio o puesta en marcha de 
actividades ajustadas al mundo rural.
	 5. El Gobierno de Aragón, en colaboración, en su 
caso, con organismos públicos u otras entidades del 
sector público aragonés, podrá suscribir convenios 
o acuerdos con las corporaciones locales para el fo-
mento del emprendimiento, el desarrollo de iniciativas 
para fomentar el emprendimiento y trabajo autónomo 
rural y estimular el crecimiento empresarial local.
	 Capítulo IV

	 Municipios emprendedores
	 Artículo ().— Reconocimiento de municipios em-
prendedores.
	 1. Los ayuntamientos que realicen políticas acti-
vas para apoyar y fomentar al emprendimiento y tra-
bajo autónomo en sus términos municipales recibirán 
el reconocimiento a nivel autonómico de «Municipio 
Emprendedor de Aragón», lo que implicará el recono-
cimiento, difusión e implantación de las experiencias 
municipales de éxito llevadas a cabo en este ámbito, 
así como el apoyo por parte de la administración auto-
nómica para el desarrollo de una actuación futura con-
creta de incentivación a la actividad emprendedora y 
trabajo autónomo en dicho municipio.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 19

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir todo el contenido del artículo 9 por los si-
guientes artículos:
	 «Artículo 9.— Servicios de apoyo en el proceso del 
emprendimiento.
	 La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, a través, fundamentalmente, del Instituto 
Aragonés de Fomento y de la colaboración público 
privada prevista en el artículo 23, prestará a los em-
prendedores, a lo largo del proceso para iniciar una 
actividad emprendedora, servicios de asesoramiento, 
a través, entre otras, de las siguientes figuras:
	 a) Asesor técnico, quien, como experto o especia-
lista en un área determinada de conocimiento, ayu-
dará al emprendedor en la resolución de cuestiones 
puntuales de carácter técnico que puedan surgir en el 
proceso.
	 b) Tutor, quien acompañará al emprendedor a lo 
largo del proceso de emprendimiento, prestando un 
asesoramiento generalizado del proyecto a desarro-
llar.
	 c) Mentor, quien cuenta con amplia trayectoria y 
experiencia profesional y presta su conocimiento y ex-
periencia al emprendedor.
	 d) Mediador de emprendimiento, especializado en 
la consecución de acuerdos para facilitar, continuar o 
finalizar la actividad emprendedora, en los términos 
expuestos en el artículo siguiente.
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	 Artículo 9.bis.— Mediador de emprendimiento.
	 1. Se crea la figura del mediador de emprendi-
miento, especializado en trabajo autónomo y apoyo a 
los emprendedores.
	 2. El mediador de emprendimiento actuará como 
facilitador, ofreciendo soluciones prácticas, efectivas y 
rentables, en distintos ámbitos en los que pueda re-
sultar oportuna la mediación para el emprendedor, 
como puede ser la mediación financiera, mediación 
para conseguir inversores, mediación en el proceso de 
transferencia de propiedad o de negocios o incluso 
mediación en conflictos mercantiles que no tengan na-
turaleza concursal.
	 La mediación de emprendimiento implica la in-
tervención de un profesional neutral que facilita las 
relaciones entre los promotores del proyecto y/o las 
relaciones de comunicación y negociación con otros 
agentes externos en procesos de inversión, de finan-
ciación, de adquisición o venta, de fusión o de finali-
zación de la actividad.
	 3. El mediador deberá contar con formación y acre-
ditación previa por parte del Gobierno de Aragón, 
instrumentada a través de las entidades públicas con 
competencias y actividad en esta materia. Asimismo, 
deberá estar inscrito en el Registro de Mediadores de 
Emprendimiento que se cree al efecto que quedará 
adscrito al Instituto Aragonés de Fomento.
	 4. El Instituto Aragonés de Fomento es el órgano 
competente para proceder al nombramiento, selección, 
supervisión y financiación de la actividad desarrollada 
por el mediador del emprendimiento en el ámbito de 
sus competencias.
	 Artículo 9 ter.— Infraestructuras públicas para el de-
sarrollo de proyectos empresariales.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, a través del Instituto Aragonés de Fomento 
o de otras entidades públicas vinculadas, potenciará 
la coordinación de las infraestructuras públicas y priva-
das existentes para el desarrollo de proyectos empre-
sariales en su ámbito territorial, con el objetivo de ha-
cerlas más eficientes para la creación y consolidación 
de la actividad empresarial.
	 2. El particular, se impulsará la extensión y desarro-
llo de la red Aragonesa de Centros de Emprendimiento 
(Red ARCE), integrada por entidades públicas y pri-
vadas aragonesas que cuentan con infraestructura de 
apoyo a emprendedores, fomentando su presencia en 
el entorno local y facilitando un mejor aprovechamiento 
de los recursos públicos y privados, coordinando todos 
los centros de emprendimiento del territorio.
	 Artículo 9 quater.— Medidas de apoyo a la interna-
cionalización.
	 1. Se potenciarán los instrumentos necesarios para 
la internacionalización de las empresas emprendedo-
ras, autónomos, microempresas y pequeñas y media-
nas empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 2. A tal fin, la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, directamente o a través de la 
empresa pública «Aragón Exterior SAU» (Arex), pro-
moverá la firma de convenios de colaboración con el 
Estado, con otras administraciones públicas y con los 
organismos representativos del sector público y pri-
vado que tengan por objeto impulsar la internaciona-
lización de las empresas emprendedoras, autónomos, 

microempresas y pequeñas y medianas empresas de 
Aragón.
	 3. Se impulsarán programas de apoyo a la forma-
ción en esta materia, así como la utilización de las 
redes sociales, como vía para iniciar las actividades 
exteriores, fomentando el desarrollo de páginas web 
en otros idiomas.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerar que de esta forma se produce una 
regulación más completa. Se regulan los servicios de 
apoyo en el proceso de emprendimiento, incorpo-
rando la figura de mediador especializado en trabajo 
autónomo y apoyo a los emprendedores, que como 
facilitador, ofrecerá soluciones prácticas, efectivas y 
rentables, en ámbitos en los que pueda resultar opor-
tuna la mediación para el emprendedor, como puede 
ser la mediación financiera, para conseguir inverso-
res, para el proceso de transferencia de propiedad o 
de negocios o incluso para la mediación en conflictos 
mercantiles que no tengan naturaleza concursal.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 20

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el artículo 10 por el siguiente:
	 «Capítulo II.bis.
	 Fomento de la cultura emprendedora en el sistema 
educativo.
	 Artículo 10.— Políticas activas en materia educa-
tiva.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, a través del departamento competente en 
la materia o de sus organismos públicos competentes 
en materia de emprendimiento y empleo, desarrollará 
y reforzará las políticas de apoyo al emprendimiento 
en el ámbito educativo, incluido el universitario. Las 
citadas medidas se formularán en coordinación con 
los departamentos competentes en materia de educa-
ción y universidades y formación profesional y con 
las medidas que estos aprueben, que tendrán carác-
ter prioritario en el diseño de las políticas de fomento 
del emprendimiento y trabajo autónomo.
	 2. En la elaboración y ejecución del Plan Estra-
tégico del Emprendimiento en Aragón que se regula 
en esta ley, se fijará como uno de los objetivos prio-
ritarios el reforzamiento de las materias relacionadas 
con la dinámica de la actividad emprendedora en 
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todos los niveles educativos y el estímulo del talento 
emprendedor, la promoción de los valores de la ini-
ciativa personal, la creatividad y el esfuerzo. Igual-
mente, se promoverá el emprendimiento femenino, el 
emprendimiento individual y colectivo y los valores y 
principios del cooperativismo y la economía social.
	 3. Mediante acciones de difusión, se proyectará 
el valor de las vocaciones emprendedoras, especial-
mente en los ámbitos de la universidad y de la forma-
ción profesional reglada.
	 Artículo 10 bis.— Enseñanza no universitaria.
	 El departamento competente en materia de edu-
cación no universitaria, en coordinación con los ór-
ganos competentes en materia de política de apoyo 
a emprendedores y autónomos y en aplicación del 
Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragón, im-
pulsará la implementación de medidas de fomento 
de la cultura emprendedora que en el ámbito no uni-
versitario atenderá a la consecución, entre otros, de 
los siguientes objetivos:
	 a) Incorporar en las órdenes de desarrollo curri-
cular contenidos que fomenten el espíritu emprende-
dor y faciliten las capacidades y habilidades básicas 
para la creación de empresas, especialmente en edu-
cación secundaria, bachillerato y formación profesio-
nal.
	 b) Fomentar los valores, capacidades y habilida-
des para el autoempleo, la creación y gestión de em-
presas, la creatividad, la innovación, el liderazgo, la 
responsabilidad, la ética empresarial y la responsa-
bilidad social, la iniciativa, la cultura del esfuerzo y 
el trabajo en equipo.
	 c) Establecer vínculos permanentes entre los em-
presarios, trabajadores autónomos y el sistema edu-
cativo, fundamentalmente a través de las asociacio-
nes que los representan y promoviendo encuentros 
con jóvenes emprendedores.
	 d) Instaurar módulos prácticos y teóricos sobre 
autoempleo y de creación de empresas en todos los 
ciclos formativos de la formación profesional y bachi-
llerato.
	 e) Impulsar el papel de la formación profesional 
en los campos de la innovación y la iniciativa em-
prendedora.
	 Artículo 10 ter.— Enseñanza universitaria.
	 1. El departamento competente en materia de 
educación universitaria, en coordinación con los ór-
ganos competentes en materia de política de apoyo 
a emprendedores y autónomos, en desarrollo del 
Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragón y 
en el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, impulsará medidas ten-
dentes a implementar y desarrollar en el ámbito uni-
versitario, entre otras, las siguientes líneas de acción:
	 a) La incorporación de módulos prácticos y teóri-
cos de emprendimiento con asignación de créditos 
universitarios dirigidos a fomentar el autoempleo y la 
creación de empresas en todos los grados universita-
rios.
	 b) La inclusión en los planes de estudio de habi-
lidades y destrezas orientadas a la innovación, el 
fomento de la creatividad, el emprendimiento y el 
espíritu empresarial.
	 c) La incorporación efectiva de los titulados uni-
versitarios al mercado laboral, reforzando las co-

nexiones entre universidad y empresa, con especial 
atención al fomento de capacidades para la inicia-
tiva empresarial y el autoempleo.
	 d) La interacción entre la cultura académica y 
la cultura empresarial con el fin de fomentar el lan-
zamiento de proyectos al mercado y su acompa-
ñamiento durante los procesos de maduración, me-
diante la colaboración entre las universidades, la 
Administración Pública, los centros tecnológicos y las 
organizaciones empresariales.
	 e) Impulsar la creación de oficinas de emprende-
dores en las universidades, dirigidas a su alumnado, 
con el fin de dotarlos de la asistencia técnica y el 
asesoramiento financiero necesarios para la puesta 
en marcha de actividades empresariales.
	 2. Se promoverán políticas públicas dirigidas al 
colectivo universitario con el fin de dotarlo de asisten-
cia técnica y asesoramiento financiero, en especial 
en actividades innovadoras, dentro de los criterios y 
conceptos contenidos en esta ley y en el Plan Estra-
tégico del Emprendimiento en Aragón. Sus objetivos 
serán:
	 a) La creación de canales de información en las 
universidades de Aragón, con el fin de proporcionar 
al alumnado que desee emprender una actividad in-
novadora la asistencia técnica y asesoramiento nece-
sarios.
	 b) El diseño de un plan tutorial de apoyo y de 
formación permanente en el desempeño de la acti-
vidad emprendedora, en concordancia con los pro-
gramas nacionales y europeos, para permitir que to-
dos los emprendedores, a lo largo de las diferentes 
etapas de su vida, puedan participar en el fomento 
de experiencias de aprendizaje, así como contribuir 
al desarrollo de la educación y formación en toda 
Europa.
	 c) El impulso de spin-offs procedentes de los gru-
pos de investigación, vinculando ideas de negocio 
procedentes de proyectos de I+D con el potencial 
emprendedor de los estudiantes universitarios.
	 d) Potenciar la colaboración universidad-empresa 
para convertir en productos innovadores, las investi-
gaciones derivadas de proyectos de fin de grado o 
máster.
	 e) Promover las iniciativas de emprendimiento uni-
versitario para acercar a los jóvenes universitarios 
al mundo empresarial a través de encuentros entre 
estudiantes universitarios y empresas o el estímulo a 
la creación de miniempresas o empresas de estudian-
tes.
	 Artículo 10 quáter.— Formación del profesorado 
en materia de emprendimiento y trabajo autónomo.
	 1. El personal docente que imparte las enseñan-
zas que integran el sistema educativo deberá adqui-
rir las competencias y habilidades relativas al em-
prendimiento, la iniciativa empresarial, la igualdad 
de oportunidades en el entorno empresarial, y la 
creación y desarrollo de empresas, a través de la 
formación inicial o de la formación permanente del 
profesorado.
	 2. Los departamentos competentes en materia de 
educación y universidades colaborarán con la Ad-
ministración General del Estado, con el resto de las 
Comunidades Autónomas y con las Universidades de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para la efectiva 
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inclusión de contenidos referidos al emprendimiento, 
el trabajo autónomo, la iniciativa empresarial y la 
creación y desarrollo de empresas en los programas 
de formación permanente del profesorado.
	 Capítulo II ter.
	 Formación y capacitación de emprendedores y 
trabajadores autónomos
	 Artículo 10 quinquies.— Formación y readapta-
ción profesional permanente.
	 1. El Gobierno de Aragón promoverá la forma-
ción y la readaptación profesional permanente de los 
emprendedores y trabajadores autónomos mediante 
su acceso a programas de formación profesional di-
señados específicamente para su ámbito. Para ello 
podrá adoptar instrumentos jurídicos de colabora-
ción con organismos públicos y privados.
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón realizará acciones formativas en habili-
dades relativas a la internacionalización, la innova-
ción, y cualquier aspecto relacionado con la compe-
titividad empresarial.
	 3. Desde el Departamento competente en materia 
de emprendimiento y trabajo autónomo, en colabo-
ración con el Instituto Aragonés de Fomento y el Insti-
tuto Aragonés de Empleo, y oídas las organizaciones 
empresariales y sindicales, así como las asociacio-
nes de trabajadores autónomos y empresariales más 
representativas, se desarrollarán acciones formativas 
en materia de emprendimiento, responsabilidad so-
cial corporativa y ética empresarial, incluyendo en 
su programación especialmente como destinatarios a 
los jóvenes y mujeres en situación de desempleo, así 
como a personas con discapacidad y otros colectivos 
en riesgo de exclusión social.
	 4. Asimismo, la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, a través de los órganos ci-
tados, promoverá, entre otras actuaciones, la crea-
ción de programas de acompañamiento, tutorización 
y formación específica para impulsar y potenciar la 
capacitación técnica en gestión empresarial del em-
prendedor y del trabajador autónomo, la captación 
de talento y la profesionalización de la gestión em-
presarial.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más completo y ambicioso.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 21

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 11.

MOTIVACIÓN

	 Por incluir medidas y programas concretos, ya ope-
rativos actualmente, pero que no pueden contemplarse 
en una ley con vocación de estabilidad.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 22

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo II; artículo 11; añadir un «Apartado 
3» con el siguiente texto:
	 «El Gobierno de Aragón establecerá medidas que 
incentiven la bonificación de la cuota de Autónomos 
durante un año para aquellos Autónomos que contra-
ten de forma indefinida a su primer trabajador.»

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 23

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo II; artículo 11; añadir un «Apartado 
4» con el siguiente texto:
	 «El Gobierno de Aragón establecerá medidas que 
favorezcan la ampliación de la Tarifa Plana nacional 



20596	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 279. 16 de octubre de 2018

a 24 meses para todos los Autónomos aragoneses que 
emprendan en nuestra tierra.»

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 24

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo II; artículo 11; añadir un «Apartado 
5» con el siguiente texto:
	 «El Gobierno de Aragón destinará una partida pre-
supuestaria importante para fomentar la contratación 
del Empleo Autónomo de forma real.»

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 25

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el contenido del artículo 12 por el siguiente:
	 «1. La Administración de Comunidad Autónoma 
de Aragón pondrá en marcha medidas específicas e 
incentivos para fomentar el relevo generacional de los 
empresarios y autónomos próximos a la jubilación y 

para garantizar la continuidad de la ocupación y de 
las actividades económicas sostenibles que potencial-
mente pudieran finalizar por jubilación. 
	 2. Para ello el Instituto Aragonés de Empleo y el 
Instituto Aragonés de Fomento, cada uno en el ámbito 
de sus competencias, en colaboración con las Asocia-
ciones Profesionales de Trabajadores Autónomos y las 
organizaciones empresariales más representativas, 
contarán con una relación actualizada de traspasos 
de negocios que carecen de relevo, así como con un 
asesoramiento específico para estos casos concretos, 
apoyando especialmente el relevo generacional en 
zonas y a favor de jóvenes, mujeres, personas con 
discapacidad, mayores de 45 años, desempleados de 
larga duración o personas en situación o en riesgo de 
exclusión social.»
	

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 26

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 13.

MOTIVACIÓN

	 Por incluir medidas y programas concretos, ya ope-
rativos actualmente, pero que no pueden contemplarse 
en una ley con vocación de estabilidad.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 27

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 14.
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MOTIVACIÓN

	 Lo contemplado en dicho artículo ya está regulado 
en la Ley de Igualdad de Aragón.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 28

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo II; artículo 14; añadir un «Apartado 
3» con el siguiente texto:
	 «El Gobierno de Aragón destinará una partida 
presupuestaria importante para fomentar la Igualdad 
y Conciliación de la Vida familiar del Autónomo de 
forma real.»

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 29

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el artículo 15 por el siguiente:
	 «Artículo 15.— Inserción, Reinserción y orientación 
en el ámbito del empleo autónomo.
	 1. Las políticas de reinserción profesional dirigi-
das a mejorar la empleabilidad, desarrolladas por el 
Gobierno de Aragón, tendrán en cuenta a las perso-
nas que hayan cesado en su actividad como trabaja-
dores autónomos por circunstancias económicas.
	 2. Para el cumplimiento de dicho objetivo, el Insti-
tuto Aragonés de Empleo proporcionará, con la partici-

pación de los interesados, un itinerario personalizado 
de reinserción ocupacional, que comprenderá, entre 
otras, medidas de formación destinadas a dotar a es-
tas personas de una especialización en aquellas activi-
dades relacionadas con su anterior actividad, o bien, 
orientada a nuevos sectores que, en uno u otro caso, 
presenten mayores posibilidades de empleo.
	 3. En el marco del Sistema Nacional de Formación 
Profesional para el Empleo, el Gobierno de Aragón ga-
rantiza el derecho a la formación y cualificación profe-
sional permanente de las personas que desarrollen su 
actividad en régimen de trabajo autónomo, mediante 
su acceso a programas de formación profesional dise-
ñados específicamente para su ámbito. 
	 4. El Gobierno de Aragón diseñará y pondrá en 
práctica una política eficaz de inserción y orientación 
en el mercado de trabajo a través de iniciativas de 
trabajo autónomo con el objeto de ofrecer un asesora-
miento integral y eficaz a las personas interesadas en 
aprovechar las oportunidades de autoempleo dentro 
del territorio, con especial atención a las personas de-
mandantes de empleo. 
	 5. Para garantizar la eficacia de estos servicios de 
inserción y orientación profesionales, el Instituto Ara-
gonés de Empleo en colaboración con las organiza-
ciones empresariales y sindicales, las asociaciones de 
trabajadores autónomos y empresariales más represen-
tativas, realizará una labor de estudio y prospección 
del mercado de trabajo territorial, destinada a identi-
ficar y localizar aquellas necesidades económicas y 
profesionales que sean demandadas y que puedan ser 
satisfechas mediante desarrollo de fórmulas de empleo 
autónomo.
	 6. El Instituto Aragonés de Empleo, sin perjuicio del 
desarrollo de actuaciones dirigidas a fomentar el em-
prendimiento en todos los sectores económicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, prestará atención 
particular a las acciones de inserción y orientación en 
el medio rural.
	 7. Para el cumplimiento de estos fines el Gobierno 
de Aragón, directamente o a través del Instituto Ara-
gonés de Empleo o del Instituto Aragonés de Fomento 
en el ámbito de sus competencias, con la colaboración 
de las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios de 
Aragón, impulsará la formalización de instrumentos de 
colaboración con las entidades locales y con todos los 
agentes socioeconómicos, en especial, con las asocia-
ciones profesionales del trabajo autónomo.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado y completo.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 30

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
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artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el artículo 16 por el siguiente:
	 «Capítulo II.quater
	 Fomento de la cultura emprendedora y trabajo autó-
nomo en el medio rural
	 Artículo 16.— Promoción del emprendimiento y tra-
bajo autónomo en el medio rural.
	 1. Las medidas de apoyo al emprendimiento y trabajo 
autónomo previstas en la presente ley serán de aplicación 
preferente a los proyectos que se desarrollan en el medio 
rural.
	 2. En función de necesidades previamente identifica-
das en el Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragón, 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
promoverá un conjunto de medidas de actuación para 
fomentar la cultura y la actividad emprendedora y del tra-
bajo autónomo adaptada a las especiales circunstancias 
del medio rural. Las líneas y medidas de actuación irán 
dirigidas a la consecución de, entre otros, los siguientes 
objetivos:
	 a) Mejorar el atractivo de las actividades del medio 
rural, mediante su diversificación y promoción de sectores 
estratégicos.
	 b) Elevar los niveles de formación y capacitación de 
la población rural, especialmente, en sectores de interés 
estratégico en Aragón.
	 c) Potenciar las iniciativas con altos niveles de cuali-
ficación, especialmente, las vinculadas a proyectos que 
permitan la transición hacia una economía verde.
	 d) Potenciar el aprovechamiento de los recursos natu-
rales y culturales del medio rural.
	 e) Explotar las ventajas diferenciales que aportan las 
nuevas tecnologías de la información y las comunicacio-
nes para el medio rural y mejorar el acceso a los recursos 
tecnológicos.
	 f) Mejorar la actividad comercial, el comercio rural, en 
especial, el vinculado al sector artesano.
	 g) Reforzar el trabajo de las estructuras y entidades 
ya existentes en el medio rural, en materia de impulso del 
emprendimiento.
	 h) Potenciar el Relevo Generacional en los negocios 
viables y actividades empresariales en municipios me-
nores de 2.000 habitantes, en particular en el caso de 
trabajadores autónomos de más de 60 años que se en-
cuentren en tránsito de acceder a la jubilación o en el de 
los trabajadores autónomos mayores de 55 años que pre-
cisen el concurso de un tercero para continuar la actividad 
afrontando una renovación suficiente de sus activos o una 
actualización de su línea productiva.
	 3. A los efectos de la presente ley y de la aplicación 
de las medidas que se establezcan para el fomento del 
emprendimiento y trabajo autónomo en el medio rural, se 
consideran proyectos de emprendimiento rural aquellas 
iniciativas que se ubiquen en núcleos de población infe-
rior a los 5.000 habitantes.
	 4. Los departamentos competentes en materia de 
economía y desarrollo rural podrán aprobar e implantar 
microprogramas rurales como instrumentos para la ejecu-
ción y desarrollo de un conjunto de actuaciones dirigidas 

a promover el inicio o puesta en marcha de actividades 
ajustadas al mundo rural.
	 5. El Gobierno de Aragón, en colaboración, en su 
caso, con organismos públicos u otras entidades del sec-
tor público aragonés, podrá suscribir convenios o acuer-
dos con las corporaciones locales para el fomento del em-
prendimiento, el desarrollo de iniciativas para fomentar el 
emprendimiento y trabajo autónomo rural y estimular el 
crecimiento empresarial local. 
	 Artículo 16 bis.— Reconocimiento de municipios em-
prendedores.
	 1. Los ayuntamientos que realicen políticas activas 
para apoyar y fomentar al emprendimiento y trabajo au-
tónomo en sus términos municipales recibirán el recono-
cimiento a nivel autonómico de «Municipio Emprendedor 
de Aragón», lo que implicará el reconocimiento, difusión 
e implantación de las experiencias municipales de éxito 
llevadas a cabo en este ámbito, así como el apoyo por 
parte de la administración autonómica para el desarro-
llo de una actuación futura concreta de incentivación a 
la actividad emprendedora y trabajo autónomo en dicho 
municipio.
	 2. La declaración de “Municipio emprendedor de 
Aragón” será acordada por el Gobierno de Aragón pre-
vio informe favorable del Instituto Aragonés de Fomento, 
considerando las actuaciones desarrolladas por el ayun-
tamiento que corresponda dirigidas a la incentivación y 
apoyo de la actividad emprendedora y el trabajo autó-
nomo en su municipio.
	 3. Corresponde al Instituto Aragonés de Fomento de-
terminar los indicadores o parámetros para que un muni-
cipio pueda obtener dicha declaración.
	 4. La declaración de “Municipio emprendedor de Ara-
gón” será un criterio general de valoración que, sin perjui-
cio de los criterios específicos que para cada modalidad 
de subvención se establezcan, servirá de fundamento 
para la motivación de las resoluciones de los procedimien-
tos de concesión de subvenciones y ayudas públicas en 
los que dichos municipios participen.» 

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más completo.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 31

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo II; artículo 16; añadir un «Apartado 
4»; letra «a», que dice:
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	 «Para potenciar todo ello y en consecuencia, el 
Gobierno de Aragón diseñará un programa con di-
ferentes escalas, bien sea por número de habitantes o 
por densidad demográfica, que sirva para baremar y 
establecer criterios objetivos en función de la situación 
real del territorio Aragonés, para establecer diversos 
niveles de ayudas a los Autónomos que se implanten 
en el medio rural, con el objetivo de crear riqueza y 
luchar contra la despoblación.»

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 32

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo II; artículo 16; añadir un «Apartado 
4», letra «b», que dice:
	 «El Gobierno de Aragón destinará una partida pre-
supuestaria importante específica para tal fin, con el 
objetivo de incentivar a los Autónomos que se implan-
ten en las poblaciones del medio rural y fomentando 
incentivos para aquellos que lo hagan en el medio ur-
bano, en función de la realidad y los baremos que se 
describan desde la Administración.»

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 33

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 

formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 17.

MOTIVACIÓN

	 Por incluir medidas y programas concretos, ya ope-
rativos actualmente, pero que no pueden contemplarse 
en una ley con vocación de estabilidad. 

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 34

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el artículo 18 por el siguiente:
	 «Capítulo II. quáter. Plataforma del Emprendi-
miento y Puntos de Asesoramiento
	 Artículo 18.— Plataforma del Emprendimiento.
	 1. En el marco del Plan de Administración Elec-
trónica 2018-2020 de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, se impulsará la creación de una Plataforma 
del Emprendimiento para agrupar en red toda la 
información que pueda ser de utilidad a las perso-
nas emprendedoras, autónomos, microempresas y 
pymes.
	 2. La Plataforma del Emprendimiento se configura 
como una herramienta para facilitar la creación de 
empresas y consolidación de emprendimiento y tra-
bajo autónomo en Aragón, permitiendo el acceso 
rápido y fácil a todos los datos de interés que desde 
los diferentes niveles de la administración pública 
y el sector privado se dirijan a estos colectivos, así 
como la coordinación con las diferentes administra-
ciones.
	 3. La Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón desarrollará la intercomunicación 
con los Puntos de Atención al Emprendimiento que 
forman parte del Centro de Información y Red de 
Creación de Empresas (CIRCE) para poder implan-
tar e interrelacionar toda la información necesaria 
para llevar a cabo una actividad, y facilitar así la 
tramitación electrónica de los procedimientos.
	 4. Mediante convenio con otras administracio-
nes, en la Plataforma del Emprendimiento se inte-
grarán los Puntos de Asesoramiento al Emprendedor 
y las ventanillas únicas referidas en el artículo 70 
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bis de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 
	 5. La Plataforma del Emprendimiento, además de 
facilitar los trámites administrativos para la creación 
de empresas y el autoempleo, proporcionará el ase-
soramiento preciso para el inicio de la actividad y 
todas las demás funciones que reglamentariamente 
se determinen. Además, centralizará y facilitará 
toda la información sobre instrumentos financieros 
(públicos y privados), ayudas, convocatorias, for-
mación, infraestructuras de incubación y viveros, y 
cualquier otra que se considere relevante para los 
sectores afectados. 
	 6. Para la mayor eficiencia y eficacia en el ejer-
cicio de sus funciones, el Gobierno de Aragón, di-
rectamente o a través de sus organismos públicos 
con competencia en materia de emprendimiento, 
incentivará la celebración de convenios de colabo-
ración o participará en los que concierte la Admi-
nistración General del Estado con los registros de 
la propiedad, el Consejo General del Notariado, la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y los 
registros mercantiles, los registros de cooperativas y 
el Registro de Sociedades Agrarias de Transforma-
ción.
	 7. Corresponde al departamento competente en 
materia de emprendimiento y trabajo autónomo, en 
coordinación con el departamento competente en 
materia de administración electrónica, adoptar las 
medidas necesarias para la ejecución y desarrollo 
de dicha Plataforma.
	 Artículo 18 bis.— Puntos de Asesoramiento al 
emprendedor y trabajo autónomo.
	 1. Los puntos de asesoramiento para personas 
emprendedoras, autónomos y microempresas y 
Pymes son los encargados de facilitar la creación de 
nuevas empresas a través de la prestación de servi-
cios de información, tramitación de documentación, 
asesoramiento, formación y apoyo a la financiación 
empresarial. 
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón promoverá y garantizará la coordina-
ción de todos los puntos de asesoramiento al em-
prendedor en todo el territorio de Aragón. Para ello, 
el Punto de Asesoramiento al Emprendedor (PAE) del 
Instituto Aragonés de Fomento, que forma parte de 
la Red CIRCE, se encargará de coordinar y centra-
lizar la gestión de todos los PAE en funcionamiento 
en Aragón en colaboración con la Administración 
General del Estado. 
	 3. En el ámbito de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón las funciones de ase-
soramiento a emprendedores, autónomos, microem-
presas y pymes se desarrollan por:
	 a) El Punto de Asesoramiento al Emprendedor 
(PAE), dependiente del Instituto Aragonés de Fo-
mento, que forma parte del Centro de Información 
y Red de Creación de Empresas (CIRCE) creado por 
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en 
colaboración con el Gobierno de Aragón.
	 b) El Servicio de Apoyo a la Creación de Empre-
sas (SACE) dependiente del Instituto Aragonés de 
Empleo (INAEM), que ofrece asesoramiento para el 
emprendimiento y autoempleo y realiza, entre otras, 
las acciones de asistencia de autoempleo, especial-

mente dirigidas al apoyo de las personas desem-
pleadas.
	 4. Fuera del ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, las funciones de 
asesoramiento a emprendedores, autónomos, mi-
croempresas y pymes se podrán desarrollar por las 
Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autó-
nomos de Aragón más representativas, las Cámaras 
de Comercio de Aragón y demás entidades públi-
cas o privadas con competencias en la materia.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más completo. 

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 35

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 En el capítulo III, sustituir el título de «Medidas es-
pecíficas de fomento del trabajo autónomo» por «Me-
didas específicas de fomento y tutela», y añadir con 
carácter previo al artículo 19 de la Proposición de Ley 
los siguientes artículos:
	 «Artículo 19 pre.— Igualdad de oportunidades en 
el apoyo a emprendedores y autónomos.
	 Las políticas públicas de fomento y apoyo al em-
prendimiento y trabajo autónomo previstas en la pre-
sente ley y aquellas que se incluyan en Plan Estratégico 
del Emprendimiento en Aragón, tendrán, como obje-
tivo prioritario la promoción de la actividad empren-
dedora y trabajo autónomo femenino en el marco de 
las políticas de igualdad; la actividad emprendedora y 
trabajo autónomo de los jóvenes y de los mayores de 
45 años, así como de las personas con discapacidad, 
o que se hallen en situación o en riesgo de exclusión 
social.
	 Artículo 19 pre bis.— Apoyo a proyectos innovado-
res o con proyección internacional.
	 1. Asimismo, las medidas de apoyo y fomento 
al emprendimiento y trabajo autónomo previstas en 
la presente ley serán de aplicación preferente a los 
proyectos que tengan la condición de especialmente 
innovadores y a aquellos con vocación de internacio-
nalización.
	 2. Se consideran proyectos innovadores aquellos 
que tengan como objetivo principal la aplicación 
de desarrollos tecnológicos en el ámbito productivo, 
de nuevo conocimiento aplicado, de resultados del 
avance científico y de I+D, o en los cuales la presencia 
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de elementos intangibles generadores de valor sea es-
pecialmente importante.
	 3. Se consideran proyectos con proyección interna-
cional aquellas iniciativas que prevén desde el inicio la 
comercialización de sus producciones en los mercados 
internacionales.
	 4. Corresponde al Instituto Aragonés de Fomento 
evaluar dichos proyectos, con la colaboración, en su 
caso, de otros departamentos o entidades integrantes 
del sector público autonómico, y asignar la condición 
de proyecto innovador o de proyección internacional 
a los que reúnan los requisitos expresados en los apar-
tados anteriores. 
	 Artículo 19 pre ter.— Reconocimiento social de los 
emprendedores. 
	 La Administración de Comunidad Autónoma de 
Aragón promoverá el reconocimiento social de las per-
sonas emprendedoras y de los trabajadores autóno-
mos, mediante premios, distinciones o campañas de 
difusión.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más completo. 

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 36

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 El contenido de los artículos 19 a 27 quedaría sus-
tituido por los siguientes artículos:
	 «Capítulo ()
	 Medidas específicas de fomento y tutela
	 Artículo ().— Igualdad de oportunidades en el 
apoyo a emprendedores y autónomos.
	 Las políticas públicas de fomento y apoyo al em-
prendimiento y trabajo autónomo previstas en la pre-
sente ley y aquellas que se incluyan en Plan Estratégico 
del Emprendimiento en Aragón, tendrán, como obje-
tivo prioritario la promoción de la actividad empren-
dedora y trabajo autónomo femenino en el marco de 
las políticas de igualdad; la actividad emprendedora y 
trabajo autónomo de los jóvenes y de los mayores de 
45 años, así como de las personas con discapacidad, 
o que se hallen en situación o en riesgo de exclusión 
social.
	 Artículo ().— Apoyo a proyectos innovadores o con 
proyección internacional.
	 1. Asimismo, las medidas de apoyo y fomento 
al emprendimiento y trabajo autónomo previstas en 

la presente ley serán de aplicación preferente a los 
proyectos que tengan la condición de especialmente 
innovadores y a aquellos con vocación de internacio-
nalización.
	 2. Se consideran proyectos innovadores aquellos 
que tengan como objetivo principal la aplicación 
de desarrollos tecnológicos en el ámbito productivo, 
de nuevo conocimiento aplicado, de resultados del 
avance científico y de I+D, o en los cuales la presencia 
de elementos intangibles generadores de valor sea es-
pecialmente importante.
	 3. Se consideran proyectos con proyección interna-
cional aquellas iniciativas que prevén desde el inicio la 
comercialización de sus producciones en los mercados 
internacionales.
	 4. Corresponde al Instituto Aragonés de Fomento 
evaluar dichos proyectos, con la colaboración, en su 
caso, de otros departamentos o entidades integrantes 
del sector público autonómico, y asignar la condición 
de proyecto innovador o de proyección internacional 
a los que reúnan los requisitos expresados en los apar-
tados anteriores.
	 Artículo ().— Reconocimiento social de los empren-
dedores.
	 La Administración de Comunidad Autónoma de 
Aragón promoverá el reconocimiento social de las per-
sonas emprendedoras y de los trabajadores autóno-
mos, mediante premios, distinciones o campañas de 
difusión.
	 Artículo ().— Fomento del asociacionismo y colabo-
ración público-privada.
	 La Administración de Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través del Instituto Aragonés de Fomento, y 
sin perjuicio de las competencias propias de otros de-
partamentos de la Administración aragonesa, fomen-
tará y promoverá fórmulas de colaboración público-
privadas y el asociacionismo en el seno de la sociedad 
civil a fin de cumplir con el objetivo de fomentar el 
emprendimiento, tutelar las iniciativas emprendedoras 
y mejorar los mecanismos, presenciales y electrónicos, 
de creación y consolidación de empresas.
	 Artículo ().— Fomento del relevo generacional.
	 1. La Administración de Comunidad Autónoma de 
Aragón pondrá en marcha medidas específicas e in-
centivos para fomentar el relevo generacional de los 
empresarios y autónomos próximos a la jubilación y 
para garantizar la continuidad de la ocupación y de 
las actividades económicas sostenibles que potencial-
mente pudieran finalizar por jubilación.
	 2. Para ello el Instituto Aragonés de Empleo y el 
Instituto Aragonés de Fomento, cada uno en el ámbito 
de sus competencias, en colaboración con las Asocia-
ciones Profesionales de Trabajadores Autónomos y las 
organizaciones empresariales más representativas, 
contarán con una relación actualizada de traspasos 
de negocios que carecen de relevo, así como con un 
asesoramiento específico para estos casos concretos, 
apoyando especialmente el relevo generacional en zo-
nas rurales y a favor de jóvenes, mujeres, personas con 
discapacidad, mayores de 45 años, desempleados de 
larga duración o personas en situación o en riesgo de 
exclusión social.
	 Artículo ().— Apoyo al emprendedor de segunda 
oportunidad.
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	 La Administración de Comunidad Autónoma de 
Aragón, pondrá en marcha un servicio específico de 
asesoramiento y tutela para las personas emprendedo-
ras que han tenido experiencias fallidas anteriores y 
optan por emprender una nueva iniciativa empresarial, 
con objeto de acompañarle en el inicio de un nuevo 
proyecto como emprendedor.
	 Artículo ().— Apoyo al intraemprendimiento en las 
empresas aragonesas.
	 1. La Administración de Comunidad Autónoma de 
Aragón promoverá programas de apoyo al emprendi-
miento en las empresas aragonesas como elemento de 
transformación e innovación en las mismas, orientado 
a la creación de nuevas líneas de negocio y al desa-
rrollo de nuevos productos y servicios, fomentando el 
talento emprendedor de las personas que integren las 
organizaciones.
	 2. El desarrollo de estas actividades y programas 
se dirigirá a las microempresas y pymes aragonesas, 
para facilitar su consolidación y crecimiento.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 37

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 19.

MOTIVACIÓN

	 Ya contempladas en la enmienda al artículo 33. 

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 38

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo III; artículo 19; añadir un «Apartado 
2», con el siguiente texto:
	 «El Gobierno de Aragón destinará una partida pre-
supuestaria importante para incentivar de forma real 
las Medidas específicas de fomento del Trabajo Autó-
nomo.»

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 39

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 20.

MOTIVACIÓN

	 Por incluir medidas y programas concretos, ya ope-
rativos actualmente, pero que no pueden contemplarse 
en una ley con vocación de estabilidad. 

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 40

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo III; artículo 20; añadir al final del 
«Apartado 3»: «... para nuevos Autónomos o aquellos 
que ya desarrollan su actividad, como tales, en Ara-
gón».
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MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 41

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo III; artículo 20; añadir un nuevo 
«Apartado 4»:
	 «Los convenios citados en el punto anterior se po-
drán igualmente suscribir para sectores de interés en 
otros campos, bien sean nuevos Autónomos o aquellos 
que ya desarrollan su actividad en Aragón dentro del 
colectivo.»

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 42

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el contenido del artículo 21 por el siguiente:
	 «La Administración de Comunidad Autónoma de 
Aragón, pondrá en marcha un servicio específico de 
asesoramiento y tutela para las personas emprendedo-
ras que han tenido experiencias fallidas anteriores y 
optan por emprender una nueva iniciativa empresarial, 

con objeto de acompañarle en el inicio de un nuevo 
proyecto como emprendedor.»

MOTIVACIÓN

	 Por incluir medidas y programas concretos, ya ope-
rativos actualmente, pero que no pueden contemplarse 
en una ley con vocación de estabilidad. 

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 43

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 22.

MOTIVACIÓN

	 Por incluir medidas y programas concretos, ya ope-
rativos actualmente, pero que no pueden contemplarse 
en una ley con vocación de estabilidad. 

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 44

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 23.

MOTIVACIÓN

	 Por incluir medidas y programas concretos, ya ope-
rativos actualmente, pero que no pueden contemplarse 
en una ley con vocación de estabilidad.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN



20604	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 279. 16 de octubre de 2018

ENMIENDA NÚM. 45

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN 

	 Añadir el siguiente artículo:
	 «Artículo 23 bis.— Apoyo al intraemprendimiento 
en las empresas aragonesas.
	 1. La Administración de Comunidad Autónoma de 
Aragón promoverá programas de apoyo al emprendi-
miento en las empresas aragonesas como elemento de 
transformación e innovación en las mismas, orientado 
a la creación de nuevas líneas de negocio y al desa-
rrollo de nuevos productos y servicios, fomentando el 
talento emprendedor de las personas que integren las 
organizaciones. 
	 2. El desarrollo de estas actividades y programas 
se dirigirá a las microempresas y pymes aragonesas, 
para facilitar su consolidación y crecimiento.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo necesario.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 46

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 24.

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 47

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 

en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo III; artículo 24; añadir un nuevo 
«Apartado 2»:
	 «Para definir lo anterior, el Gobierno de Aragón 
diseñará un programa con diferentes escalas, bien 
sea por número de habitantes o por densidad demo-
gráfica, que sirva para baremar y establecer criterios 
objetivos en función de la situación real del territorio 
Aragonés, para establecer diversos niveles de ayudas 
a los Autónomos que se implanten en el medio rural, o 
aquellos que ya estén implantados, con el objetivo de 
luchar contra la despoblación.»

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 48

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 25.

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 49

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 279. 16 de octubre de 2018	 20605

de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 26.

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 50

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 27.

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 51

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 El contenido del artículo 28 quedaría sustituido por 
los siguientes artículos: 
	 «Artículo ().— Principio general.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en cumplimiento de los principios de efica-
cia y eficiencia y con objeto de satisfacer las necesida-
des de los emprendedores, autónomos, microempresas 
y pequeñas y medianas empresas, llevará a cabo un 
proceso de racionalización normativa y administrativa 
en aquellas materias que afecten al ámbito empresa-
rial, que contemple medidas de simplificación y auto-

matización progresiva de los procedimientos, reduc-
ción de cargas burocráticas y trámites.
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón coordinará su actuación con el resto de 
administraciones públicas presentes en la Comunidad 
Autónoma, para el impulso de la racionalización de 
los procesos dirigidos a emprendedores y trabajadores 
autónomos, la mejora de su eficiencia, evitando dupli-
cidades.
	 Artículo ().— Eliminación y reducción de cargas ad-
ministrativas.
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón determinará 
las áreas prioritarias de actuación en orden a proceder 
a la progresiva reducción y, en su caso, eliminación de 
cargas administrativas que generen un mayor coste a 
la actividad emprendedora y trabajo autónomo, con 
el objetivo de que facilitar la constitución de nuevas 
empresas y la instalación de una actividad económica 
en Aragón.
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, de conformidad con la legalidad vigente, 
impulsará la aplicación y generalización de medidas 
de simplificación administrativa en los procedimien-
tos administrativos de obtención de autorizaciones, 
permisos, licencias o subvenciones que incidan en los 
ámbitos de creación de empresas y desarrollo de la 
actividad emprendedora y trabajo autónomo en Ara-
gón, asegurando que sean procesos rápidos, sencillos 
y seguros.
	 3. Los procedimientos administrativos que incidan o 
estén vinculados a la creación de empresas y desarro-
llo de la actividad emprendedora y trabajo autónomo 
de Aragón gozarán en todo caso, de preferencia en la 
tramitación y a los efectos previstos en el artículo 96 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, se considera que implícitamente concurren razo-
nes de interés público en estos procedimientos para su 
tramitación simplificada.
	 4. En el marco de la progresiva eliminación y la 
reducción de cargas normativas y burocráticas, las ac-
tuaciones desarrolladas a tales efectos se orientarán 
por los siguientes criterios:
	 a) La sustitución de la aportación de documentos 
por una declaración responsable, entendiendo como 
tal el documento suscrito por la persona interesada 
en el que se declare, bajo su responsabilidad, que 
dispone de la documentación que acredita el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en la normativa 
reguladora de aplicación.
	 b) La sustitución de las autorizaciones por declara-
ciones responsables o comunicaciones previas de la 
persona interesada, con una verificación posterior.
	 c) La supresión de la obligación de presentar, junto 
a la correspondiente solicitud, originales o copias com-
pulsadas de documentos emitidos por cualquier Ad-
ministración, así como de los documentos de carácter 
privado que no sean estrictamente necesarios para la 
resolución del procedimiento o que, aun siéndolo, se 
encuentren en poder de la Administración actuante, 
salvo en aquellos casos previstos por la normativa na-
cional o comunitaria, o justificados por motivos de or-
den público y de seguridad pública.
	 d) La reducción de los plazos máximos de tramita-
ción, resolución y notificación de los procedimientos.
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	 e) La eliminación de trámites innecesarios y la dupli-
cidad de trámites.
	 f) El impulso de actuaciones de oficio que sustituyan 
la actuación a instancia de parte, a fin de no mantener 
cargas administrativas para la ciudadanía que pueden 
asumirse por la propia Administración.
	 g) La unificación de procedimientos de naturaleza 
similar y que tienen el mismo tratamiento.
	 h) El impulso de la tramitación telemática de los pro-
cedimientos administrativos.
	 i) La promoción de los mecanismos de interconexión 
telemática y coordinación interadministrativa que per-
mitan una recogida de información y de declaraciones 
de forma automatizada y coordinada entre las diferen-
tes administraciones.
	 j) La mejora de la calidad de las normas, con la 
finalidad de garantizar la seguridad jurídica y de evi-
tar regulaciones que impongan costes burocráticos y 
económicos innecesarios.
	 k) El impulso de la evaluación del impacto norma-
tivo que tiene la regulación en el tejido económico y 
empresarial, mediante la medición de las cargas admi-
nistrativas derivadas de los proyectos normativos.
	 l) La garantía de un mejor conocimiento y acceso al 
contenido de las normas.
	 Artículo ().— Inscripciones registrales y declaracio-
nes responsables.
	 1. Cuando la normativa de la Comunidad Autó-
noma de Aragón exija para el inicio o ejercicio de la 
actividad de las empresas la inscripción en un registro 
administrativo, la ausencia de la misma no implicará 
obstáculo para el inicio o ejercicio de dicha actividad 
siempre que se haya presentado la solicitud en legal 
forma acompañada de una declaración responsable 
sobre el cumplimiento de los requisitos para acceder 
al registro, bajo la responsabilidad del personal suscri-
biente.
	 Siempre que se cumplan estos requisitos se enten-
derá otorgada la inscripción, salvo que la inscripción 
sea presupuesto legal para la adquisición de la perso-
nalidad jurídica. No obstante, cuando la Administra-
ción disponga de los datos exigidos, la inscripción en 
el registro administrativo se realizará de oficio.
	 2. En el ámbito de las competencias autonómicas, 
el Gobierno de Aragón impulsará la elaboración de 
un Catálogo de actividades económicas inocuas y de 
bajo riesgo, que estarán sujetas a declaración respon-
sable y comunicación previa, respectivamente, con el 
objeto de que su presentación habilite de forma inme-
diata para el ejercicio de la actividad bajo la respon-
sabilidad de su titular, y faculte a la Administración 
para realizar cualquier actuación de comprobación.
	 3. El hecho de presentar la declaración responsa-
ble faculta a la Administración para realizar, de oficio 
y en cualquier momento, telemáticamente o por cual-
quier otro medio, las comprobaciones estrictamente 
necesarias para verificar la conformidad de los datos 
de la declaración responsable.
	 Artículo ().— Concurrencia e integración de proce-
dimientos administrativos.
	 Cuando proceda exigir autorización o licencia pre-
via local para el establecimiento o ejercicio de una ac-
tividad empresarial, serán de aplicación las siguientes 
reglas:

	 a) En las leyes autonómicas en las que se determine 
que para el ejercicio de una actividad se deban obte-
ner la correspondiente autorización o licencia munici-
pal y la de la administración autonómica, se establece-
rán los mecanismos de coordinación procedimental de 
todos los trámites administrativos necesarios para que, 
respetando las competencias de ambas administracio-
nes, se conceda una única autorización o licencia.
	 La administración a quien no corresponda la adop-
ción de la autorización final deberá informar precepti-
vamente y con carácter previo en relación en el ejerci-
cio de sus competencias propias.
	 b) En aquellos expedientes en que deban emitir in-
forme o hayan de intervenir otras administraciones y 
la resolución final corresponda a la entidad local, ésta 
recabará de aquéllas la realización de las actuaciones 
pertinentes conforme a la competencia que tuvieran 
atribuida. Cuando el informe deba ser emitido por la 
Administración de la Comunidad Autónoma, el plazo 
para su emisión, salvo que hubiera otro establecido, 
será de un mes. De no emitirse en dicho plazo, se en-
tenderá que es favorable.
	 Artículo ().— Medición y análisis normativo de car-
gas administrativas soportadas por emprendedores, 
autónomos y pymes.
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón en mate-
ria de reducción de cargas administrativas de acuerdo 
con los principios de buena regulación establecidos en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, efectuará una medición y valo-
ración de las cargas soportadas por emprendedores y 
autónomos y pymes.
	 2. Con carácter previo a cualquier nueva regula-
ción o norma que pueda afectar al emprendimiento y 
trabajo autónomo, promovida por la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, el Departamento competente en 
materia de emprendimiento y trabajo autónomo emi-
tirá un informe de evaluación del impacto económico-
administrativo en la constitución, puesta en marcha y 
funcionamiento de las empresas y en el desarrollo de 
la actividad emprendedora y del trabajo autónomo.
	 3. Este informe será preceptivo en el procedimiento 
de elaboración de las disposiciones normativas legales 
y reglamentarias y deberá remitirse, en todo caso, a 
las Cortes de Aragón con los proyectos de ley y pro-
yectos de decretos leyes.
	 4. El informe de impacto analizará si la disposición 
de carácter general distorsiona gravemente las condi-
ciones de competencia en el mercado o afecta negati-
vamente a los emprendedores, autónomos y pymes.
	 5. En todo caso, para la creación de nuevas cargas 
administrativas para los emprendedores, autónomos y 
pymes, deberán eliminarse al menos una carga exis-
tente de coste equivalente, salvo que esté justificada 
por una razón imperiosa de interés general.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NÚM. 52

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el artículo 28 por el siguiente:
	 «Capítulo III.bis.
	 Simplificación de la tramitación administrativa.
	 Artículo 28.— Principio general.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en cumplimiento de los principios de efi-
cacia y eficiencia y con objeto de satisfacer las nece-
sidades de los emprendedores, autónomos, microem-
presas y pequeñas y medianas empresas, llevará 
a cabo un proceso de racionalización normativa 
y administrativa en aquellas materias que afecten 
al ámbito empresarial, que contemple medidas de 
simplificación y automatización progresiva de los 
procedimientos, reducción de cargas burocráticas y 
trámites.
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón coordinará su actuación con el resto de 
administraciones públicas presentes en la Comunidad 
Autónoma, para el impulso de la racionalización de 
los procesos dirigidos a emprendedores y trabajado-
res autónomos, la mejora de su eficiencia, evitando 
duplicidades.
	 Artículo 29.— Eliminación y reducción de cargas 
administrativas.
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón determi-
nará las áreas prioritarias de actuación en orden a 
proceder a la progresiva reducción y, en su caso, eli-
minación de cargas administrativas que generen un 
mayor coste a la actividad emprendedora y trabajo 
autónomo, con el objetivo de que facilitar la consti-
tución de nuevas empresas y la instalación de una 
actividad económica en Aragón.
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, de conformidad con la legalidad vigente, 
impulsará la aplicación y generalización de medidas 
de simplificación administrativa en los procedimien-
tos administrativos de obtención de autorizaciones, 
permisos, licencias o subvenciones que incidan en los 
ámbitos de creación de empresas y desarrollo de la 
actividad emprendedora y trabajo autónomo en Ara-
gón, asegurando que sean procesos rápidos, senci-
llos y seguros.
	 3. Los procedimientos administrativos que inci-
dan o estén vinculados a la creación de empresas y 
desarrollo de la actividad emprendedora y trabajo 
autónomo de Aragón gozarán en todo caso, de pre-
ferencia en la tramitación y a los efectos previstos en 
el artículo 96 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, se considera que implícitamente 

concurren razones de interés público en estos proce-
dimientos para su tramitación simplificada.
	 4. En el marco de la progresiva eliminación y la 
reducción de cargas normativas y burocráticas, las 
actuaciones desarrolladas a tales efectos se orienta-
rán por los siguientes criterios:
	 a) La sustitución de la aportación de documentos 
por una declaración responsable, entendiendo como 
tal el documento suscrito por la persona interesada 
en el que se declare, bajo su responsabilidad, que 
dispone de la documentación que acredita el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en la normativa 
reguladora de aplicación.
	 b) La sustitución de las autorizaciones por declara-
ciones responsables o comunicaciones previas de la 
persona interesada, con una verificación posterior.
	 c) La supresión de la obligación de presentar, 
junto a la correspondiente solicitud, originales o co-
pias compulsadas de documentos emitidos por cual-
quier Administración, así como de los documentos de 
carácter privado que no sean estrictamente necesa-
rios para la resolución del procedimiento o que, aun 
siéndolo, se encuentren en poder de la Administra-
ción actuante, salvo en aquellos casos previstos por la 
normativa nacional o comunitaria, o justificados por 
motivos de orden público y de seguridad pública.
	 d) La reducción de los plazos máximos de tramita-
ción, resolución y notificación de los procedimientos.
	 e) La eliminación de trámites innecesarios y la du-
plicidad de trámites.
	 f) El impulso de actuaciones de oficio que susti-
tuyan la actuación a instancia de parte, a fin de no 
mantener cargas administrativas para la ciudadanía 
que pueden asumirse por la propia Administración.
	 g) La unificación de procedimientos de naturaleza 
similar y que tienen el mismo tratamiento.
	 h) El impulso de la tramitación telemática de los 
procedimientos administrativos.
	 i) La promoción de los mecanismos de interco-
nexión telemática y coordinación interadministrativa 
que permitan una recogida de información y de de-
claraciones de forma automatizada y coordinada en-
tre las diferentes administraciones.
	 j) La mejora de la calidad de las normas, con la 
finalidad de garantizar la seguridad jurídica y de evi-
tar regulaciones que impongan costes burocráticos y 
económicos innecesarios.
	 k) El impulso de la evaluación del impacto norma-
tivo que tiene la regulación en el tejido económico y 
empresarial, mediante la medición de las cargas ad-
ministrativas derivadas de los proyectos normativos.
	 l) La garantía de un mejor conocimiento y acceso 
al contenido de las normas.
	 Artículo 30.— Inscripciones registrales y declara-
ciones responsables.
	 1. Cuando la normativa de la Comunidad Autó-
noma de Aragón exija para el inicio o ejercicio de 
la actividad de las empresas la inscripción en un re-
gistro administrativo, la ausencia de la misma no im-
plicará obstáculo para el inicio o ejercicio de dicha 
actividad siempre que se haya presentado la solici-
tud en legal forma acompañada de una declaración 
responsable sobre el cumplimiento de los requisitos 
para acceder al registro, bajo la responsabilidad del 
personal suscribiente.
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	 Siempre que se cumplan estos requisitos se enten-
derá otorgada la inscripción, salvo que la inscripción 
sea presupuesto legal para la adquisición de la per-
sonalidad jurídica. No obstante, cuando la Adminis-
tración disponga de los datos exigidos, la inscripción 
en el registro administrativo se realizará de oficio.
	 2. En el ámbito de las competencias autonómicas, 
el Gobierno de Aragón impulsará la elaboración de 
un Catálogo de actividades económicas inocuas y de 
bajo riesgo, que estarán sujetas a declaración respon-
sable y comunicación previa, respectivamente, con el 
objeto de que su presentación habilite de forma inme-
diata para el ejercicio de la actividad bajo la respon-
sabilidad de su titular, y faculte a la Administración 
para realizar cualquier actuación de comprobación.
	 3. El hecho de presentar la declaración respon-
sable faculta a la Administración para realizar, de 
oficio y en cualquier momento, telemáticamente o por 
cualquier otro medio, las comprobaciones estricta-
mente necesarias para verificar la conformidad de los 
datos de la declaración responsable.
	 Artículo 31.— Concurrencia e integración de pro-
cedimientos administrativos.
	 Cuando proceda exigir autorización o licencia 
previa local para el establecimiento o ejercicio de 
una actividad empresarial, serán de aplicación las 
siguientes reglas:
	 a) En las leyes autonómicas en las que se deter-
mine que para el ejercicio de una actividad se deban 
obtener la correspondiente autorización o licencia 
municipal y la de la administración autonómica, se 
establecerán los mecanismos de coordinación proce-
dimental de todos los trámites administrativos necesa-
rios para que, respetando las competencias de ambas 
administraciones, se conceda una única autorización 
o licencia.
	 La administración a quien no corresponda la 
adopción de la autorización final deberá informar 
preceptivamente y con carácter previo en relación en 
el ejercicio de sus competencias propias.
	 b) En aquellos expedientes en que deban emitir 
informe o hayan de intervenir otras administraciones 
y la resolución final corresponda a la entidad local, 
ésta recabará de aquéllas la realización de las actua-
ciones pertinentes conforme a la competencia que tu-
vieran atribuida. Cuando el informe deba ser emitido 
por la Administración de la Comunidad Autónoma, el 
plazo para su emisión, salvo que hubiera otro estable-
cido, será de un mes. De no emitirse en dicho plazo, 
se entenderá que es favorable.
	 Artículo 32.— Medición y análisis normativo de 
cargas administrativas soportadas por emprendedo-
res, autónomos y pymes.
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón en materia 
de reducción de cargas administrativas de acuerdo 
con los principios de buena regulación establecidos 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, efectuará una medición y 
valoración de las cargas soportadas por emprende-
dores y autónomos.
	 2. Con carácter previo a cualquier nueva regula-
ción o norma que pueda afectar al emprendimiento y 
trabajo autónomo, promovida por la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, el Departamento competente en 

materia de emprendimiento y trabajo autónomo emi-
tirá un informe de evaluación del impacto económico-
administrativo en la constitución, puesta en marcha y 
funcionamiento de las empresas y en el desarrollo de 
la actividad emprendedora y del trabajo autónomo.
	 3. Este informe será preceptivo en el procedimiento 
de elaboración de las disposiciones normativas lega-
les y reglamentarias y deberá remitirse, en todo caso, 
a las Cortes de Aragón con los proyectos de ley y 
proyectos de decretos leyes.
	 4. El informe de impacto analizará si la disposi-
ción de carácter general distorsiona gravemente las 
condiciones de competencia en el mercado o afecta 
negativamente a los emprendedores, autónomos y 
pymes.
	 5. En todo caso, para la creación de nuevas car-
gas administrativas para los emprendedores, autóno-
mos y pymes, deberán eliminarse al menos una carga 
existente de coste equivalente, salvo que esté justifi-
cada por una razón imperiosa de interés general.
	 Capítulo III.ter
	 Declaración de inversión de interés autonómico
	 Artículo 33.— Declaración de inversión de interés 
autonómico de proyectos.
	 1. En el marco de lo dispuesto en el Decreto-ley 
1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Ara-
gón, de medidas administrativas urgentes para faci-
litar la actividad económica en Aragón, podrán ser 
declarados como inversiones de interés autonómico 
para Aragón, los proyectos empresariales dirigidos 
a inversiones no residenciales que sean coherentes 
con los objetivos de sostenibilidad económica, social, 
territorial y medioambiental, que se desarrollen por 
emprendedores, autónomos, microempresas y pymes, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
	 a) Proyectos en nuevas actividades económicas 
que aporten valor añadido en sectores productivos 
con alto potencial innovador y desarrollo tecnológico.
	 b) Proyectos de inversión que contribuyan a la re-
novación del patrón productivo en los sectores tradi-
cionales de la actividad económica.
	 c) Proyectos que supongan la implantación de 
nuevas actividades económicas que pueden sustituir 
a sectores en declive o en reconversión.
	 d) Proyectos que se desarrollen en zonas rurales e 
impliquen una aportación a la cohesión territorial y al 
desarrollo de estas zonas.
	 2. A efectos de la declaración de inversión de in-
terés autonómico, se priorizarán los proyectos que, 
cumpliendo alguno de los requisitos señalados en el 
apartado anterior, correspondan a iniciativas empre-
sariales emprendidas por mujeres, jóvenes, personas 
con discapacidad, personas en situación o riesgo de 
exclusión social, personas desempleadas de larga du-
ración o mayores de 45 años, o bien, a iniciativas de 
segunda oportunidad.
	 3. Dichos proyectos llevan implícita la especial re-
levancia para el desarrollo económico y social y terri-
torial en Aragón exigida en el artículo 6 del Decreto-
Ley 1/2008, de 30 de octubre.
	 4. La declaración de inversión de interés autonó-
mico implica que dichos proyectos tendrán una trami-
tación preferente y urgente, reduciéndose a la mitad 
los plazos ordinarios de trámite en los procedimientos 
administrativos previstos en la normativa aragonesa 
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que deban seguirse para la efectiva ejecución del 
proyecto, con las excepciones establecidas en el ci-
tado decreto-ley.
	 5. Los proyectos deberán ir acompañados de un 
Plan de Viabilidad económico-financiera y de una 
Memoria Justificativa en la que se especificarán las 
características generales del proyecto y las perso-
nas y entidades promotoras del mismo, así como la 
generación de empleo prevista y sus características, 
especialmente las relacionadas con la estabilidad y 
la cualificación del mismo. El Plan de Viabilidad eco-
nómico-financiera deberá ser evaluado e informado 
favorablemente por el Instituto Aragonés de Fomento.
	 6. El Gobierno de Aragón es el órgano compe-
tente para su declaración, previa propuesta formu-
lada por el departamento competente en materia de 
economía.
	 7. El plazo para emitir la declaración de inversión 
de interés autonómico será de tres meses a partir de 
la presentación de la solicitud, entendiéndose desesti-
mada una vez trascurrido dicho plazo sin que exista 
pronunciamiento expreso del Gobierno de Aragón.
	 8. El Consejo de Gobierno, a propuesta del titu-
lar del departamento competente en materia de eco-
nomía, previa justificación motivada y audiencia al 
promotor del proyecto, declarará la caducidad de la 
condición de un proyecto como inversión de interés 
autonómico por inactividad manifiesta del interesado 
en cuanto a la realización de las tramitaciones preci-
sas para su ejecución.
	 Capítulo III.quater.
	 Plataforma del Emprendimiento y Puntos de Aseso-
ramiento
	 Artículo 34.— Plataforma del Emprendimiento.
	 1. En el marco del Plan de Administración Elec-
trónica 2018-2020 de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, se impulsará la creación de una Plataforma 
del Emprendimiento para agrupar en red toda la in-
formación que pueda ser de utilidad a las personas 
emprendedoras, autónomos, microempresas y pymes.
	 2. La Plataforma del Emprendimiento se configura 
como una herramienta para facilitar la creación de 
empresas y consolidación de emprendimiento y tra-
bajo autónomo en Aragón, permitiendo el acceso 
rápido y fácil a todos los datos de interés que desde 
los diferentes niveles de la administración pública y el 
sector privado se dirijan a estos colectivos, así como 
la coordinación con las diferentes administraciones.
	 3. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón desarrollará la intercomunicación con los 
Puntos de Atención al Emprendimiento que forman 
parte del Centro de Información y Red de Creación 
de Empresas (CIRCE) para poder implantar e interre-
lacionar toda la información necesaria para llevar a 
cabo una actividad, y facilitar así la tramitación elec-
trónica de los procedimientos.
	 4. Mediante convenio con otras administraciones, 
en la Plataforma del Emprendimiento se integrarán los 
Puntos de Asesoramiento al Emprendedor y las venta-
nillas únicas referidas en el artículo 70 bis de la Ley 
7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local.
	 5. La Plataforma del Emprendimiento, además de 
facilitar los trámites administrativos para la creación 
de empresas y el autoempleo, proporcionará el ase-
soramiento preciso para el inicio de la actividad y 

todas las demás funciones que reglamentariamente se 
determinen. Además, centralizará y facilitará toda la 
información sobre instrumentos financieros (públicos y 
privados), ayudas, convocatorias, formación, infraes-
tructuras de incubación y viveros, y cualquier otra que 
se considere relevante para los sectores afectados.
	 6. Para la mayor eficiencia y eficacia en el ejerci-
cio de sus funciones, el Gobierno de Aragón, direc-
tamente o a través de sus organismos públicos con 
competencia en materia de emprendimiento, incen-
tivará la celebración de convenios de colaboración 
o participará en los que concierte la Administración 
General del Estado con los registros de la propiedad, 
el Consejo General del Notariado, la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y los registros mercan-
tiles, los registros de cooperativas y el Registro de 
Sociedades Agrarias de Transformación.
	 7. Corresponde al departamento competente en 
materia de emprendimiento y trabajo autónomo, en 
coordinación con el departamento competente en ma-
teria de administración electrónica, adoptar las me-
didas necesarias para la ejecución y desarrollo de 
dicha Plataforma.
	 Artículo 35.— Puntos de Asesoramiento al em-
prendedor y trabajo autónomo.
	 1. Los puntos de asesoramiento para personas em-
prendedoras, autónomos y microempresas y Pymes 
son los encargados de facilitar la creación de nuevas 
empresas a través de la prestación de servicios de 
información, tramitación de documentación, asesora-
miento, formación y apoyo a la financiación empresa-
rial.
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón promoverá y garantizará la coordinación 
de todos los puntos de asesoramiento al emprendedor 
en todo el territorio de Aragón. Para ello, el Punto de 
Asesoramiento al Emprendedor (PAE) del Instituto Ara-
gonés de Fomento, que forma parte de la Red CIRCE, 
se encargará de coordinar y centralizar la gestión de 
todos los PAE en funcionamiento en Aragón en cola-
boración con la Administración General del Estado.
	 3. En el ámbito de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón las funciones de asesora-
miento a emprendedores, autónomos, microempresas 
y pymes se desarrollan por:
	 a) El Punto de Asesoramiento al Emprendedor 
(PAE), dependiente del Instituto Aragonés de Fomento, 
que forma parte del Centro de Información y Red de 
Creación de Empresas (CIRCE) creado por el Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio en colaboración 
con el Gobierno de Aragón.
	 b) El Servicio de Apoyo a la Creación de Empre-
sas (SACE) dependiente del Instituto Aragonés de Em-
pleo (INAEM), que ofrece asesoramiento para el em-
prendimiento y autoempleo y realiza, entre otras, las 
acciones de asistencia de autoempleo, especialmente 
dirigidas al apoyo de las personas desempleadas.
	 4. Fuera del ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, las funciones de 
asesoramiento a emprendedores, autónomos, mi-
croempresas y pymes se podrán desarrollar por las 
Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autóno-
mos de Aragón más representativas, las Cámaras de 
Comercio de Aragón y demás entidades públicas o 
privadas con competencias en la materia.»
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MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado. La regulación es 
escasa y deficiente en este artículo y debería exten-
derse a todos los ámbitos de la actividad económica.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 53

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Tras el artículo 28 añadir los siguientes artículos:
	 «Artículo ().— Declaración de inversión de interés 
autonómico de proyectos.
	 1. En el marco de lo dispuesto en el Decreto-ley 
1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, 
de medidas administrativas urgentes para facilitar la ac-
tividad económica en Aragón, podrán ser declarados 
como inversiones de interés autonómico para Aragón, 
los proyectos empresariales dirigidos a inversiones no 
residenciales que sean coherentes con los objetivos de 
sostenibilidad económica, social, territorial y medioam-
biental, que se desarrollen por emprendedores, autóno-
mos, microempresas y pymes, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos:
	 a) Proyectos en nuevas actividades económicas que 
aporten valor añadido en sectores productivos con alto 
potencial innovador y desarrollo tecnológico.
	 b) Proyectos de inversión que contribuyan a la reno-
vación del patrón productivo en los sectores tradiciona-
les de la actividad económica.
	 c) Proyectos que supongan la implantación de nue-
vas actividades económicas que pueden sustituir a sec-
tores en declive o en reconversión.
	 d) Proyectos que se desarrollen en zonas rurales e 
impliquen una aportación a la cohesión territorial y al 
desarrollo de estas zonas.
	 2. A efectos de la declaración de inversión de in-
terés autonómico, se priorizarán los proyectos que, 
cumpliendo alguno de los requisitos señalados en el 
apartado anterior, correspondan a iniciativas empresa-
riales emprendidas por mujeres, jóvenes, personas con 
discapacidad, personas en situación o riesgo de exclu-
sión social, personas desempleadas de larga duración 
o mayores de 45 años, o bien, a iniciativas de segunda 
oportunidad.
	 3. Dichos proyectos llevan implícita la especial rele-
vancia para el desarrollo económico y social y territo-
rial en Aragón exigida en el artículo 6 del Decreto-Ley 
1/2008, de 30 de octubre.

	 4. La declaración de inversión de interés autonómico 
implica que dichos proyectos tendrán una tramitación 
preferente y urgente, reduciéndose a la mitad los plazos 
ordinarios de trámite en los procedimientos administra-
tivos previstos en la normativa aragonesa que deban 
seguirse para la efectiva ejecución del proyecto, con las 
excepciones establecidas en el citado decreto-ley.
	 5. Los proyectos deberán ir acompañados de un Plan 
de Viabilidad económico-financiera y de una Memoria 
Justificativa en la que se especificarán las características 
generales del proyecto y las personas y entidades pro-
motoras del mismo, así como la generación de empleo 
prevista y sus características, especialmente las relacio-
nadas con la estabilidad y la cualificación del mismo. 
El Plan de Viabilidad económico-financiera deberá ser 
evaluado e informado favorablemente por el Instituto 
Aragonés de Fomento.
	 6. El Gobierno de Aragón es el órgano competente 
para su declaración, previa propuesta formulada por el 
departamento competente en materia de economía.
	 7. El plazo para emitir la declaración de inversión 
de interés autonómico será de tres meses a partir de la 
presentación de la solicitud, entendiéndose desestimada 
una vez trascurrido dicho plazo sin que exista pronun-
ciamiento expreso del Gobierno de Aragón.
	 8. El Consejo de Gobierno, a propuesta del titular 
del departamento competente en materia de economía, 
previa justificación motivada y audiencia al promotor 
del proyecto, declarará la caducidad de la condición 
de un proyecto como inversión de interés autonómico 
por inactividad manifiesta del interesado en cuanto a la 
realización de las tramitaciones precisas para su ejecu-
ción.
	 Capítulo ()
	 Plataforma del Emprendimiento y Puntos de Asesora-
miento
	 Artículo ().— Plataforma del Emprendimiento.
	 1. En el marco del Plan de Administración Electrónica 
2018-2020 de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
impulsará la creación de una Plataforma del Empren-
dimiento para agrupar en red toda la información que 
pueda ser de utilidad a las personas emprendedoras, 
autónomos, microempresas y pymes.
	 2. La Plataforma del Emprendimiento se configura 
como una herramienta para facilitar la creación de em-
presas y consolidación de emprendimiento y trabajo 
autónomo en Aragón, permitiendo el acceso rápido y 
fácil a todos los datos de interés que desde los diferentes 
niveles de la administración pública y el sector privado 
se dirijan a estos colectivos, así como la coordinación 
con las diferentes administraciones.
	 3. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón desarrollará la intercomunicación con los Puntos 
de Atención al Emprendimiento que forman parte del 
Centro de Información y Red de Creación de Empresas 
(CIRCE) para poder implantar e interrelacionar toda la 
información necesaria para llevar a cabo una actividad, 
y facilitar así la tramitación electrónica de los procedi-
mientos.
	 4. Mediante convenio con otras administraciones, en 
la Plataforma del Emprendimiento se integrarán los Pun-
tos de Asesoramiento al Emprendedor y las ventanillas 
únicas referidas en el artículo 70 bis de la Ley 7/1985, 
reguladora de las Bases de Régimen Local.
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	 5. La Plataforma del Emprendimiento, además de 
facilitar los trámites administrativos para la creación de 
empresas y el autoempleo, proporcionará el asesora-
miento preciso para el inicio de la actividad y todas 
las demás funciones que reglamentariamente se deter-
minen. Además, centralizará y facilitará toda la infor-
mación sobre instrumentos financieros (públicos y priva-
dos), ayudas, convocatorias, formación, infraestructuras 
de incubación y viveros, y cualquier otra que se consi-
dere relevante para los sectores afectados.
	 6. Para la mayor eficiencia y eficacia en el ejercicio 
de sus funciones, el Gobierno de Aragón, directamente 
o a través de sus organismos públicos con competencia 
en materia de emprendimiento, incentivará la celebra-
ción de convenios de colaboración o participará en los 
que concierte la Administración General del Estado con 
los registros de la propiedad, el Consejo General del 
Notariado, la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria y los registros mercantiles, los registros de coope-
rativas y el Registro de Sociedades Agrarias de Transfor-
mación.
	 7. Corresponde al departamento competente en ma-
teria de emprendimiento y trabajo autónomo, en coordi-
nación con el departamento competente en materia de 
administración electrónica, adoptar las medidas necesa-
rias para la ejecución y desarrollo de dicha Plataforma.
	 Artículo ().— Puntos de Asesoramiento al emprende-
dor y trabajo autónomo.
	 1. Los puntos de asesoramiento para personas em-
prendedoras, autónomos y microempresas y Pymes son 
los encargados de facilitar la creación de nuevas em-
presas a través de la prestación de servicios de infor-
mación, tramitación de documentación, asesoramiento, 
formación y apoyo a la financiación empresarial.
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón promoverá y garantizará la coordinación de 
todos los puntos de asesoramiento al emprendedor en 
todo el territorio de Aragón. Para ello, el Punto de Ase-
soramiento al Emprendedor (PAE) del Instituto Aragonés 
de Fomento, que forma parte de la Red CIRCE, se encar-
gará de coordinar y centralizar la gestión de todos los 
PAE en funcionamiento en Aragón en colaboración con 
la Administración General del Estado.
	 3. En el ámbito de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón las funciones de asesora-
miento a emprendedores, autónomos, microempresas y 
pymes se desarrollan por:
	 a) El Punto de Asesoramiento al Emprendedor (PAE), 
dependiente del Instituto Aragonés de Fomento, que 
forma parte del Centro de Información y Red de Crea-
ción de Empresas (CIRCE) creado por el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio en colaboración con el 
Gobierno de Aragón.
	 b) El Servicio de Apoyo a la Creación de Empresas 
(SACE) dependiente del Instituto Aragonés de Empleo 
(INAEM), que ofrece asesoramiento para el emprendi-
miento y autoempleo y realiza, entre otras, las acciones 
de asistencia de autoempleo, especialmente dirigidas al 
apoyo de las personas desempleadas.
	 4. Fuera del ámbito de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, las funciones de aseso-
ramiento a emprendedores, autónomos, microempresas 
y pymes se podrán desarrollar por las Asociaciones Pro-
fesionales de Trabajadores Autónomos de Aragón más 
representativas, las Cámaras de Comercio de Aragón 

y demás entidades públicas o privadas con competen-
cias en la materia pudiéndose configurar como Punto 
de Asesoramiento al Emprendedor (PAE) mediante el 
correspondiente convenio con la administración autonó-
mica.»
	

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 54

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Suprimir el Artículo 29. Microactividad y Prosumidor.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse necesario.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 55

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 29.

MOTIVACIÓN

	 Nos encontramos con una cuestión compleja que 
deberá ser objeto de regulación, para la que la Comu-
nidad Autónoma carece de competencias.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN
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ENMIENDA NÚM. 56

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo IV; artículo 29; añadir al final del 
mismo el siguiente texto: «... fomentando el papel de 
los servicios de Desarrollo en las Comarcas del me-
dio rural aragonés así como los entes existentes en los 
pueblos y ciudades de Aragón existentes que puedan 
fomentar la Microactividad y el Prosumidor».

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 57

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 El capítulo V quedaría sustituido por el siguiente tí-
tulo:
	 «Título ()
	 Medidas para facilitar la financiación de las perso-
nas emprendedoras y autónomos
	 Capítulo I
	 Instrumentos económicos públicos de apoyo
	 Artículo ().— Instrumentos de apoyo a la financia-
ción de los emprendedores y autónomos.
	 1. El Gobierno de Aragón desarrollará las medidas 
de impulso a la financiación de proyectos empresaria-
les de emprendedores, autónomos, microempresas y 
pymes, que serán coordinadas por el Departamento 
competente en materia de economía y emprendimiento, 
a través, en particular, de las acciones siguientes:
	 a) Promover acuerdos periódicos con distintas enti-
dades públicas o privadas, de ámbito estatal o euro-
peo, para posibilitar el acceso al crédito a los empren-
dedores, autónomos, microempresas y pymes.

	 b) Crear líneas de préstamos, incluidos los parti-
cipativos y los microcréditos, en su caso, con finan-
ciación pública, dirigidas a apoyar proyectos de em-
prendedores, autónomos, microempresas y pymes. Se 
promoverán principalmente los microcréditos a muje-
res, jóvenes, mayores de 45 años, personas con disca-
pacidad, desempleados de larga duración y personas 
en situación o riesgo de exclusión social que no tengan 
acceso a otro tipo de financiación, dando prioridad 
a aquellos que realicen su actividad económica en el 
medio rural.
	 c) Facilitar el acceso al crédito, promoviendo los 
mecanismos adecuados de colaboración con Socie-
dades de Garantía Recíproca (SGR) de Aragón, para 
reforzar y crear líneas específicas de avales para la 
financiación de emprendedores, autónomos y para mi-
cro, pequeñas y medianas empresas, en sus diferentes 
fases (creación, consolidación, internacionalización 
y/o restructuración).
	 d) Estudiar e impulsar la creación de instrumentos 
de capital riesgo y financiación público o público-
privada, en el ámbito del capital semilla, dirigidos a 
invertir en empresas en fases iniciales, con un alto po-
tencial de creación de valor y un elevado componente 
innovador (crowdfunding, crowdlending, business an-
gels, etc.).
	 e) Facilitar a los emprendedores, autónomos, mi-
croempresas, pequeñas y medianas empresas herra-
mientas para el autodiagnóstico de su situación, como 
instrumento facilitador de las medidas a adoptar y de 
la consecución de financiación.
	 2. En este ámbito, se fomentarán las acciones de 
ayuda a la financiación desarrolladas por la empresa 
pública autonómica «Sociedad para el Desarrollo In-
dustrial de Aragón, S.A.» y por la mercantil partici-
pada «Avalia Aragón S.G.R.».
	 3. En la ejecución de estas acciones se priorizará 
en diversas líneas de financiación, en especial, en la 
concesión de líneas de avales o de microcréditos y sub-
venciones a los proyectos emprendedores con especial 
valor tecnológico e innovador, proyectos con especial 
implicación de personas con discapacidad, mujeres, 
personas en riesgo de exclusión, o iniciativas empren-
dedoras con especial proyección internacional o de 
implantación en el medio rural.
	 4. Sin perjuicio de las medidas contempladas en 
esta ley, el Gobierno de Aragón, a propuesta del de-
partamento competente en materia de economía y en 
el marco del Plan Estratégico del Emprendimiento en 
Aragón, estudiará e implementará medidas fiscales 
que estimulen el inicio de la actividad empresarial.
	 5. El Gobierno determinará en los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Aragón las do-
taciones adecuadas para la financiación de los empren-
dedores y autónomos, conforme a las medidas descritas 
en el apartado 1 y demás previstas en esta ley.
	 Capítulo II
	 Otras medidas económicas
	 Artículo ().— Ayudas públicas vinculadas al inicio 
de la actividad empresarial.
	 1. El Gobierno de Aragón creará, en el marco del 
Plan Estratégico del Emprendimiento y Trabajo Autó-
nomo en Aragón, una línea de ayuda a la financiación 
de los gastos en que incurran los emprendedores con 
motivo del pago de los tributos locales relacionados 
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con el inicio de su actividades empresarial o profe-
sional, siempre que dichos tributos estén vinculados al 
inicio de las señaladas actividades en el ámbito de 
aplicación de la Ley.
	 2. Asimismo, el Gobierno de Aragón creará en el 
marco del Plan Estratégico del Emprendimiento en Ara-
gón, una línea de ayuda específica para el pago del 
Impuesto de Actividades Económicas de emprendedo-
res durante el año de actividad siguiente a la conclu-
sión del segundo periodo impositivo de desarrollo de 
aquella, si se desarrolla en el entorno rural y genera 
empleo.
	 Artículo ().— Compatibilidad de ayudas para los 
emprendedores y autónomos.
	 En el caso de emprendedores y trabajadores autó-
nomos, las ayudas y medidas de apoyo que se instru-
menten por entidades públicas y privadas en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Aragón serán compa-
tibles entre sí, sin perjuicio de los límites establecidos 
por la normativa europea y estatal vigente.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 58

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el artículo 30 por el siguiente:
	 «Artículo 30.— Instrumentos de apoyo a la finan-
ciación de los emprendedores y autónomos.
	 1. El Gobierno de Aragón desarrollará las medidas 
de impulso a la financiación de proyectos empresaria-
les de emprendedores, autónomos, microempresas y 
pymes, que serán coordinadas por el Departamento 
competente en materia de economía y emprendimiento, 
a través, en particular, de las acciones siguientes:
	 a) Promover acuerdos periódicos con distintas enti-
dades públicas o privadas, de ámbito estatal o euro-
peo, para posibilitar el acceso al crédito a los empren-
dedores, autónomos, microempresas y pymes.
	 b) Crear líneas de préstamos, incluidos los parti-
cipativos y los microcréditos, en su caso, con finan-
ciación pública, dirigidas a apoyar proyectos de em-
prendedores, autónomos, microempresas y pymes. Se 
promoverán principalmente los microcréditos a muje-
res, jóvenes, mayores de 45 años, personas con disca-
pacidad, desempleados de larga duración y personas 
en situación o riesgo de exclusión social que no tengan 
acceso a otro tipo de financiación, dando prioridad 

a aquellos que realicen su actividad económica en el 
sector social, agroalimentario, rural sostenible, cultural 
o digital.
	 c) Facilitar el acceso al crédito, promoviendo los 
mecanismos adecuados de colaboración con Socie-
dades de Garantía Recíproca (SGR) de Aragón, para 
reforzar y crear líneas específicas de avales para la 
financiación de emprendedores, autónomos y para mi-
cro, pequeñas y medianas empresas, en sus diferentes 
fases (creación, consolidación, internacionalización 
y/o restructuración).
	 d) Estudiar e impulsar la creación de instrumentos 
de capital riesgo y financiación público o público-
privada, en el ámbito del capital semilla, dirigidos a 
invertir en empresas en fases iniciales, con un alto po-
tencial de creación de valor y un elevado componente 
innovador (crowdfunding, crowdlending, business an-
gels, etc.).
	 e) Facilitar a los emprendedores, autónomos, mi-
croempresas, pequeñas y medianas empresas herra-
mientas para el autodiagnóstico de su situación, como 
instrumento facilitador de las medidas a adoptar y de 
la consecución de financiación.
	 2. En este ámbito, se fomentarán las acciones de 
ayuda a la financiación desarrolladas por la empresa 
pública autonómica “Sociedad para el Desarrollo In-
dustrial de Aragón, S.A.” y por la mercantil partici-
pada “Avalia Aragón S.G.R.”.
	 3. En la ejecución de estas acciones se priorizará 
en diversas líneas de financiación, en especial, en la 
concesión de líneas de avales o de microcréditos y sub-
venciones a los proyectos emprendedores con especial 
valor tecnológico e innovador, proyectos con especial 
implicación de personas con discapacidad, mujeres, 
personas en riesgo de exclusión, o iniciativas empren-
dedoras con especial proyección internacional o de 
implantación en el medio rural. 
	 4. Sin perjuicio de las medidas contempladas en 
esta ley, el Gobierno de Aragón, a propuesta del de-
partamento competente en materia de economía y en 
el marco del Plan Estratégico del Emprendimiento en 
Aragón, estudiará e implementará medidas fiscales 
que estimulen el inicio de la actividad empresarial. 
	 5. El Gobierno determinará en los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Aragón las 
dotaciones adecuadas para la financiación de los em-
prendedores, conforme a las medidas descritas en el 
apartado 1 y demás previstas en esta ley.»

MOTIVACIÓN

	 Por incluir medidas más precisas. Las medidas pro-
puestas en el artículo 30 de la PLP se centran en la 
iniciativa pública y no potencian la inversión privada 
para autónomos y emprendedores consolidados (por 
ejemplo bussines angels). Por otra parte, canaliza el 
crowfunding por entidades públicas, cuando debe ser 
una herramienta más que debe impulsar y potenciar la 
Administración, pero no financiar ni gestionar por no 
ser un instrumento público.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN
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ENMIENDA NÚM. 59

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo V; artículo 30; añadir un nuevo 
«Apartado 2» con el siguiente texto:
	 «El Gobierno de Aragón habilitará un “Fondo Espe-
cial del Fomento del Trabajador Autónomo y Empren-
dimiento” para impulsar de forma real las líneas de 
financiación del Trabajo Autónomo y Emprendimiento 
en Aragón.»

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 60

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 31.

MOTIVACIÓN

	 Por haberse incluido en la enmienda al art. 30.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 61

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 

artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 32.

MOTIVACIÓN

	 Por haberse incluido en la enmienda al art. 30.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 62

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo V; artículo 32; añadir un nuevo 
«Apartado 2» con el siguiente texto:
	 «El Gobierno de Aragón destinará una partida pre-
supuestaria importante para potenciar de forma real 
un Fondo de Apoyo al Trabajo Autónomo y la Activi-
dad profesional».

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 63

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el artículo 33 por el siguiente:
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	 «Capítulo V bis 
	 Otras medidas económicas
	 Artículo 33.— Medidas fiscales vinculadas al inicio 
de la actividad empresarial.
	 1. El Gobierno de Aragón creará, en el marco del 
Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragón, una 
línea de ayuda a la financiación de los gastos en que 
incurran los emprendedores con motivo del pago de 
los tributos locales relacionados con el inicio de su acti-
vidades empresarial o profesional, siempre que dichos 
tributos estén vinculados al inicio de las señaladas ac-
tividades en el ámbito de aplicación de la Ley.
	 2. Asimismo, el Gobierno de Aragón creará en el 
marco del Plan Estratégico del Emprendimiento en Ara-
gón, una línea de ayuda específica para el pago del 
Impuesto de Actividades Económicas de emprendedo-
res durante el año de actividad siguiente a la conclu-
sión del segundo periodo impositivo de desarrollo de 
aquella, si se desarrolla en el entorno rural y genera 
empleo.
	 Artículo 33 bis.— Compatibilidad de ayudas para 
los emprendedores.
	 En el caso de emprendedores, las ayudas y medidas 
de apoyo que se instrumenten por entidades públicas y 
privadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón serán compatibles entre sí, sin perjuicio de los 
límites establecidos por la normativa europea y estatal 
vigente.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerar que se incorporan medidas más con-
cretas y específicas.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 64

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo V; artículo 33; añadir un nuevo 
«Apartado 3» con el siguiente texto:
	 «Para definir y concretar los incentivos fiscales, el 
Gobierno de Aragón diseñará un programa con dife-
rentes escalas, bien sea por número de habitantes o 
por densidad demográfica, que sirva para baremar y 
establecer criterios objetivos en función de la situación 
real del territorio Aragonés, para establecer diversos 
niveles de ayudas a los Autónomos que se implanten 
en el medio rural, o aquellos que ya estén implantados, 
con el objetivo de luchar contra la despoblación.»

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 65

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Suprimir el Capítulo VI. Contratación pública.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo necesario.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 66

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 34.

MOTIVACIÓN

	 Por existir ya una normativa básica en contratación 
pública, la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público, que ya incluye medidas en 
beneficio de las PYMES. Por otra parte, se hay en tra-
mitación un Anteproyecto de Ley de uso estratégico de 
la contratación pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que es el marco normativo en el que se deben 
incorporar las especialidades sectoriales.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN
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ENMIENDA NÚM. 67

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Tras el artículo 33, incluir un nuevo capítulo con los 
siguientes artículos:
	 «Capítulo ()
	 Servicio de apoyo al emprendimiento y autónomos
	 Artículo ().— Servicios de apoyo en el proceso del 
emprendimiento.
	 Los Puntos de Asesoramiento al Emprendedor, de-
pendientes de las Administración de la Comunidad 
Autónoma o de otras entidades públicas o privadas 
mediante el correspondiente convenio con aquella, pres-
tarán servicios de asesoramiento a los emprendedores a 
lo largo del proceso para iniciar una actividad empresa-
rial a través, entre otras de las siguientes figuras:
	 a) Asesor técnico, quien, como experto o especia-
lista en un área determinada de conocimiento, ayudará 
al emprendedor en la resolución de cuestiones puntuales 
de carácter técnico que puedan surgir en el proceso.
	 b) Tutor, quien acompañará al emprendedor a lo 
largo del proceso de emprendimiento, prestando un 
asesoramiento generalizado del proyecto a desarrollar.
	 c) Mentor, quien cuenta con amplia trayectoria y ex-
periencia profesional y presta su conocimiento y expe-
riencia al emprendedor.
	 d) Mediador de emprendimiento, especializado en 
la consecución de acuerdos para facilitar, continuar o 
finalizar la actividad emprendedora, en los términos ex-
puestos en el artículo siguiente.
	 Artículo ().— Mediador de emprendimiento.
	 1. Se crea la figura del mediador de emprendi-
miento, especializado en trabajo autónomo y apoyo a 
los emprendedores.
	 2. El mediador de emprendimiento actuará como 
facilitador, ofreciendo soluciones prácticas, efectivas y 
rentables, en distintos ámbitos en los que pueda resul-
tar oportuna la mediación para el emprendedor, como 
puede ser la mediación financiera, mediación para con-
seguir inversores, mediación en el proceso de transfe-
rencia de propiedad o de negocios o incluso mediación 
en conflictos mercantiles que no tengan naturaleza con-
cursal.
	 La mediación de emprendimiento implica la interven-
ción de un profesional neutral que facilita las relaciones 
entre los promotores del proyecto y/o las relaciones de 
comunicación y negociación con otros agentes externos 
en procesos de inversión, de financiación, de adquisi-
ción o venta, de fusión o de finalización de la actividad.
	 3. El mediador deberá contar con formación y acre-
ditación previa por parte del Gobierno de Aragón, 
instrumentada a través de las entidades públicas con 
competencias y actividad en esta materia. Asimismo, 
deberá estar inscrito en el Registro de Mediadores de 

Emprendimiento que se cree al efecto que quedará ads-
crito al Instituto Aragonés de Fomento.
	 4. El Instituto Aragonés de Fomento es el órgano 
competente para proceder al nombramiento, selección, 
supervisión y financiación de la actividad desarrollada 
por el mediador del emprendimiento en el ámbito de sus 
competencias.
	 Artículo ().— Infraestructuras públicas para el desa-
rrollo de proyectos empresariales.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, a través del Instituto Aragonés de Fomento 
o de otras entidades públicas vinculadas, potenciará la 
coordinación de las infraestructuras públicas y privadas 
existentes para el desarrollo de proyectos empresariales 
en su ámbito territorial, con el objetivo de hacerlas más 
eficientes para la creación y consolidación de la activi-
dad empresarial.
	 2. El particular, se impulsará la extensión y desarro-
llo de la red Aragonesa de Centros de Emprendimiento 
(Red ARCE), integrada por entidades públicas y pri-
vadas aragonesas que cuentan con infraestructura de 
apoyo a emprendedores, fomentando su presencia en 
el entorno local y facilitando un mejor aprovechamiento 
de los recursos públicos y privados, coordinando todos 
los centros de emprendimiento del territorio.
	 Artículo ().— Medidas de apoyo a la internacionali-
zación.
	 1. Se potenciarán los instrumentos necesarios para 
la internacionalización de las empresas emprendedo-
ras, autónomos, microempresas y pequeñas y medianas 
empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 2. A tal fin, la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, directamente o a través de la empresa 
pública “Aragón Exterior S.A.U.” (Arex), promoverá la 
firma de convenios de colaboración con el Estado, con 
otras administraciones públicas y con los organismos 
representativos del sector público y privado que tengan 
por objeto impulsar la internacionalización de las em-
presas emprendedoras, autónomos, microempresas y 
pequeñas y medianas empresas de Aragón.
	 3. Se impulsarán programas de apoyo a la forma-
ción en esta materia, a la cooperación empresarial, así 
como la utilización de las redes sociales, como vía para 
iniciar las actividades exteriores, fomentando el desarro-
llo de páginas web en otros idiomas.»
	

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 68

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
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enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al capítulo VII, que quedaría redactado como si-
gue:
	 «Capítulo ()
	 Fomento de la prevención de riesgos laborales
	 Artículo ().— Promoción de la prevención de ries-
gos laborales.
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón, a través 
del departamento competente en materia de trabajo 
fomentará y promoverá la prevención de riesgos la-
borales con el fin de garantizar la seguridad y salud 
laboral de los emprendedores y de los autónomos, en 
las microempresas y en las pequeñas y medianas em-
presas.
	 2. En cumplimiento del deber de promoción de la 
prevención de riesgos laborales, el departamento con 
competencias en la materia prestará el asesoramiento 
técnico gratuito necesario para que los emprendedores 
y los autónomos, las microempresas y las pequeñas y 
medianas empresas puedan realizar su actividad en 
las debidas condiciones de prevención de riesgos la-
borales.
	 3. De igual manera, se adoptarán las medidas ne-
cesarias para que los emprendedores, los autónomos 
y los trabajadores de las microempresas y pequeñas y 
medianas empresas cuenten con formación específica 
y adaptada a los riesgos que genera su actividad. Se 
promoverá la impartición de cursos sectoriales, especí-
ficos de actividad o de nivel básico en prevención de 
riesgos laborales.
	 4. En particular, para favorecer la formación en 
prevención de riesgos laborales, el departamento con 
competencias en la materia gestionará periódicamente 
una oferta formativa preventiva general y sectorial di-
rigida específicamente a las trabajadoras y los traba-
jadores autónomos. Dicha formación preventiva con-
templará las peculiaridades del trabajo autónomo, así 
como las perspectivas de género y sectorial, incidiendo 
preferentemente en aquellos sectores que presenten un 
especial índice de peligrosidad.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 69

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el artículo 35 por el siguiente:
	 «Artículo 35.— Promoción de la prevención de ries-
gos laborales.
	 La Comunidad Autónoma de Aragón, a través del 
departamento competente en materia de trabajo fo-
mentará y promoverá la prevención de riesgos labora-
les con el fin de garantizar la seguridad y salud laboral 
de los emprendedores y de los autónomos, en las mi-
croempresas y en las pequeñas y medianas empresas.
	 En cumplimiento del deber de promoción de la 
prevención de riesgos laborales, el departamento con 
competencias en la materia prestará el asesoramiento 
técnico gratuito necesario para que los emprendedores 
y los autónomos, las microempresas y las pequeñas y 
medianas empresas puedan realizar su actividad en 
las debidas condiciones de prevención de riesgos la-
borales.
	 Se adoptarán las medidas necesarias para que los 
emprendedores, los autónomos y los trabajadores de 
las microempresas y pequeñas y medianas empresas 
cuenten con formación específica y adaptada a los 
riesgos que genera su actividad. Se promoverá la im-
partición de cursos sectoriales, específicos de actividad 
o de nivel básico en prevención de riesgos laborales.
	 En particular, para favorecer la formación en pre-
vención de riesgos laborales, el departamento con com-
petencias en la materia gestionará periódicamente una 
oferta formativa preventiva general y sectorial dirigida 
específicamente a las trabajadoras y los trabajadores 
autónomos. Dicha formación preventiva contemplará 
las peculiaridades del trabajo autónomo, así como las 
perspectivas de género y sectorial, incidiendo prefe-
rentemente en aquellos sectores que presenten un es-
pecial índice de peligrosidad.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerar excesiva la regulación contemplada 
en la Proposición.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 70

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el contenido del artículo 36 por el siguiente:
	 «En cumplimiento del deber de promoción de la 
prevención de riesgos laborales, el departamento con 
competencias en la materia prestará el asesoramiento 
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técnico gratuito necesario para que los emprendedores 
y los autónomos, las microempresas y las pequeñas y 
medianas empresas puedan realizar su actividad en 
las debidas condiciones de prevención de riesgos la-
borales.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerar excesiva la regulación contemplada 
en la Proposición. En Aragón tenemos una Estrategia 
de seguridad y salud laboral, pero no un Plan general 
de riesgos laborales. La estrategia contempla ya obje-
tivos que incluyen a autónomos. Proponen realmente 
una modificación legislativa de las normas de preven-
ción y sancionadoras que excede de la competencia 
autonómica.

	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 71

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el contenido del artículo 37 por el siguiente:
	 «Se adoptarán las medidas necesarias para que 
los emprendedores, los autónomos y los trabajadores 
de las microempresas y pequeñas y medianas empre-
sas cuenten con formación específica y adaptada a 
los riesgos que genera su actividad. Se promoverá la 
impartición de cursos sectoriales, específicos de activi-
dad o de nivel básico en prevención de riesgos labora-
les.
	 En particular, para favorecer la formación en pre-
vención de riesgos laborales, el departamento con com-
petencias en la materia gestionará periódicamente una 
oferta formativa preventiva general y sectorial dirigida 
específicamente a las trabajadoras y los trabajadores 
autónomos. Dicha formación preventiva contemplará 
las peculiaridades del trabajo autónomo, así como las 
perspectivas de género y sectorial, incidiendo prefe-
rentemente en aquellos sectores que presenten un es-
pecial índice de peligrosidad.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerar excesiva la regulación contemplada 
en la Proposición. La acreditación de la formación en 
PRL corresponde a los servicios de prevención o a las 
entidades privadas o públicas que tiene específica-
mente capacidad para desarrollar actividades forma-
tivas. El ISSLA no tiene entre sus competencias la de 

acreditar la formación. La regulación de los contenidos 
en formación PRL corresponde al Estado, y actualmente 
son objeto de revisión en un grupo de trabajo depen-
diente de la CNSHT en el que participamos.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 72

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Sustituir los artículos 38 a 41 por los siguientes artí-
culos:
	 «Capítulo ()
	 Participación social
	 Artículo ().— Asociaciones profesionales del tra-
bajo autónomo de Aragón y su Registro.
	 1. Tienen la consideración de asociaciones pro-
fesionales del trabajo autónomo de Aragón aquellas 
que, cumpliendo los requisitos generales previstos 
en la normativa estatal para constituirse válidamente 
como tales asociaciones de autónomos, estén inscritas 
con carácter previo en el Registro General de Asocia-
ciones de Aragón, tengan por finalidad la defensa de 
los intereses profesionales de sus asociados y funcio-
nes complementarias y desarrollen principalmente sus 
actividades en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, entendiéndose que se da tal cir-
cunstancia siempre que más del cincuenta por ciento 
de las personas asociadas estén domiciliadas en la 
misma.
	 2. Las asociaciones profesionales de trabajadores 
autónomos deberán inscribirse y depositar sus esta-
tutos en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
Trabajadores Autónomos de Aragón, creado por el 
Decreto 132/2018, de 24 de julio, del Gobierno de 
Aragón, adscrito al departamento competente en ma-
teria de trabajo y bajo la dependencia de la Dirección 
General de Trabajo.
	 3. El desarrollo reglamentario dispondrá la determi-
nación de la representatividad de las asociaciones pro-
fesionales del trabajo autónomo, así como regulación 
de la organización, funciones, procedimiento, actos 
inscribibles y demás condiciones necesarias para el 
correcto funcionamiento del citado Registro.
	 4. El Gobierno de Aragón promoverá el acceso y 
la participación en el Sistema Arbitral de Consumo, y 
especialmente en las Juntas Arbitrales de Consumo, a 
las asociaciones profesionales de trabajadores autóno-
mos, que prevean funciones arbitrales en sus estatutos.
	 Artículo ().— Registro de autónomos y microempre-
sas constituidas por emprendedores.
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	 1. El departamento competente en materia de tra-
bajo creará el Registro de autónomos y microempresas 
constituidas por emprendedores, con el fin de determi-
nar los posibles beneficiarios de las medidas previstas 
en esta ley, así como contar con la información nece-
saria para desarrollar las políticas y medidas precisas 
en este ámbito.
	 2. Dicho registro estará adscrito al departamento 
competente en materia de trabajo y bajo la dependen-
cia de la Dirección General de Trabajo.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más necesario.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 73

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el artículo 38 por el siguiente:
	 «Artículo 38.— Asociaciones profesionales del tra-
bajo autónomo de Aragón y su Registro.
	 1. Tienen la consideración de asociaciones pro-
fesionales del trabajo autónomo de Aragón aquellas 
que, cumpliendo los requisitos generales previstos 
en la normativa estatal para constituirse válidamente 
como tales asociaciones de autónomos, estén inscritas 
con carácter previo en el Registro General de Asocia-
ciones de Aragón, tengan por finalidad la defensa de 
los intereses profesionales de sus asociados y funcio-
nes complementarias y desarrollen principalmente sus 
actividades en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, entendiéndose que se da tal cir-
cunstancia siempre que más del cincuenta por ciento 
de las personas asociadas estén domiciliadas en la 
misma.
	 2. Las asociaciones profesionales de trabajadores 
autónomos deberán inscribirse y depositar sus esta-
tutos en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
Trabajadores Autónomos de Aragón, adscrito al de-
partamento competente en materia de trabajo y bajo 
la dependencia de la Dirección General de Trabajo.
	 3. El desarrollo reglamentario dispondrá la determi-
nación de la representatividad de las asociaciones pro-
fesionales del trabajo autónomo, así como regulación 
de la organización, funciones, procedimiento, actos 
inscribibles y demás condiciones necesarias para el 
correcto funcionamiento del citado Registro.
	 4. El Gobierno de Aragón promoverá el acceso y 
la participación en el Sistema Arbitral de Consumo, y 

especialmente en las Juntas Arbitrales de Consumo, a 
las asociaciones profesionales de trabajadores autó-
nomos, que prevean funciones arbitrales en sus estatu-
tos.»

MOTIVACIÓN

	 Por estar las Asociaciones de Autónomos reguladas 
en el Proyecto de Decreto por el que se crea el Registro 
de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autó-
nomos de Aragón. En él se regulan las condiciones y 
procedimientos para la determinación de la represen-
tatividad de las asociaciones profesionales de trabaja-
dores autónomos.
	 También contemplado en Ley 1/2018, de 8 de fe-
brero, de diálogo social y participación institucional 
en Aragón y Reglamento en tramitación: en materia de 
asociacionismo y participación.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 74

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 39.

MOTIVACIÓN

	 Ya contemplado en el Proyecto de Decreto por el 
que se crea el Registro de Asociaciones Profesionales 
de Trabajadores Autónomos de Aragón, en el que se 
regulan las condiciones y el procedimiento para la 
determinación de la representatividad de las asocia-
ciones profesionales de trabajadores autónomos y, se 
establece la composición, régimen de funcionamiento 
y organización del Consejo del Trabajo Autónomo de 
Aragón. Además, está consensuado con las asociacio-
nes de autónomos UPTA, ATA y CEAT.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 75

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
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formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el artículo 40 por el siguiente:
	 «Artículo 40.— Registro de autónomos y microem-
presas constituidas por emprendedores.
	 1. El departamento competente en materia de tra-
bajo creará el Registro de autónomos y microempresas 
constituidas por emprendedores, con el fin de determi-
nar los posibles beneficiarios de las medidas previstas 
en esta ley, así como contar con la información nece-
saria para desarrollar las políticas y medidas precisas 
en este ámbito.
	 2. Dicho registro estará adscrito al departamento 
competente en materia de trabajo y bajo la dependen-
cia de la Dirección General de Trabajo.»

MOTIVACIÓN

	 Ya contemplado en el Proyecto de Decreto por el 
que se crea el Registro de Asociaciones Profesionales 
de Trabajadores Autónomos de Aragón, en el que se 
regulan las condiciones y el procedimiento para la 
determinación de la representatividad de las asocia-
ciones profesionales de trabajadores autónomos y, se 
establece la composición, régimen de funcionamiento 
y organización del Consejo del Trabajo Autónomo de 
Aragón. Además, está consensuado con las asociacio-
nes de autónomos UPTA, ATA y CEAT.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 76

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el contenido del artículo 41 por el si-
guiente:
	 «La Administración de Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través del Instituto Aragonés de Fomento, 
y sin perjuicio de las competencias propias de otros 
departamentos de la Administración aragonesa, 
fomentará y promoverá fórmulas de colaboración 
público-privadas y el asociacionismo en el seno de 
la sociedad civil a fin de cumplir con el objetivo de 
fomentar el emprendimiento, tutelar las iniciativas em-
prendedoras y mejorar los mecanismos, presenciales 
y electrónicos, de creación y consolidación de empre-
sas.»

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 77

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo 42, que quedaría redactado como si-
gue:
	 «Artículo 42.— Responsabilidad social y ética em-
presarial.
	 El Gobierno de Aragón impulsará políticas de res-
ponsabilidad social empresarial y ética empresarial 
fomentando la información, formación e implantación 
de actividades, planes y programas de responsabili-
dad social en el desarrollo de los proyectos empresa-
riales, en los términos establecidos por las iniciativas 
europeas sobre Responsabilidad Social y Sostenibili-
dad Empresarial, la Estrategia, europea y nacional, de 
Responsabilidad Social de las Empresas y el Plan de 
Responsabilidad Social de Aragón.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 78

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el contenido del artículo 42 por el siguiente:
	 «El Gobierno de Aragón impulsará políticas de res-
ponsabilidad social empresarial y ética empresarial 
fomentando la información, formación e implantación 
de actividades, planes y programas de responsabili-
dad social en el desarrollo de los proyectos empresa-
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riales, en los términos establecidos por las iniciativas 
europeas sobre Responsabilidad Social y Sostenibili-
dad Empresarial, la Estrategia, europea y nacional, de 
Responsabilidad Social de las Empresas y el Plan de 
Responsabilidad Social de Aragón.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerar más conveniente la regulación vincu-
lada a las iniciativas europeas y al Plan de Responsabi-
lidad Social de Aragón ya existentes.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 79

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo 43, que quedaría redactado como sigue:
	 «Artículo ().— Consejo Asesor de Emprendimiento.
	 1. El Consejo Asesor de Emprendimiento, constituido 
en el seno de la Fundación Emprender en Aragón, en-
tidad de iniciativa pública integrada por las principa-
les organizaciones que prestan servicios de apoyo al 
emprendedor en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
será el órgano consultivo que asistirá a la Comunidad 
Autónoma en la elaboración de las políticas de empren-
dimiento y de apoyo a microempresas y pymes.
	 2. El Consejo Asesor de Emprendimiento se consti-
tuye como un órgano de consulta y asesoramiento en 
materia de impulso de las políticas de apoyo a los em-
prendedores, microempresas y pymes y especialmente 
tendrá por objeto evaluar sus necesidades de presente 
y futuro, e informar, así como proponer, medidas de 
fomento y de apoyo al emprendimiento.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo necesario.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 80

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 

formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el contenido del artículo 43 por el siguiente:
	 «Capítulo VIII bis
	 Competencias administrativas
	 Artículo 43.— Departamento competente en mate-
ria de economía y empleo.
	 1. En la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón corresponde al departamento compe-
tente en materia de economía y empleo, el ejercicio de 
las competencias para favorecer y fomentar la inicia-
tiva, establecimiento y desarrollo del emprendimiento 
y el autoempleo en Aragón, en coordinación con los 
demás departamentos que tengan atribuciones relacio-
nadas.
	 2. El departamento competente en materia de em-
prendimiento y trabajo autónomo ejercerá sus compe-
tencias directamente o a través del Instituto Aragonés 
de Fomento y del Instituto Aragonés de Empleo, sin 
perjuicio de la colaboración de otras entidades del 
sector público autonómico dependientes de dicho de-
partamento que tengan atribuidas competencias en las 
materias reguladas en esta ley.
	 Artículo 43 bis.— Departamento competente en 
materia de calidad de los servicios públicos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.
	 1. Corresponde al departamento competente en 
materia de calidad de los servicios públicos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en colaboración con el departamento competente en 
materia de economía y empleo, coordinar el proceso 
de racionalización normativa y administrativa de los 
procedimientos que se regulen por la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para la implanta-
ción de iniciativas empresariales, de conformidad con 
los criterios establecidos en esta ley.
	 2. Asimismo, el departamento competente en ma-
teria de calidad de los servicios públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón deberá incorporar en los 
Planes de Inspección que realice este órgano en el ejer-
cicio de sus competencias, alguno de los procedimien-
tos que afecten a los emprendedores y autónomos.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adaptado a la gestión real.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 81

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
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enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo 44, que quedaría redactado como si-
gue:
	 «Artículo ().— Consejo del Trabajo Autónomo de 
Aragón.
	 1. El Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón, 
creado por el Decreto 132/2018, de 24 de julio, del 
Gobierno de Aragón, es un órgano de participación y 
diálogo institucional con funciones consultivas en ma-
teria socioeconómica y profesional del trabajo autó-
nomo.
	 2. El Consejo se configura como un órgano de ca-
rácter colegiado, adscrito al departamento competente 
en materia de trabajo y bajo la dependencia de la 
Dirección General de Trabajo.
	 3. El Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón es 
un órgano consultivo del gobierno aragonés en ma-
teria socioeconómica y profesional del trabajo autó-
nomo y un instrumento de participación, coordinación 
y colaboración entre el Gobierno de Aragón, los in-
terlocutores sociales y los agentes representativos de 
los trabajadores autónomos y para servir de punto de 
encuentro en defensa de los intereses de estos sectores, 
como eje de desarrollo económico y social de la Co-
munidad autónoma de Aragón.
	 4. La composición, funciones y condiciones del 
Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón se estipula 
mediante Reglamento. En el seno del Consejo se pro-
curará una composición de género equilibrada según 
lo previsto la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 82

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el artículo 44 por el siguiente:
	 «Artículo 44.— Consejo del Trabajo Autónomo 
de Aragón y Consejo Asesor de Emprendimiento. 
Coordinación
	 1. El Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón 
es un órgano de participación y diálogo institucio-

nal con funciones consultivas en materia socioeco-
nómica y profesional del trabajo autónomo.
	 2. El Consejo se configura como un órgano de 
carácter colegiado, adscrito al departamento com-
petente en materia de trabajo y bajo la dependen-
cia de la Dirección General de Trabajo.
	 3. El Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón 
es un órgano consultivo del gobierno aragonés en 
materia socioeconómica y profesional del trabajo 
autónomo y un instrumento de participación, coordi-
nación y colaboración entre el Gobierno de Aragón, 
los interlocutores sociales y los agentes representati-
vos de los trabajadores autónomos y para servir de 
punto de encuentro en defensa de los intereses de 
estos sectores, como eje de desarrollo económico y 
social de la Comunidad autónoma de Aragón.
	 4. La composición, funciones y condiciones del 
Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón se esti-
pula mediante Reglamento. En el seno del Consejo 
se procurará una composición de género equili-
brada según lo previsto la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de muje-
res y hombres.
	 Artículo 44 bis.— Consejo Asesor de Emprendi-
miento.
	 1. El Consejo Asesor de Emprendimiento, consti-
tuido en el seno de la Fundación Emprender en Ara-
gón, entidad de iniciativa pública integrada por las 
principales organizaciones que prestan servicios de 
apoyo al emprendedor en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, será el órgano consultivo que asistirá a 
la Comunidad Autónoma en la elaboración de las 
políticas de emprendimiento y de apoyo a microem-
presas y pymes.
	 2. El Consejo Asesor de Emprendimiento se cons-
tituye como un órgano de consulta y asesoramiento 
en materia de impulso de las políticas de apoyo a 
los emprendedores, microempresas y pymes y espe-
cialmente tendrá por objeto evaluar sus necesidades 
de presente y futuro, e informar, así como proponer, 
medidas de fomento y de apoyo al emprendimiento.
	 Artículo 44 ter.— Coordinación de los Consejos
	 1. El Consejo Asesor de Emprendimiento y el 
Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón coordi-
narán las actuaciones que incidan específicamente 
en las competencias y funciones que tengan espe-
cialmente atribuidas, con objeto de proteger con la 
mayor eficacia y eficiencia los intereses de los secto-
res y colectivos defendidos por ambos órganos, en 
aras de conseguir un mayor desarrollo económico y 
social de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 2. Para lograr dichos objetivos, ambos Consejos 
intercambiaran información de forma continua y po-
drán celebrar sesiones conjuntas cuando el asunto 
o materia a tratar incida o pudiera incidir en las 
competencias atribuidas a cada uno de ellos.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adaptado a la gestión real.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN
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ENMIENDA NÚM. 83

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Tras el artículo 44, añadir los siguientes artículos:
	 «Artículo ().— Coordinación.
	 1. El Consejo Asesor de Emprendimiento y el Con-
sejo del Trabajo Autónomo de Aragón coordinarán las 
actuaciones que incidan específicamente en las com-
petencias y funciones que tengan especialmente atri-
buidas, con objeto de proteger con la mayor eficacia 
y eficiencia los intereses de los sectores y colectivos 
defendidos por ambos órganos, en aras de conseguir 
un mayor desarrollo económico y social de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
	 2. Para lograr dichos objetivos, ambos Consejos 
intercambiaran información de forma continua y po-
drán celebrar sesiones conjuntas cuando el asunto o 
materia a tratar incida o pudiera incidir en las compe-
tencias atribuidas a cada uno de ellos.
	 Artículo ().— Accesibilidad normativa.
	 Con el fin de garantizar el mejor acceso y conoci-
miento de las normas, la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón publicará textos consoli-
dados de las disposiciones vigentes a través de redes 
telemáticas que procuren un mayor y mejor conoci-
miento de las normas.
	 Artículo ().— Publicidad y transparencia.
	 1. La información relativa a emprendimiento y 
trabajo autónomo se centralizará a través de la Pla-
taforma del Emprendimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34 de esta ley.
	 2. La información estará siempre actualizada y será 
práctica, accesible y didáctica. Se dará especial di-
fusión y divulgación a la actualidad en el ámbito del 
trabajo autónomo.
	 3. Se dará especial publicidad a la información en 
materia de obligaciones fiscales y sistemas vigentes 
de protección social. A este respecto, se impulsará la 
puesta en marcha de un simulador de cotizaciones de 
Seguridad Social para autónomos que permita calcu-
lar las pensiones y las prestaciones por desempleo.
	 Artículo ().— Mapa de Servicios.
	 1. Con el objetivo de garantizar y mejorar la efi-
cacia de las diferentes políticas de apoyo a empren-
dedores y autónomos, así como la información sobre 
los instrumentos existentes y el conocimiento del marco 
normativo y sobre los trámites para la creación de una 
empresa y el inicio de la propia actividad empresarial, 
el Departamento competente en materia de empren-
dimiento y trabajo autónomo, elaborará un mapa de 
servicios y procedimientos estandarizados, en el que 
se ofrecerá un modelo de gestión integral y unificado 
de diagnóstico, evaluación y seguimiento de los servi-
cios prestados.

	 2. El mapa de servicios estandarizados será apro-
bado por el titular del departamento y se publicará en 
el Boletín Oficial de Aragón.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo necesario.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 84

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 El contenido del Artículo 45 quedará sustituido por el 
siguiente Capítulo:
	 «Capítulo ()
	 Plan Estratégico del Emprendimiento y del Trabajo 
Autónomo en Aragón
	 Artículo ().— Objeto.
	 1. El Plan Estratégico del Emprendimiento y del Tra-
bajo Autónomo en Aragón es el instrumento básico de 
planificación, coordinación, ejecución, desarrollo y 
evaluación de las medidas y políticas públicas que se 
desarrollen en materia de emprendimiento y de trabajo 
autónomo en Aragón, y con el objeto de alcanzar la 
máxima eficacia y eficiencia en la consecución de los 
objetivos marcados por esta ley.
	 2. Este Plan se elaborará con una periodicidad, 
cuando menos, trienal.
	 Artículo ().— Contenido.
	 1. El Plan establecerá los mecanismos, procedimien-
tos y metodologías de ejecución del conjunto de políti-
cas para el fomento de la cultura del emprendimiento 
y trabajo autónomo que define y estructura la presente 
ley, y se conformará con el siguiente contenido:
	 a) Análisis del entorno, con referencia al ámbito 
comunitario, nacional, autonómico y local relacionado 
con la cultura y la actividad emprendedora, del trabajo 
autónomo y empresarial.
	 b) Diagnóstico del emprendimiento y trabajo autó-
nomo en Aragón, en el que se analizará la situación 
presente, tendencias y escenarios previsibles y los secto-
res estratégicos en Aragón.
	 c) Definición de necesidades y objetivos estratégicos 
y operativos por cada una de las áreas básicas de ac-
tuación.
	 d) Definición de las prioridades de acción y desarro-
llo de programas, instrumentos y medidas de los objeti-
vos establecidos.
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	 e) Análisis de las cargas burocráticas y normativas 
que afecten a la implantación de iniciativas de empren-
dimiento y trabajo autónomo.
	 f) Medidas de coordinación interadministrativa y con 
las iniciativas privadas de fomento del emprendimiento 
y trabajo autónomo.
	 g) Programas de seguimiento y evaluación, estable-
ciendo indicadores territoriales que permitan el análisis 
comparativo.
	 h) Medidas de impulso en el acceso a la innovación 
tecnológica por parte de autónomos y emprendedores.
	 i) Identificación de los sujetos responsables de la eje-
cución de los programas, instrumentos y medidas de los 
objetivos establecidos.
	 2. El Plan podrá prever programas específicos de 
actuación de ámbito territorial, sectorial o social en ma-
teria de emprendimiento y trabajo autónomo.
	 3. El Plan habrá de ir acompañado de la correspon-
diente Memoria Económica que garantice su aplicación.
	 Artículo ().— Procedimiento y aprobación del Plan.
	 1. El Plan será sometido a información pública y 
a audiencia de las Administraciones Públicas implica-
das, organismos y entidades públicas y privadas con 
competencias en materia de emprendimiento y trabajo 
autónomo. El Plan tendrá dos partes diferenciadas que 
desarrollarán la planificación específica en materia de 
emprendimiento y de trabajo autónomo, así como un 
tercer bloque con análisis, estrategia y medidas de ca-
rácter transversal.
	 2. El Plan será aprobado por acuerdo del Gobierno 
de Aragón, previa propuesta del departamento compe-
tente en materia de emprendimiento y trabajo autónomo 
e informe preceptivo del Instituto Aragonés de Fomento, 
oídos el Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón y el 
Consejo Asesor de Emprendimiento y se informará a las 
Cortes de Aragón de su elaboración y seguimiento.
	 3. El Plan Estratégico del Emprendimiento y del Tra-
bajo Autónomo en Aragón se publicará en el Boletín 
Oficial de Aragón.
	 Artículo ().— Seguimiento del Plan.
	 El Plan Estratégico del Emprendimiento y del Trabajo 
Autónomo en Aragón será objeto de seguimiento por el 
departamento competente en materia de economía, que 
elaborará un informe anual sobre la ejecución de sus 
medidas.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 85

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el artículo 45 por el siguiente:
	 «Capítulo VIII ter. 
	 Plan estratégico de Emprendimiento de Aragón.
	 Artículo 45.— Objeto.
	 1. El Plan Estratégico del Emprendimiento en Ara-
gón es el instrumento básico de planificación, coor-
dinación, ejecución, desarrollo y evaluación de las 
medidas y políticas públicas que se desarrollen en 
materia de emprendimiento en Aragón, y con el ob-
jeto de alcanzar la máxima eficacia y eficiencia en la 
consecución de los objetivos marcados por esta ley.
	 2. Este Plan se elaborará con una periodicidad, 
cuando menos, trienal.
	 Artículo 45 bis.— Contenido.
	 1. El Plan establecerá los mecanismos, procedimien-
tos y metodologías de ejecución del conjunto de políti-
cas para el fomento de la cultura del emprendimiento 
y trabajo autónomo que define y estructura la presente 
ley, y se conformará con el siguiente contenido:
	 a) Análisis del entorno, con referencia al ámbito 
comunitario, nacional, autonómico y local relacio-
nado con la cultura y la actividad emprendedora, del 
trabajo autónomo y empresarial.
	 b) Diagnóstico del emprendimiento y trabajo autó-
nomo en Aragón, en el que se analizará la situación 
presente, tendencias y escenarios previsibles y los sec-
tores estratégicos en Aragón.
	 c) Definición de necesidades y objetivos estratégi-
cos y operativos por cada una de las áreas básicas de 
actuación. 
	 d) Definición de las prioridades de acción y desa-
rrollo de programas, instrumentos y medidas de los 
objetivos establecidos. 
	 e) Análisis de las cargas burocráticas y normativas 
que afecten a la implantación de iniciativas de em-
prendimiento y trabajo autónomo.
	 f) Medidas de coordinación interadministrativa y 
con las iniciativas privadas de fomento del emprendi-
miento y trabajo autónomo. 
	 g) Programas de seguimiento y evaluación, estable-
ciendo indicadores territoriales que permitan el análi-
sis comparativo. 
	 h) Medidas de impulso en el acceso a la innova-
ción tecnológica por parte de autónomos y emprende-
dores. 
	 i) Identificación de los sujetos responsables de la 
ejecución de los programas, instrumentos y medidas 
de los objetivos establecidos.
	 2. El Plan podrá prever programas específicos de 
actuación de ámbito territorial, sectorial o social en 
materia de emprendimiento y trabajo autónomo. 
	 3. El Plan habrá de ir acompañado de la corres-
pondiente Memoria Económica que garantice su apli-
cación.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más completo.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN
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ENMIENDA NÚM. 86

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo VIII; artículo 45; añadir al final del 
«Apartado 5» el siguiente texto: «... priorizando las 
acciones que fomenten la implantación y fijación de 
Autónomos y Emprendedores en el mismo».

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 87

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Suprimir el artículo 46. Elaboración del Plan estra-
tégico del Trabajo Autónomo.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo oportuno.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 88

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 

de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el artículo 46 por los siguientes:
	 «Artículo 46.— Procedimiento y aprobación del 
Plan estratégico de Emprendimiento de Aragón.
	 1. El Plan será sometido a información pública y 
a audiencia de las Administraciones Públicas impli-
cadas, organismos y entidades públicas y privadas 
con competencias en materia de emprendimiento y 
trabajo autónomo.
	 2. El Plan será aprobado por acuerdo del 
Gobierno de Aragón, previa propuesta del departa-
mento competente en materia de emprendimiento y 
trabajo autónomo e informe preceptivo del Instituto 
Aragonés de Fomento, oídos el Consejo del Trabajo 
Autónomo de Aragón y el Consejo Asesor de Em-
prendimiento y se informará a las Cortes de Aragón 
de su elaboración y seguimiento.
	 3. El Plan Estratégico del Emprendimiento en 
Aragón se publicará en el Boletín Oficial de Ara-
gón.
	 Artículo 46 bis.— Seguimiento del Plan. 
	 El Plan Estratégico del Emprendimiento en Ara-
gón será objeto de seguimiento por el departamento 
competente en materia de economía, que elaborará 
un informe anual sobre la ejecución de sus medi-
das.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más completo.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 89

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Suprimir el artículo 47. Observatorio del Trabajo 
Autónomo.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo oportuno.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NÚM. 90

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 47.

MOTIVACIÓN

	 Ya regulado en el Proyecto de Decreto por el que se 
crea el Registro de Asociaciones Profesionales de Tra-
bajadores Autónomos de Aragón, en el que se regulan 
las condiciones y el procedimiento para la determina-
ción de la representatividad de las asociaciones pro-
fesionales de trabajadores autónomos y, se establece 
la composición, régimen de funcionamiento y organi-
zación del Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón. 
Además, está consensuado con las asociaciones de 
autónomos UPTA, ATA y CEAT.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 91

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 El contenido del artículo 48. Evaluación de las Po-
líticas Públicas, quedaría modificado por el siguiente 
título:
	 «Título ()
	 Evaluación y seguimiento de las políticas públicas 
en materia de emprendimiento y trabajo autónomo
	 Artículo ().— Indicadores.
	 1. El Instituto Aragonés de Estadística elaborará 
indicadores de medición de impacto de las políticas 
públicas en materia de emprendimiento y trabajo autó-
nomo, incluyendo expresamente la tasa de superviven-
cia de los proyectos de emprendedores en Aragón.
	 2. Dichos indicadores se incluirán en el Plan Estra-
tégico del Emprendimiento y del Trabajo Autónomo en 
Aragón como uno de los aspectos clave de evaluación 
y seguimiento del Plan.
	 Artículo ().— Evaluación y seguimiento.

	 1. La evaluación y seguimiento de las políticas de-
sarrollas en materia de emprendimiento y trabajo au-
tónomo corresponderá al departamento competente en 
materia de emprendimiento y trabajo autónomo.
	 2. Anualmente dicho departamento elaborará un 
informe sobre el grado de ejecución de las medidas 
concretas contempladas en el Plan Estratégico del Em-
prendimiento y del Trabajo Autónomo en Aragón.
	 3. Dicho informe se publicará en el Portal de Trans-
parencia del Gobierno de Aragón.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 92

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el artículo 48 por los siguientes:
	 «Artículo 48.— Indicadores. 
	 1. El Instituto Aragonés de Estadística elaborará 
indicadores de medición de impacto de las políticas 
públicas en materia de emprendimiento y trabajo autó-
nomo, incluyendo expresamente la tasa de superviven-
cia de los proyectos de emprendedores en Aragón. 
	 2. Dichos indicadores se incluirán en el Plan Estra-
tégico del Emprendimiento en Aragón como uno de los 
aspectos clave de evaluación y seguimiento del Plan. 
	 Artículo 48.bis.— Evaluación y seguimiento. 
	 1. La evaluación y seguimiento de las políticas de-
sarrollas en materia de emprendimiento y trabajo au-
tónomo corresponderá al departamento competente en 
materia de emprendimiento y trabajo autónomo. 
	 2. Anualmente dicho departamento elaborará un 
informe sobre el grado de ejecución de las medidas 
concretas contempladas en el Plan Estratégico del Em-
prendimiento en Aragón. 
	 3. Dicho informe se publicará en el Portal de Trans-
parencia del Gobierno de Aragón.» 

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse esta regulación más precisa y 
completa.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN
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ENMIENDA NÚM. 93

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN 

	 Añadir el siguiente capítulo:
	 «Capítulo VIII quater
	 Transparencia
	 Artículo 48.bis.— Accesibilidad normativa.
	 Con el fin de garantizar el mejor acceso y conoci-
miento de las normas, la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón publicará textos consoli-
dados de las disposiciones vigentes a través de redes 
telemáticas que procuren un mayor y mejor conoci-
miento de las normas.
	 Artículo 48.ter.— Publicidad y transparencia. 
	 1. La información relativa a emprendimiento y 
trabajo autónomo se centralizará a través de la Pla-
taforma del Emprendimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34 de esta ley.
	 2. La información estará siempre actualizada y será 
práctica, accesible y didáctica. Se dará especial di-
fusión y divulgación a la actualidad en el ámbito del 
trabajo autónomo. 
	 3. Se dará especial publicidad a la información en 
materia de obligaciones fiscales y sistemas vigentes 
de protección social. A este respecto, se impulsará la 
puesta en marcha de un simulador de cotizaciones de 
Seguridad Social para autónomos que permita calcu-
lar las pensiones y las prestaciones por desempleo. 
	 Artículo 48.quater.— Mapa de Servicios.
	 1. Con el objetivo de garantizar y mejorar la efi-
cacia de las diferentes políticas de apoyo a empren-
dedores y autónomos, así como la información sobre 
los instrumentos existentes y el conocimiento del marco 
normativo y sobre los trámites para la creación de una 
empresa y el inicio de la propia actividad empresarial, 
el Departamento competente en materia de empren-
dimiento y trabajo autónomo, elaborará un mapa de 
servicios y procedimientos estandarizados, en el que 
se ofrecerá un modelo de gestión integral y unificado 
de diagnóstico, evaluación y seguimiento de los servi-
cios prestados.
	 2. El mapa de servicios estandarizados será apro-
bado por el titular del Departamento y se publicará en 
el Boletín Oficial de Aragón.» 

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse esta regulación más precisa y 
completa.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 94

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Suprimir los artículos siguientes:
	 49. Distintivo Aragonés al Trabajo Autónomo.
	 50. Ordenación Territorial.
	 51. Urbanismo Comercial.
	 52. Lucha contra la figura de falsos autónomos por 
la Administración Autonómica. Labores de Inspección.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo oportuno.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 95

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 49.

MOTIVACIÓN

	 Ya existen varios premios concedidos a través de 
IAF y el reconocimiento de RSA.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 96

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
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ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo VIII; artículo 49; añadir un nuevo 
«Apartado 4» con el siguiente texto:
	 «El Gobierno de Aragón valorará dichas acciones 
por separado o en conjunto poniendo en valor las tres 
provincias de Aragón y diversos sectores de acción del 
colectivo.»

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 97

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 50.

MOTIVACIÓN

	 Por no considerarse contenido propio de una ley, 
sino de un plan.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 98

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 51.

MOTIVACIÓN

	 Por estar regulado, el concepto de «urbanismo co-
mercial» en los artículos 42 a 44 de la Ley 4/2015, de 
25 de marzo, de Comercio de Aragón.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 99

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo IX; artículo 51; añadir un nuevo 
«Apartado 4» con el siguiente texto:
	 «El Gobierno de Aragón destinará una partida pre-
supuestaria importante para potenciar de forma real 
las acciones del Urbanismo Comercial para potenciar 
la implantación de nuevos establecimientos que gene-
ren actividad económica en el entorno urbano, periur-
bano y rural, así como la actividad de aquellos que ya 
están establecidos.»

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 100

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 52.

MOTIVACIÓN

	 Las competencias de inspección corresponden a la 
Administración General del estado, no siendo posible 
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a través de esta norma atribuirle funciones expresas a 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 101

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al empren-
dimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el capítulo X; artículo 52; añadir al final del 
«Apartado 4» el siguiente texto: «... con el objeto de 
intensificar, en definitiva, la lucha contra la Economía 
sumergida y la Competencia desleal».

MOTIVACIÓN

	 Se estima más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Diputado 
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ENMIENDA NÚM. 102

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Sustituir los artículos: 
	 53. Promoción del Sistema,
	 54. Conciliación Preceptiva Previa al Ejercicio de 
Acciones Judiciales y
	 55. Participación en las Juntas Arbitrales de Con-
sumo.
	 Por el siguiente texto: 
	 «Artículo ().— Resolución extrajudicial de conflictos 
de trabajadores autónomos económicamente depen-
dientes.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón impulsará la resolución extrajudicial de los 
conflictos que surjan en el ámbito profesional de los 

trabajadores autónomos económicamente dependien-
tes a través del Servicio Aragonés de Mediación y Ar-
bitraje.
	 2. La resolución extrajudicial de conflictos que pue-
dan surgir en el ámbito profesional del trabajo autó-
nomo económicamente dependientes por razón del 
desarrollo de su actividad económica o profesional se 
sustanciará a través de procedimientos de conciliación 
o mediación y arbitraje, cuando el conflicto quede 
circunscrito al ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
	 3. Dicha resolución será opcional para las partes 
respecto de otras posibilidades de sometimiento a un 
arbitraje voluntario previsto en las leyes, incluidas, las 
de naturaleza específica o sectorial.
	 4. La organización, funcionamiento y el tipo de 
conflictos objeto de tramitación vendrá determinada 
en el correspondiente Acuerdo sobre Solución Extraju-
dicial de Conflictos Laborales en Aragón (ASECLA).»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 103

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el artículo 53 por el siguiente:
	 «Artículo 53.— Resolución extrajudicial de conflic-
tos de trabajadores autónomos económicamente de-
pendientes.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón impulsará la resolución extrajudicial de los 
conflictos que surjan en el ámbito profesional de los 
trabajadores autónomos económicamente dependien-
tes a través del Servicio Aragonés de Mediación y Ar-
bitraje.
	 2. La resolución extrajudicial de conflictos que pue-
dan surgir en el ámbito profesional del trabajo autó-
nomo económicamente dependientes por razón del 
desarrollo de su actividad económica o profesional se 
sustanciará a través de procedimientos de conciliación 
o mediación y arbitraje, cuando el conflicto quede 
circunscrito al ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
	 3. Dicha resolución será opcional para las partes 
respecto de otras posibilidades de sometimiento a un 
arbitraje voluntario previsto en las leyes, incluidas, las 
de naturaleza específica o sectorial.
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	 4. La organización, funcionamiento y el tipo de 
conflictos objeto de tramitación vendrá determinada 
en el correspondiente Acuerdo sobre Solución Extraju-
dicial de Conflictos Laborales en Aragón (ASECLA).»

MOTIVACIÓN

	 La regulación de la Proposición resulta excesiva. El 
IV acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos 
Laborales en Aragón de 02/05/2013, por el que se 
articula el funcionamiento del SAMA, incluye en su 
ámbito de actuación los conflictos que puedan surgir 
entre autónomos económicamente dependientes y sus 
clientes. Por lo tanto, el sistema extrajudicial ya existe.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 104

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 54.

MOTIVACIÓN

	 La regulación de la Proposición resulta excesiva. El 
IV acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos 
Laborales en Aragón de 02/05/2013, por el que se 
articula el funcionamiento del SAMA, incluye en su 
ámbito de actuación los conflictos que puedan surgir 
entre autónomos económicamente dependientes y sus 
clientes. Por lo tanto, el sistema extrajudicial ya existe.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 105

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir el artículo 55.

MOTIVACIÓN

	 La regulación de la Proposición resulta excesiva. 
El IV acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflic-
tos Laborales en Aragón de 02/05/2013, por el que 
se articula el funcionamiento del SAMA, incluye en 
su ámbito de actuación los conflictos que puedan sur-
gir entre autónomos económicamente dependientes y 
sus clientes. Por lo tanto, el sistema extrajudicial ya 
existe.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 106

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir la disposición adicional primera.

MOTIVACIÓN

	 Por exceder las competencias autonómicas.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 107

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir la disposición adicional segunda.

MOTIVACIÓN

	 Por exceder las competencias autonómicas.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN
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ENMIENDA NÚM. 108

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir la disposición adicional tercera.

MOTIVACIÓN

	 Por exceder las competencias autonómicas.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 109

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Sustituir las disposiciones adicionales primera a 
sexta por las siguientes:
	 «Disposición adicional primera.— Términos genéricos.
	 Las menciones genéricas en masculino que aparecen 
en el articulado de la presente Ley se entenderán referi-
das también a su correspondiente femenino.
	 Disposición adicional segunda.— Adaptación nor-
mativa.
	 Se procederá a la adaptación normativa de todos 
los procedimientos administrativos que incidan en la 
creación de empresas de acuerdo con las previsiones 
de esta ley, en el plazo de un año computado a partir 
del cumplimiento del mandato previsto en la disposición 
final segunda.
	 Disposición adicional tercera.— Plan Estratégico del 
Emprendimiento y del Trabajo Autónomo en Aragón.
	 En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor 
de esta ley, el Departamento competente en materia de 
economía elevará, para su aprobación por el Gobierno 
de Aragón, el Plan Estratégico del Emprendimiento y del 
Trabajo Autónomo en Aragón.
	 Disposición adicional cuarta.— Plazo para la apro-
bación del Mapa de Servicios.
	 En el plazo de un año desde la aprobación del 
Plan Estratégico del Emprendimiento y del Trabajo Au-
tónomo en Aragón se aprobará y publicará el Mapa 
de Servicios previsto en el artículo 52 de la ley.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 110

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con 
el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición 
de Ley de apoyo al trabajo autónomo y al emprendi-
miento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir la disposición adicional cuarta por la si-
guiente:
	 «Disposición adicional cuarta.— Adaptación nor-
mativa.
	 Se procederá a la adaptación normativa de todos 
los procedimientos administrativos que incidan en la 
creación de empresas de acuerdo con las previsiones 
de esta ley, en el plazo de un año computado a partir 
del cumplimiento del mandato previsto en la disposi-
ción final segunda.»

MOTIVACIÓN

	 Por simplificación y mejor plazo de implantación.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 111

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir la disposición adicional sexta.

MOTIVACIÓN

	 Por falta de concreción.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN
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ENMIENDA NÚM. 112

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN 

	 Añadir la siguiente disposición adicional:
	 «Disposición adicional sexta bis.— Plan Estratégico 
del Emprendimiento en Aragón.
	 En el plazo de seis meses desde la entrada en vi-
gor de esta ley, el Departamento competente en mate-
ria de economía elevará, para su aprobación por el 
Gobierno de Aragón, el Plan Estratégico del Emprendi-
miento en Aragón.»

MOTIVACIÓN

	 Por su vinculación a las enmiendas presentadas al 
texto de la Proposición.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 113

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Suprimir las disposiciones transitorias primera a ter-
cera.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 114

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 

siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir la disposición transitoria primera.

MOTIVACIÓN

	 Por haberse constituido ya con fecha 3 de octubre 
de 2.018.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 115

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir la disposición transitoria segunda.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarla innecesaria tras la presentación de 
enmienda de sustitución al art. 53 de la proposición.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 116

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir la disposición transitoria tercera.

MOTIVACIÓN

	 Por haberse adicionado anteriormente como dispo-
sición adicional.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN
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ENMIENDA NÚM. 117

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Sustituir las disposiciones finales primera a sexta 
por las siguientes:
	 «Disposición final primera.— Modificación del 
artículo 7 del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octu-
bre, del Gobierno de Aragón, de medidas adminis-
trativas urgentes para facilitar la actividad econó-
mica en Aragón.
	 Se modifica el artículo 7 del Decreto-ley 1/2008, 
de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de me-
didas administrativas urgentes para facilitar la ac-
tividad económica en Aragón, al objeto de incor-
porar dos nuevos apartados cuarto y quinto, que 
quedan redactados en los siguientes términos:
	 “4. La solicitud de declaración de inversión de 
interés autonómico se entenderá desestimada si no 
fuere dictada y notificada en el plazo máximo de 
tres meses computados desde la fecha de la pre-
sentación de dicha solicitud por cualquiera de los 
medios previstos en el previstos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Pública.
	 5. El Consejo de Gobierno, a propuesta del ti-
tular del departamento competente en materia de 
economía, previa justificación motivada y audiencia 
al promotor del proyecto, declarará la caducidad 
de la condición de un proyecto como inversión de 
interés autonómico por inactividad manifiesta del 
interesado en cuanto a la realización de las tramita-
ciones precisas para su ejecución”.
	 Disposición final segunda.— Definición de pro-
cedimientos y trámites.
	 Para la correcta aplicación de lo dispuesto en 
el capítulo I del Título II de esta ley y en aras de la 
seguridad jurídica, el Gobierno de Aragón, en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de 
esta ley aprobará una relación detallada de los pro-
cedimientos y trámites relacionados con la creación 
e instalación de empresas.
	 Disposición final tercera.— Desarrollo de la fi-
gura del mediador de emprendimiento.
	 En el plazo de seis meses desde la entrada en vi-
gor de la presente Ley, el Gobierno de Aragón, me-
diante el correspondiente reglamento, desarrollará 
la figura del mediador de emprendimiento recogida 
en el artículo 40 y procederá a la creación el Regis-
tro de Mediadores de Emprendimiento.
	 Disposición final cuarta.— Creación y regula-
ción del Registro de Autónomos y Microempresas.
	 En el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, el Gobierno de Aragón, 
mediante reglamento, aprobará la norma de crea-

ción y regulación del Registro de Autónomos y Mi-
croempresas.
	 Disposición final quinta.— Regulación del Con-
sejo Asesor de Emprendimiento.
	 En el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, el Gobierno de Aragón, 
mediante reglamento, aprobará la composición, or-
ganización y funciones Consejo Asesor de Empren-
dimiento.
	 Disposición final sexta.— Habilitación de parti-
das específicas.
	 En los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma se habilitarán partidas específicas para 
desarrollar las medidas en apoyo a los emprende-
dores y trabajo autónomo definidas en el Plan de 
Estratégico del Emprendimiento y del Trabajo Autó-
nomo en Aragón. A tal efecto el Gobierno de Ara-
gón consultará con el Consejo Asesor de Emprendi-
miento y con el Consejo del Trabajo Autónomo de 
Aragón al objeto de determinar el objeto, cuantías 
y destinatarios de dichas partidas.
	 Disposición final séptima.— Habilitación norma-
tiva.
	 Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo de la presente ley.
	 Disposición final octava.— Entrada en vigor.
	 Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de Aragón.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 118

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir la disposición final primera.

MOTIVACIÓN

	 Por existir instrumentos de control parlamentario 
mediante los que se puede realizar el seguimiento de 
la norma.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN
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ENMIENDA NÚM. 119

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir la disposición final segunda.

MOTIVACIÓN

	 Por haber ya incluido mediante enmienda de adi-
ción a la proposición el capítulo I «Fomento de la cul-
tura emprendedora en el sistema educativo» un sistema 
más completo y transversal de formación.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 120

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir la disposición final tercera.

MOTIVACIÓN

	 Por falta de concreción y no considerarse materia 
de regulación en Ley por su necesaria vinculación a 
dotaciones presupuestarias de carácter temporal.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 121

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

	 Suprimir la disposición final cuarta.

MOTIVACIÓN

	 Por falta de concreción y no considerarse materia 
de regulación en Ley por su necesaria vinculación a 
dotaciones presupuestarias de carácter temporal.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 122

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN 

	 Añadir la siguiente disposición final:
	 «Disposición final nueva.— Modificación del artículo 7 
del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno 
de Aragón, de medidas administrativas urgentes para fa-
cilitar la actividad económica en Aragón.
	 Se modifica el artículo 7 del Decreto-ley 1/2008, de 
30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas 
administrativas urgentes para facilitar la actividad eco-
nómica en Aragón, al objeto de incorporar dos nuevos 
apartados cuarto y quinto, que quedan redactados en los 
siguientes términos:
	 “4. La solicitud de declaración de inversión de interés 
autonómico se entenderá desestimada si no fuere dictada 
y notificada en el plazo máximo de tres meses computa-
dos desde la fecha de la presentación de dicha solicitud 
por cualquiera de los medios previstos en el previstos en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Pública.
	 5. El Consejo de Gobierno, a propuesta del titular 
del departamento competente por razón de la materia, 
previa justificación motivada y audiencia al promotor del 
proyecto, podrá declarar la caducidad o la revocación de 
la condición de un proyecto como inversión de interés au-
tonómico por inactividad manifiesta por más de un año en 
cuanto a la realización de las tramitaciones precisas para 
su ejecución o por otras causas que pongan de manifiesto 
la inviabilidad en su desarrollo”.»

MOTIVACIÓN

	 Por concordancia con las enmiendas presentadas 
al texto de la proposición.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN
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ENMIENDA NÚM. 123

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 181.6, en relación con el artículo 
164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al 
trabajo autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN 

	 Añadir la siguiente disposición final:
	 «Disposición final nueva.— Definición de procedi-
mientos y trámites.
	 Para la correcta aplicación de lo dispuesto en el ca-
pítulo I del Título II de esta ley y en aras de la seguridad 
jurídica, el Gobierno de Aragón, en el plazo de seis me-
ses desde la entrada en vigor de esta ley aprobará una 
relación detallada de los procedimientos y trámites rela-
cionados con la creación e instalación de empresas.»

MOTIVACIÓN

	 Por concordancia con las enmiendas presentadas 
al texto de la proposición.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 124

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN 

	 Añadir la siguiente disposición final:
	 «Disposición final nueva.— Desarrollo de la figura 
del mediador de emprendimiento.
	 En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor 
de la presente Ley, el Gobierno de Aragón, mediante 
el correspondiente reglamento, desarrollará la figura 
del mediador de emprendimiento recogida en el artí-
culo 40 y procederá a la creación el Registro de Me-
diadores de Emprendimiento.»

MOTIVACIÓN

	 Por concordancia con las enmiendas presentadas 
al texto de la proposición.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 125

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN 

	 Añadir la siguiente disposición final:
	 «Disposición final nueva.— Creación y regulación 
del Registro de Autónomos y Microempresas.
	 En el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, el Gobierno de Aragón, me-
diante reglamento, aprobará la norma de creación y 
regulación del Registro de Autónomos y Microempre-
sas.»

MOTIVACIÓN

	 Por concordancia con las enmiendas presentadas 
al texto de la Proposición.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 126

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN 

	 Añadir la siguiente disposición final:
	 «Disposición final nueva.— Regulación del Con-
sejo Asesor de Emprendimiento.
	 En el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, el Gobierno de Aragón, 
mediante reglamento, aprobará la composición, or-
ganización y funciones Consejo Asesor de Empren-
dimiento.»

MOTIVACIÓN

	 Por concordancia con las enmiendas presentadas 
al texto de la proposición.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN
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ENMIENDA NÚM. 127

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
181.6, en relación con el artículo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición de Ley de apoyo al trabajo 
autónomo y al emprendimiento en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Sustituir la exposición de motivos por el siguiente 
texto:
	 «Exposición de motivos

I
	 Desde 2008, Europa sufre los efectos de la crisis 
económica más grave de los últimos cincuenta años, 
que se ha traducido en la existencia de un impor-
tante número de personas sin empleo en Europa y 
en la difícil situación económica de los trabajadores 
autónomos y de las pequeñas y medianas empresas 
(PYME) que, en la mayoría de Estados miembros, a 
pesar de una evidente recuperación, aún no han lo-
grado recuperar sus niveles anteriores a la crisis.
	 Antes de la actual crisis económica y financiera, 
la economía europea se enfrentaba a retos estructu-
rales para su competitividad y su crecimiento, y a 
obstáculos al emprendimiento. Muchos de estos retos 
persisten, pero la crisis también ha sido un cataliza-
dor de profundos cambios y reestructuraciones.
	 Para responder a esta situación, La Estrategia Eu-
ropa 2020 estableció las bases del crecimiento y la 
competitividad del futuro, con la finalidad de corregir 
los problemas del pasado y llevar a la UE hacia un 
desarrollo más sostenible en el futuro, responsabili-
dad que comparten los Estados miembros y las insti-
tuciones de la UE.
	 Como se ha señalado desde las instituciones eu-
ropeas, para recuperar el crecimiento y un alto nivel 
de empleo, Europa necesita más emprendedores y 
es necesaria una visión renovada y varias medidas 
de apoyo al emprendimiento, tanto a escala de la 
UE como de los Estados miembros. En este contexto, 
se elaboró el Plan de Acción sobre Emprendimiento 
2020 basado en tres pilares: desarrollar la educa-
ción y formación en materia de emprendimiento; 
crear un buen entorno empresarial, y establecer mo-
delos y llegar a grupos específicos.
	 Frente a esta realidad, la mayor parte de los paí-
ses de la OCDE están implantando nuevos marcos 
normativos que son, sin duda, un elemento impor-
tante para impulsar la competitividad y el empren-
dimiento. Así, en el ámbito estatal se aprobó la Ley 
14/201, de 27 de septiembre, de apoyo a los em-
prendedores y su internacionalización, con el objeto 
de apoyar al emprendedor y la actividad empresa-
rial, favorecer su desarrollo, crecimiento e interna-
cionalización y fomentar la cultura emprendedora y 
un entorno favorable a la actividad económica, tanto 
en los momentos iniciales a comenzar la actividad, 
como en su posterior desarrollo, crecimiento e inter-
nacionalización.

	 Asimismo, en materia de trabajo autónomo, la 
aprobación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del Trabajo Autónomo, representa un hito 
importante para el desarrollo de la actividad econó-
mica por cuenta propia. En primer lugar, aporta un 
marco conceptual y jurídico adecuado a la definición 
del trabajo autónomo, que deja de ser una definición 
estrictamente económica o sociológica para pasar a 
tener rango normativo. Y, en segundo lugar, cons-
tituye un avance en el reconocimiento de todos los 
derechos de las personas trabajadoras autónomas, 
pues, por primera vez, el sistema de protección de 
éstas se acerca a los derechos que vienen siéndoles 
reconocidos a las trabajadoras y los trabajadores 
por cuenta ajena.
	 Esto se ve, en cierta medida, reforzado por lo con-
templado en la Ley31/2105, de 9 de septiembre, 
por la que se modifica y actualiza la normativa de 
autoempleo y se adoptan medidas de promoción y 
fomento del trabajo autónomo y de la Economía So-
cial y en la Le 6/2017, de 24 de Octubre de Refor-
mas Urgentes del Trabajo Autónomo, que a lo largo 
de su articulado contempla medidas para el Fomento 
y Promoción del Trabajo Autónomo, la Conciliación 
entre Vida Familiar y Laboral, Derechos Colectivos 
del Trabajador Autónomo, medidas para clarificar y 
mejorar la Fiscalidad y Cotización del colectivo o la 
Formación Profesional y la Equiparación de Contin-
gencias en caso de Accidente.
	 Esta normativa faculta a que los poderes públi-
cos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
adopten políticas de fomento del emprendimiento, 
así como del trabajo autónomo, dirigidas al estable-
cimiento y desarrollo de iniciativas emprendedoras 
e iniciativas económicas y profesionales por cuenta 
propia.
	 En este marco se ubica la presente ley, que, en 
convergencia con la Unión Europea y en el marco de 
la legislación básica estatal, pretende abordar una 
nueva etapa de crecimiento y desarrollo sostenible 
en Aragón, estableciendo las estrategias de desa-
rrollo económico y social desde nuevas bases más 
sólidas, dando prioridad a la economía real frente 
a la economía especulativa, revalorizando todos los 
activos económicos y sociales existentes en nuestra 
comunidad, orientándolos hacia la generación de ri-
queza y empleo.
	 Y en este sentido, no se puede olvidar que el em-
prendimiento y el trabajo autónomo se han conver-
tido en instrumentos imprescindibles para conseguir 
dichos objetivos, además de configurarse como alter-
nativa esencial a la creación de empleo.
	 Si el emprendimiento es un importante motor de 
crecimiento económico y creación de empleo, dado 
que crea nuevas empresas y empleos, abre nuevos 
mercados y favorece nuevas competencias y capa-
cidades, el autoempleo debe convertirse en un ele-
mento esencial de crecimiento económico, caracte-
rizado por su fuerza emprendedora, por incorporar 
un gran valor añadido, introducir nuevos modelos de 
desarrollo tecnológico y abarcar nuevas actividades 
socioeconómicas.
	 Es por ello que esta Ley de apoyo a los empren-
dedores y el trabajo autónomo en Aragón pretende 
convertirse en un compromiso real y efectivo de la 
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Administración de la Comunidad de Aragón con 
esos emprendedores y trabajadores que por sí mis-
mos y, en ocasiones, sin la debida ayuda y orien-
tación, quieren apostar por el autoempleo y por la 
constitución de su propia empresa.

II
	 En el modelo productivo de Aragón las empresas 
son el motor de la economía y del empleo, y dentro 
de ellas los autónomos, y las micro y pequeñas em-
presas aragonesas han sido la garantía de un tejido 
empresarial estable. En Aragón, según los últimos da-
tos ofrecidos por el Instituto Aragonés de Estadística 
existen en la actualidad un total de 90.903 empresas 
y 49.486 de ellas no tienen asalariados. Por otra 
parte, del total de empresas aragonesas, la mayo-
ría de ellas —37.188— tiene menos de 10 traba-
jadores, 3.552 tienen entre 10 y 49 trabajadores y 
solo 555 empresas tienen de 50 a 199 trabajadores. 
En Aragón, solo 122 empresas cuentan con más de 
200 o más trabajadores en sus plantillas. Además, la 
mayoría de las empresas, un total de 65.144, están 
ubicadas en Zaragoza y de estas, 36.176 empresas 
carecen de asalariados.
	 Por otra parte, según los datos obrantes en el Mi-
nisterio de Empleo y Seguridad Social del trabajo au-
tónomo, existen en Aragón 105.159 afiliados en el 
Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia 
que representan el 3,2% del total nacional. De estos 
trabajadores autónomos, 62.739 son personas físi-
cas, es decir, no están integrados en sociedades mer-
cantiles, cooperativas u otras entidades societarias, 
ni tampoco son colaboradores familiares ni están re-
gistrados como parte de algún colectivo especial de 
trabajadores, representando el 59,7% del total de 
autónomos personas físicas afiliadas al RETA.
	 Es evidente, por tanto, que en nuestra Comunidad 
Autónoma el modelo socioeconómico y empresarial 
está sustentado por la actividad de los autónomos, 
y de las micro y pequeñas empresas. Y es un hecho 
cierto que el tamaño y características de las empre-
sas aragonesas las hacen notablemente más sensi-
bles a las dificultades propias de la puesta en mar-
cha de una idea de negocio, como encontrar apoyos 
financieros y la complejidad de trámites administra-
tivos necesarios para su constitución. El Gobierno 
de Aragón es consciente de esta situación y por ello 
considera una necesidad y una obligación política, 
aprobar un nuevo marco normativo que introduzca 
medidas para impulsar y fomentar la cultura empren-
dedora y al tiempo, simplificar la configuración de 
iniciativas empresariales, garantizando la existencia 
de una adecuada coordinación y de los instrumentos 
para la puesta en marcha de estas iniciativas.
	 Esta Ley de apoyo a emprendedores y al trabajo 
autónomo se basa en tres aspectos claves: por un 
lado, el impulso al emprendimiento y la cultura em-
prendedora en todos los ámbitos, con especial aten-
ción al educativo y al medio rural; en segundo lugar, 
la ley busca coordinar e instrumentar políticas y me-
didas de apoyo, incluidas la económicas y financie-
ras, de todas las instituciones, a los emprendedores, 
pymes y autónomos; finalmente, en tercer lugar, la 
ley establece el marco para reducir progresivamente 
las cargas administrativas y burocráticas que dificul-
tan la creación de empresas y el inicio de la activi-

dad de emprendedores y autónomos, creando así el 
marco jurídico favorable a la generación y creación 
de empleo.
	 Estos son los ejes de la ley que se completan con 
la regulación del marco organizativo y administra-
tivo necesario para implementar las medidas que la 
ley contempla, en el que estarán presentes todos los 
agentes sociales y empresariales con competencias 
en las materias reguladas en la ley.
	 En definitiva, la ley responde a un compromiso 
de la Administración aragonesa de promover el cam-
bio, renovación y el impulso del modelo productivo 
aragonés, basado en el impulso del emprendimiento 
y trabajo autónomo, como motor del desarrollo so-
cioeconómico de nuestra Comunidad Autónoma, es-
tableciendo sectores prioritarios de actuación e ins-
trumentos financieros para su desarrollo, facilitando 
trámites administrativos y apoyando a cualquier 
persona emprendedora que quiera poner en marcha 
una idea, prestándole asesoramiento, formación y 
acompañamiento para que su proyecto empresarial 
se consolide, crezca y genere nuevos empleos de ca-
lidad.
	 A estos emprendedores y emprendedoras, a los 
trabajadores autónomos, a todas aquellas perso-
nas que quieren adquirir habilidades, capacidades 
y conocimientos para emprender, están dirigidas 
las políticas que regula esta ley, y en su desarrollo, 
regulación e implantación queda comprometido el 
Gobierno de Aragón.

III
	 El artículo 99 del Estatuto de Autonomía de Ara-
gón, en conexión con el artículo 38 de la Constitución 
española, establece que la Comunidad Autónoma 
ejercerá las competencias de naturaleza económica 
que se le reconocen en el Estatuto de acuerdo con la 
ordenación de la actividad económica general, los 
objetivos de política social y económica del Estado 
y dentro del pleno respeto a la libertad de empresa 
y competencia en el marco de la economía de mer-
cado. Asimismo, indica que las instituciones arago-
nesas velarán por el equilibrio territorial y desarrollo 
sostenible de Aragón y por la realización interna del 
principio de solidaridad, y orientarán su actuación 
económica a la consecución del pleno empleo y la 
mejora de la calidad de vida de los aragoneses.
	 En el ejercicio de dichas competencias, el Plan de 
Gobierno de Aragón correspondiente a la presente 
legislatura, aprobado por acuerdo el Gobierno de 
Aragón de 26 de enero de 2016, define los objetivos 
estratégicos de desarrollo autonómico para impulsar 
el crecimiento económico y el empleo en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, en el que adquieren 
especial relevancia las actuaciones incluidas en el 
ámbito del Departamento de Economía, Industria y 
Empleo, dirigidas a: apoyar al emprendimiento y a 
los trabajadores y trabajadoras autónomos; favore-
cer la competitividad y el desarrollo de las empresas 
aragonesas; apoyar la implantación de proyectos 
empresariales en Aragón; impulsar el desarrollo de 
nuevos sectores empresariales; potenciar la interna-
cionalización de las empresas aragonesas; fomentar 
el capital tecnológico de las empresas aragonesas; 
promover la actividad económica y el empleo en el 
mundo rural; promover la Formación Profesional de 
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trabajadores dirigida a su empleabilidad; reforzar la 
seguridad y salud laboral desde la concienciación y 
el control disuasorio; además de proceder a la sim-
plificación e informatización de los procedimientos 
administrativos.
	 El principal instrumento del Gobierno de Aragón 
para llevar a cabo el fomento del emprendimiento en 
la Comunidad Autónoma es el Instituto Aragonés de 
Fomento, entidad de derecho público adscrita al De-
partamento de Economía, Industria y Empleo, cuyo 
objetivo principal es favorecer el desarrollo socioeco-
nómico de Aragón. A su vez, la Fundación Empren-
der en Aragón, que se integra en el sector público 
autonómico aragonés, es una entidad asociativa de 
iniciativa pública integrada por las principales or-
ganizaciones que prestan servicios de apoyo al em-
prendedor en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y es la encargada de gestionar el proyecto “Aragón 
Emprendedor”.
	 La citada Fundación elaboró la Estrategia de Em-
prendimiento 2015-2020, como proceso de diag-
nóstico de la situación del emprendimiento en la co-
munidad autónoma y como modo de identificar los 
aspectos susceptibles de mejora.
	 En todo caso, son varios los instrumentos que 
el Gobierno de Aragón ha puesto en marcha para 
impulsar el emprendimiento. Entre ellas destaca el 
Servicio de Apoyo a la Creación de Empresas, del 
Instituto Aragonés de Empleo, como servicio público 
y gratuito dirigido a todos aquellos que necesitan 
información, motivación y acompañamiento para 
el autoempleo o la creación de una empresa; o el 
Programa Emprender en Aragón, desarrollado por el 
Instituto Aragonés de Fomento con objeto de contri-
buir a la creación de empleo y empresas en nuestra 
comunidad autónoma y que incluye tanto formación 
como asesoramiento, así como reconocimiento a tra-
vés del “Premio Joven Empresario de Aragón” o el 
“Premio Emprender en la Escuela”, con los que se 
trata de poner en valor las iniciativas más interesan-
tes y promover la cultura del emprendimiento desde 
las etapas más tempranas. Todo ello, sin olvidar las 
acciones desarrolladas por la empresa pública au-
tonómica “Sociedad para el Desarrollo Industrial de 
Aragón, S.A.” (Sodiar) y por la mercantil participada 
“Avalia Aragón, S.G.R.” en apoyo a la financiación 
de las pequeñas y medianas empresas aragonesas.
	 Por otra parte, hay que resaltar los esfuerzos rea-
lizados por la Dirección General de Economía para 
mejorar la regulación normativa existente con objeto 
de incentivar y facilitar el ejercicio de actividades 
económicas en nuestro territorio, a través de los es-
tudios y análisis llevados a cabo por el grupo de 
trabajo “Doing Business Aragón” constituido en la 
Comunidad Autónoma de Aragón con la participa-
ción del Ayuntamiento de Zaragoza.
	 Por otro lado, la Dirección General de Trabajo ha 
elaborado un proyecto el decreto por el que se crea 
el Registro de Asociaciones Profesionales de Traba-
jadores Autónomos de Aragón; se regulan las con-
diciones y el procedimiento para la determinación 
de la representatividad de las asociaciones profesio-
nales de trabajadores autónomos; y se establece la 
composición, régimen de funcionamiento y organiza-

ción del Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón, 
que se halla próximo a su aprobación.
	 En desarrollo y consolidación de los instrumentos 
señalados y en el marco del artículo 99 del Estatuto 
de Autonomía de Aragón, en que se fundamenta esta 
norma, y de los títulos competenciales recogidos en 
el art. 71, 32.ª en materia de planificación de la 
actividad económica y fomento del desarrollo eco-
nómico de la Comunidad Autónoma de Aragón; en 
el artículo 73, en materia de enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especia-
lidades; en el artículo 75.12.ª en materia de régi-
men jurídico y procedimiento administrativo y en el 
artículo 77, 2.ª, en materia de trabajo y relaciones 
laborales, así como en las competencias exclusivas 
en materia de régimen local, (artículo 71.5.ª), de 
investigación, desarrollo e innovación científica y 
tecnológica (artículo 71.41.ª) y en materia de desa-
rrollo integral del mundo rural (artículo 71.17.ª) y en 
las competencias en materia tributaria previstas en el 
artículo 105, todos ellos del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, la presente ley tiene por objeto promover 
el derecho al emprendimiento y trabajo autónomo 
en condiciones de igualdad de oportunidades para 
cualquier ciudadano, impulsando un cambio social 
y el reconocimiento de la importancia que tiene la 
actividad emprendedora en una sociedad moderna y 
desarrollada.

IV
	 Con estos objetivos, la ley desarrolla un texto 
compuesto por un total de cincuenta y seis artículos, 
cuatro disposiciones adicionales, una disposición de-
rogatoria y siete disposiciones finales.
	 El título preliminar, “Disposiciones generales”, es-
tablece el objeto general de la presente ley, los prin-
cipios rectores y objetivos que han de regir la actua-
ción de la Administración en esta materia, además 
de señalar los órganos administrativos competentes 
para impulsar las medidas señaladas en la ley.
	 El título I, “Fomento y difusión de la cultura em-
prendedora y trabajo autónomo”, establece las ba-
ses para el fomento de la cultura emprendedora en 
el ámbito del sistema educativo aragonés y univer-
sitario, así como en el ámbito rural, con el fin de 
impulsar el desarrollo sostenible y las oportunidades 
económicas generadoras de empleo y valor en el me-
dio rural. Se completa el título con medidas dirigidas 
a fomentar la prevención de riesgos laborales, la res-
ponsabilidad social de las empresas, y la solución 
extrajudicial de conflictos de trabajadores autóno-
mos, incorporando, asimismo, otras medidas espe-
cíficas de fomento y tutela dirigidas a impulsar pro-
yectos innovadores o con proyección internacional, 
a garantizar la igualdad de oportunidades y evitar la 
discriminación, así como a apoyar al emprendedor 
de segunda oportunidad y al “intraemprendor”, y a 
fomentar la reinserción profesional para los trabaja-
dores autónomos.
	 En este sentido, la ley prevé que el Gobierno de 
Aragón acuerde la declaración de los municipios 
aragoneses como “Municipio emprendedor de Ara-
gón”, atendiendo a las actuaciones desarrolladas por 
aquellos ayuntamientos que hayan ido dirigidas a la 
incentivación y apoyo de la actividad emprendedora 
y el trabajo autónomo en su municipio. Asimismo, 
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por su relevancia se considera necesario atender a la 
situación de los empresarios y autónomos próximos 
a la jubilación y fomentar el relevo generacional en 
estos casos.
	 El título II, “Simplificación de la tramitación admi-
nistrativa”, aborda en primer término los principios 
generales y medidas que deben presidir dicha sim-
plificación normativa para que redunde en un ahorro 
tanto en los tiempos de constitución de una empresa 
como en los costes, y en segundo lugar, la creación 
de una Plataforma del Emprendimiento como herra-
mienta para el acceso único a la Administración e im-
pulsora de oficio de todas las actuaciones tendentes 
a la puesta en marcha de una iniciativa empresarial. 
Asimismo, incorpora la posibilidad de declarar como 
inversiones de interés autonómico proyectos empre-
sariales que se desarrollen por emprendedores, autó-
nomos, microempresas y pymes, siempre que se cum-
plan los requisitos establecidos en la ley, al amparo 
de lo dispuesto en el Decreto Ley 1/2008, de 30 
de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas 
administrativas urgentes para facilitar la actividad 
económica en Aragón.
	 El título III, “Medidas para facilitar la financiación 
y apoyo de las personas emprendedoras y autóno-
mos”, recoge un conjunto de medidas de apoyo a 
emprendedores, autónomos, microempresas, peque-
ñas y medianas empresas, entre las que cabe des-
tacar las medidas financieras, públicas y privadas, 
así como ayudas públicas vinculadas al inicio de la 
actividad empresarial.
	 El título IV, “Servicios de apoyo al emprendimiento 
y autónomos”, regula los servicios de apoyo al em-
prendimiento y autónomos, destacando la creación 
de la figura del mediador de emprendimiento, el im-
pulso de medidas de apoyo a la internacionalización 
de empresas y la coordinación de las infraestructuras 
públicas y privadas existentes para el desarrollo de 
proyectos empresariales.
	 El título V, “Medidas organizativas y de coordina-
ción en apoyo a los emprendedores y autónomos”, 
recoge expresamente la elaboración y aprobación 
de un Plan Estratégico del Emprendimiento en Ara-
gón, entendido como instrumento de planificación, 
coordinación, seguimiento y evaluación de las polí-
ticas públicas desarrolladas en la materia, para ga-
rantizar la máxima eficacia y eficiencia en la conse-
cución de los objetivos establecidos en esta ley.
	 Asimismo, se regulan los órganos de asistencia 
y asesoramiento en materia de emprendimiento y 
trabajo autónomo: el Consejo Asesor del Emprendi-
miento, ya en funcionamiento en el marco de la Fun-
dación Aragón Emprender y el Consejo del Trabajo 
Autónomo de Aragón, cuyo desarrollo reglamenta-
rio está pendiente de su próxima aprobación por el 
Gobierno de Aragón. Se da reconocimiento legal a 
estos órganos, evitando, en el primero de los señala-
dos, la creación de uno nuevo que realice funciones 
que ya desarrolla un órgano existente, en virtud de la 
aplicación de los principios de simplificación, racio-
nalidad, eficacia y eficiencia de la administración.
	 El título VI, “Transparencia y participación”, incor-
pora disposiciones normativas relativas a fomentar 
la trasparencia e información en materia de empren-
dimiento y trabajo autónomo; a regular la participa-

ción social en la materia, fomentando las Asociacio-
nes profesionales del trabajo autónomo de Aragón 
y su registro, y creando un Registro de autónomos y 
microempresas constituidas por emprendedores, con 
el fin de determinar los posibles beneficiarios de las 
medidas previstas en esta ley.
	 Por último, el título VII, “Evaluación y seguimiento 
de las políticas públicas en materia de emprendi-
miento y trabajo autónomo”, recoge la obligación 
de elaborar indicadores de impacto de las políticas 
públicas en materia de emprendimiento y trabajo au-
tónomo, así como de proceder, con carácter anual, a 
la evaluación y seguimiento de dichas políticas públi-
cas.
	 La disposición adicional primera establece la 
cláusula de género a efectos normativos. La adicio-
nal segunda contempla la adaptación normativa de 
todos los procedimientos administrativos que incidan 
en la creación de empresas en el plazo de un año 
y finalmente, las disposiciones adicionales tercera y 
cuarta establecen el plazo de aprobación del Plan 
Estratégico del Emprendimiento en Aragón y del 
Mapa de Servicios previstos en la ley.
	 La disposición final primera modifica el artículo 
7 del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, de medidas administrativas 
urgentes para facilitar la actividad económica en 
Aragón, al objeto de incluir dos nuevos apartados 
en los que se establezca la regla general del silencio 
administrativo negativo en todos los procedimientos 
de declaración de inversión de interés autonómico y 
la posibilidad de su caducidad por inactividad del in-
teresado, al igual que se contempla en el artículo 33 
de esta ley en relación con la declaración de proyec-
tos desarrollados por emprendedores y autónomos.
	 La disposición final segunda establece un plazo 
de seis meses para la aprobación de la relación de 
procedimientos y trámites de acuerdo con lo dis-
puesto en el título II. La Disposición final tercera hace 
referencia al desarrollo de la figura del mediador de 
emprendimiento y creación de su registro; la Dispo-
sición final cuarta establece el plazo de aprobación 
de la norma de creación y regulación del Registro 
de Autónomos y Microempresas constituidas por em-
prendedores y la Disposición final quinta remite al 
desarrollo reglamentario para la regulación del Con-
sejo Asesor de Emprendimiento.
	 Por último, disposición final sexta habilita al 
Gobierno para dictar las disposiciones necesarias en 
desarrollo de esta ley, y la disposición final séptima 
establece su entrada en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.
	 En la elaboración y tramitación de esta norma se 
ha dado cumplimiento a los tramites de información 
pública y audiencia previstos en el artículo 37 de la 
Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón, se ha emitido el dictamen del 
Consejo Económico y Social de Aragón y los precep-
tivos informes de la Secretaría General Técnica del 
Departamento de Economía, Industria y Empleo, de 
la Dirección General de Servicios Jurídicos y de la Di-
rección General de Presupuestos, Financiación y Te-
sorería y se ha sometido a la deliberación previa del 
Gobierno de Aragón. Asimismo, se han cumplimen-
tado los principios de buena regulación exigidos en 
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la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas quedando, por tanto, justificada en la norma la 
eficacia de la misma, su necesidad y proporcionali-
dad, así como la necesaria seguridad jurídica, trans-
parencia y eficiencia.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarse más adecuado.

	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 128

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181.6, en relación con el 
artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición de Ley 
de apoyo al trabajo autónomo y al emprendimiento en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

	 Sustituir el contenido de la exposición de motivos 
por la siguiente:
	 «Desde 2008, Europa sufre los efectos de la crisis 
económica más grave de los últimos cincuenta años, 
que se ha traducido en la existencia de un importante 
número de personas sin empleo en Europa y en la di-
fícil situación económica de los trabajadores autóno-
mos y de las pequeñas y medianas empresas (PYME) 
que, en la mayoría de Estados miembros, a pesar de 
una evidente recuperación, aún no han logrado recu-
perar sus niveles anteriores a la crisis.
	 Antes de la actual crisis económica y financiera, 
la economía europea se enfrentaba a retos estruc-
turales para su competitividad y su crecimiento, y a 
obstáculos al emprendimiento. Muchos de estos retos 
persisten, pero la crisis también ha sido un catalizador 
de profundos cambios y reestructuraciones. 
	 Para responder a esta situación, La Estrategia Eu-
ropa 2020 estableció las bases del crecimiento y la 
competitividad del futuro, con la finalidad de corregir 
los problemas del pasado y llevar a la UE hacia un 
desarrollo más sostenible en el futuro, responsabilidad 
que comparten los Estados miembros y las institucio-
nes de la UE. 
	 Como se ha señalado desde las instituciones eu-
ropeas, para recuperar el crecimiento y un alto nivel 
de empleo, Europa necesita más emprendedores y 
es necesaria una visión renovada y varias medidas 
de apoyo al emprendimiento, tanto a escala de la 
UE como de los Estados miembros. En este contexto, 
se elaboró el Plan de Acción sobre Emprendimiento 
2020 basado en tres pilares: desarrollar la educación 
y formación en materia de emprendimiento; crear un 
buen entorno empresarial, y establecer modelos y lle-
gar a grupos específicos.

	 Frente a esta realidad, la mayor parte de los países 
de la OCDE están implantando nuevos marcos norma-
tivos que son, sin duda, un elemento importante para 
impulsar la competitividad y el emprendimiento. Así, 
en el ámbito estatal se aprobó la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización, con el objeto de apoyar al em-
prendedor y la actividad empresarial, favorecer su de-
sarrollo, crecimiento e internacionalización y fomentar 
la cultura emprendedora y un entorno favorable a la 
actividad económica, tanto en los momentos iniciales 
a comenzar la actividad, como en su posterior desa-
rrollo, crecimiento e internacionalización.
	 Asimismo, en materia de trabajo autónomo, la 
aprobación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del Trabajo Autónomo, representa un hito im-
portante para el desarrollo de la actividad económica 
por cuenta propia. En primer lugar, aporta un marco 
conceptual y jurídico adecuado a la definición del tra-
bajo autónomo, que deja de ser una definición estric-
tamente económica o sociológica para pasar a tener 
rango normativo. Y, en segundo lugar, constituye un 
avance en el reconocimiento de todos los derechos de 
las personas trabajadoras autónomas, pues, por pri-
mera vez, el sistema de protección de éstas se acerca 
a los derechos que vienen siéndoles reconocidos a las 
trabajadoras y los trabajadores por cuenta ajena. 
	 Ambos textos normativos facultan a que los pode-
res públicos, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, adopten políticas de fomento del emprendi-
miento, así como del trabajo autónomo, dirigidas al 
establecimiento y desarrollo de iniciativas emprende-
doras e iniciativas económicas y profesionales por 
cuenta propia.
	 En este marco se ubica la presente ley, que, en 
convergencia con la Unión Europea y en el marco de 
la legislación básica estatal, pretende abordar una 
nueva etapa de crecimiento y desarrollo sostenible en 
Aragón, estableciendo las estrategias de desarrollo 
económico y social desde nuevas bases más sólidas, 
dando prioridad a la economía real frente a la eco-
nomía especulativa, revalorizando todos los activos 
económicos y sociales existentes en nuestra comuni-
dad, orientándolos hacia la generación de riqueza y 
empleo. 
	 Y en este sentido, no se puede olvidar que el em-
prendimiento y el trabajo autónomo se han convertido 
en instrumentos imprescindibles para conseguir dichos 
objetivos, además de configurarse como alternativa 
esencial a la creación de empleo. 
	 Si el emprendimiento es un importante motor de 
crecimiento económico y creación de empleo, dado 
que crea nuevas empresas y empleos, abre nuevos 
mercados y favorece nuevas competencias y capaci-
dades, el autoempleo debe convertirse en un elemento 
esencial de crecimiento económico, caracterizado por 
su fuerza emprendedora, por incorporar un gran va-
lor añadido, introducir nuevos modelos de desarrollo 
tecnológico y abarcar nuevas actividades socioeconó-
micas.
	 Es por ello que esta Ley pretende convertirse en un 
compromiso real y efectivo de la Administración de 
la Comunidad de Aragón con esos emprendedores y 
trabajadores que por sí mismos y, en ocasiones, sin 
la debida ayuda y orientación, quieren apostar por 
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el autoempleo y por la constitución de su propia em-
presa.

II
	 En el modelo productivo de Aragón las empresas 
son el motor de la economía y del empleo, y dentro 
de ellas los autónomos, y las micro y pequeñas empre-
sas aragonesas han sido la garantía de un tejido em-
presarial estable. En Aragón, según los últimos datos 
ofrecidos por el Instituto Aragonés de Estadística exis-
ten en la actualidad un total de 90.903 empresas y 
49.486 de ellas no tienen asalariados. Por otra parte, 
del total de empresas aragonesas, la mayoría de ellas 
—37.188— tiene menos de 10 trabajadores, 3.552 
tienen entre 10 y 49 trabajadores y solo 555 empre-
sas tienen de 50 a 199 trabajadores. En Aragón, solo 
122 empresas cuentan con más de 200 o más tra-
bajadores en sus plantillas. Además, la mayoría de 
las empresas, un total de 65.144, están ubicadas en 
Zaragoza y de estas, 36.176 empresas carecen de 
asalariados.
	 Por otra parte, según los datos obrantes en el Mi-
nisterio de Empleo y Seguridad Social del trabajo 
autónomo, existen en Aragón 105.159 afiliados en 
el Régimen Especial de Trabajadores por cuenta pro-
pia que representan el 3,2% del total nacional. De 
estos trabajadores autónomos, 62.739 son personas 
físicas, es decir, no están integrados en sociedades 
mercantiles, cooperativas u otras entidades societa-
rias, ni tampoco son colaboradores familiares ni están 
registrados como parte de algún colectivo especial de 
trabajadores, representando el 59,7% del total de au-
tónomos personas físicas afiliadas al RETA.
	 Es evidente, por tanto, que en nuestra Comunidad 
Autónoma el modelo socioeconómico y empresarial 
está sustentado por la actividad de los autónomos, y 
de las micro y pequeñas empresas. Y es un hecho 
cierto que el tamaño y características de las empresas 
aragonesas las hacen notablemente más sensibles a 
las dificultades propias de la puesta en marcha de 
una idea de negocio, como encontrar apoyos finan-
cieros y la complejidad de trámites administrativos ne-
cesarios para su constitución. El Gobierno de Aragón 
es consciente de esta situación y por ello considera 
una necesidad y una obligación política, aprobar 
un nuevo marco normativo que introduzca medidas 
para impulsar y fomentar la cultura emprendedora y 
al tiempo, simplificar la configuración de iniciativas 
empresariales, garantizando la existencia de una 
adecuada coordinación y de los instrumentos para la 
puesta en marcha de estas iniciativas.
	 Esta Ley se basa en tres aspectos claves: por un 
lado, el impulso al emprendimiento y la cultura em-
prendedora en todos los ámbitos, con especial aten-
ción al educativo y al medio rural; en segundo lugar, 
la ley busca coordinar e instrumentar políticas y me-
didas de apoyo, incluidas la económicas y financie-
ras, de todas las instituciones, a los emprendedores, 
pymes y autónomos; finalmente, en tercer lugar, la ley 
establece el marco para reducir progresivamente las 
cargas administrativas y burocráticas que dificultan la 
creación de empresas y el inicio de la actividad de 
emprendedores y autónomos, creando así el marco 
jurídico favorable a la generación y creación de em-
pleo.

	 Estos son los ejes de la ley que se completan con 
la regulación del marco organizativo y administrativo 
necesario para implementar las medidas que la ley 
contempla, en el que estarán presentes todos los agen-
tes sociales y empresariales con competencias en las 
materias reguladas en la ley.
	 En definitiva, la ley responde a un compromiso 
de promover el cambio, renovación y el impulso del 
modelo productivo aragonés, basado en el impulso 
del emprendimiento y trabajo autónomo, como motor 
del desarrollo socioeconómico de nuestra Comunidad 
Autónoma, estableciendo sectores prioritarios de ac-
tuación e instrumentos financieros para su desarrollo, 
facilitando trámites administrativos y apoyando a 
cualquier persona emprendedora que quiera poner en 
marcha una idea, prestándole asesoramiento, forma-
ción y acompañamiento para que su proyecto empre-
sarial se consolide, crezca y genere nuevos empleos 
de calidad. 
	 A estos emprendedores y emprendedoras, a los 
trabajadores autónomos, a todas aquellas personas 
que quieren adquirir habilidades, capacidades y co-
nocimientos para emprender, están dirigidas las polí-
ticas que regula esta ley su desarrollo, regulación e 
implantación.

III
	 El artículo 99 del Estatuto de Autonomía de Ara-
gón, en conexión con el artículo 38 de la Constitución 
española, establece que la Comunidad Autónoma 
ejercerá las competencias de naturaleza económica 
que se le reconocen en el Estatuto de acuerdo con 
la ordenación de la actividad económica general, los 
objetivos de política social y económica del Estado y 
dentro del pleno respeto a la libertad de empresa y 
competencia en el marco de la economía de mercado. 
Asimismo, indica que las instituciones aragonesas ve-
larán por el equilibrio territorial y desarrollo sostenible 
de Aragón y por la realización interna del principio 
de solidaridad, y orientarán su actuación económica 
a la consecución del pleno empleo y la mejora de la 
calidad de vida de los aragoneses.
	 En el ejercicio de dichas competencias, el Plan de 
Gobierno de Aragón correspondiente a la presente 
legislatura, aprobado por acuerdo el Gobierno de 
Aragón de 26 de enero de 2016, define los objetivos 
estratégicos de desarrollo autonómico para impulsar 
el crecimiento económico y el empleo en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, en el que adquieren espe-
cial relevancia las actuaciones incluidas en el ámbito 
del Departamento de Economía, Industria y Empleo, 
dirigidas a: apoyar al emprendimiento y a los trabaja-
dores y trabajadoras autónomos; favorecer la compe-
titividad y el desarrollo de las empresas aragonesas; 
apoyar la implantación de proyectos empresariales en 
Aragón; impulsar el desarrollo de nuevos sectores em-
presariales; potenciar la internacionalización de las 
empresas aragonesas; fomentar el capital tecnológico 
de las empresas aragonesas; promover la actividad 
económica y el empleo en el mundo rural; promover la 
Formación Profesional de trabajadores dirigida a su 
empleabilidad; reforzar la seguridad y salud laboral 
desde la concienciación y el control disuasorio; ade-
más de proceder a la simplificación e informatización 
de los procedimientos administrativos.
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	 El principal instrumento del Gobierno de Aragón 
para llevar a cabo el fomento del emprendimiento 
en la Comunidad Autónoma es el Instituto Aragonés 
de Fomento, entidad de derecho público adscrita al 
Departamento de Economía, Industria y Empleo, cuyo 
objetivo principal es favorecer el desarrollo socioeco-
nómico de Aragón. A su vez, la Fundación Emprender 
en Aragón, que se integra en el sector público autonó-
mico aragonés, es una entidad asociativa de iniciativa 
pública integrada por las principales organizaciones 
que prestan servicios de apoyo al emprendedor en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, y es la encargada 
de gestionar el proyecto “Aragón Emprendedor”.
	 La citada Fundación elaboró la Estrategia de Em-
prendimiento 2015-2020, como proceso de diag-
nóstico de la situación del emprendimiento en la co-
munidad autónoma y como modo de identificar los 
aspectos susceptibles de mejora.
	 En todo caso, son varios los instrumentos que el 
Gobierno de Aragón ha puesto en marcha para impul-
sar el emprendimiento. Entre ellas destaca el Servicio 
de Apoyo a la Creación de Empresas, del Instituto 
Aragonés de Empleo, como servicio público y gratuito 
dirigido a todos aquellos que necesitan información, 
motivación y acompañamiento para el autoempleo o 
la creación de una empresa; o el Programa Empren-
der en Aragón, desarrollado por el Instituto Aragonés 
de Fomento con objeto de contribuir a la creación de 
empleo y empresas en nuestra comunidad autónoma 
y que incluye tanto formación como asesoramiento, 
así como reconocimiento a través del “Premio Joven 
Empresario de Aragón” o el “Premio Emprender en 
la Escuela”, con los que se trata de poner en valor 
las iniciativas más interesantes y promover la cultura 
del emprendimiento desde las etapas más tempranas. 
Todo ello, sin olvidar las acciones desarrolladas por 
la empresa pública autonómica “Sociedad para el 
Desarrollo Industrial de Aragón, S.A.” (Sodiar) y por 
la mercantil participada “Avalia Aragón S.G.R.” en 
apoyo a la financiación de las pequeñas y medianas 
empresas aragonesas.
	 Por otra parte, hay que resaltar los esfuerzos rea-
lizados por la Dirección General de Economía para 
mejorar la regulación normativa existente con objeto 
de incentivar y facilitar el ejercicio de actividades eco-
nómicas en nuestro territorio, a través de los estudios 
y análisis llevados a cabo por el grupo de trabajo 
“Doing Business Aragón” constituido en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón con la participación del 
Ayuntamiento de Zaragoza.
	 Por otro lado, la Dirección General de Trabajo ha 
elaborado un proyecto el decreto por el que se crea 
el Registro de Asociaciones Profesionales de Traba-
jadores Autónomos de Aragón; se regulan las condi-
ciones y el procedimiento para la determinación de 
la representatividad de las asociaciones profesionales 
de trabajadores autónomos; y se establece la com-
posición, régimen de funcionamiento y organización 
del Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón, que se 
halla próximo a su aprobación.
	 En desarrollo y consolidación de los instrumentos 
señalados y en el marco del artículo 99 del Estatuto 
de Autonomía de Aragón, en que se fundamenta esta 
norma, y de los títulos competenciales recogidos en el 
art. 71, 32.ª en materia de planificación de la activi-

dad económica y fomento del desarrollo económico 
de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el artículo 
73, en materia de enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades; en 
el artículo 75.12.ª en materia de régimen jurídico y 
procedimiento administrativo y en el artículo 77, 2.ª, 
en materia de trabajo y relaciones laborales, así como 
en las competencias exclusivas en materia de régimen 
local, (artículo 71.5.ª), de investigación, desarrollo e 
innovación científica y tecnológica (artículo 71.41.ª) 
y en materia de desarrollo integral del mundo rural 
(artículo 71.17.ª) y en las competencias en materia tri-
butaria previstas en el artículo 105, todos ellos del Es-
tatuto de Autonomía de Aragón, la presente ley tiene 
por objeto promover el derecho al emprendimiento 
y trabajo autónomo en condiciones de igualdad de 
oportunidades para cualquier ciudadano, impulsando 
un cambio social y el reconocimiento de la importan-
cia que tiene la actividad emprendedora en una socie-
dad moderna y desarrollada.	

IV
	 Con estos objetivos, la ley desarrolla un texto com-
puesto por un total de cincuenta y seis artículos, cuatro 
disposiciones adicionales, una disposición derogato-
ria y siete disposiciones finales. 
	 El capítulo I, “Disposiciones generales”, establece 
el objeto general de la presente ley, los principios rec-
tores y objetivos que han de regir la actuación de la 
Administración en esta materia, además de señalar 
los órganos administrativos competentes para impul-
sar las medidas señaladas en la ley.
	 El capítulo II, “Fomento y difusión de la cultura em-
prendedora y trabajo autónomo”, establece las bases 
para el fomento de la cultura emprendedora en el ám-
bito del sistema educativo aragonés y universitario, 
así como en el ámbito rural, con el fin de impulsar el 
desarrollo sostenible y las oportunidades económicas 
generadoras de empleo y valor en el medio rural. Se 
completa el título con medidas dirigidas a fomentar la 
prevención de riesgos laborales, la responsabilidad 
social de las empresas, y la solución extrajudicial de 
conflictos de trabajadores autónomos, incorporando, 
asimismo, otras medidas específicas de fomento y tu-
tela dirigidas a impulsar proyectos innovadores o con 
proyección internacional, a garantizar la igualdad de 
oportunidades y evitar la discriminación, así como a 
apoyar al emprendedor de segunda oportunidad y al 
“intraemprendor”, y a fomentar la reinserción profe-
sional para los trabajadores autónomos.
	 En este sentido, la ley prevé que el Gobierno de 
Aragón acuerde la declaración de los municipios ara-
goneses como “Municipio emprendedor de Aragón”, 
atendiendo a las actuaciones desarrolladas por aque-
llos ayuntamientos que hayan ido dirigidas a la incen-
tivación y apoyo de la actividad emprendedora y el 
trabajo autónomo en su municipio. Asimismo, por su 
relevancia se considera necesario atender a la situa-
ción de los empresarios y autónomos próximos a la 
jubilación y fomentar el relevo generacional en estos 
casos.
	 El capítulo III, “Simplificación de la tramitación ad-
ministrativa”, aborda en primer término los principios 
generales y medidas que deben presidir dicha sim-
plificación normativa para que redunde en un ahorro 
tanto en los tiempos de constitución de una empresa 
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como en los costes, y en segundo lugar, la creación de 
una Plataforma del Emprendimiento como herramienta 
para el acceso único a la Administración e impulsora 
de oficio de todas las actuaciones tendentes a la puesta 
en marcha de una iniciativa empresarial. Asimismo, 
incorpora la posibilidad de declarar como inversiones 
de interés autonómico proyectos empresariales que se 
desarrollen por emprendedores, autónomos, microem-
presas y pymes, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en la ley, al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno 
de Aragón, de medidas administrativas urgentes para 
facilitar la actividad económica en Aragón.
	 El capítulo IV, “Medidas para facilitar la financia-
ción y apoyo de las personas emprendedoras y autó-
nomos”, recoge un conjunto de medidas de apoyo a 
emprendedores, autónomos, microempresas, peque-
ñas y medianas empresas, entre las que cabe des-
tacar las medidas financieras, públicas y privadas y 
medidas fiscales vinculadas al inicio de la actividad 
empresarial.
	 El capítulo V, “Servicios de apoyo al emprendi-
miento y autónomos”, regula los servicios de apoyo al 
emprendimiento y autónomos, destacando la creación 
de la figura del mediador de emprendimiento, el im-
pulso de medidas de apoyo a la internacionalización 
de empresas y la coordinación de las infraestructuras 
públicas y privadas existentes para el desarrollo de 
proyectos empresariales. 
	 El capítulo VI, “Medidas organizativas y de coordi-
nación en apoyo a los emprendedores y autónomos”, 
recoge expresamente la elaboración y aprobación de 
un Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragón, 
entendido como instrumento de planificación, coordi-
nación, seguimiento y evaluación de las políticas pú-
blicas desarrolladas en la materia, para garantizar la 
máxima eficacia y eficiencia en la consecución de los 
objetivos establecidos en esta ley. 
	 Asimismo, se regulan los órganos de asistencia y 
asesoramiento en materia de emprendimiento y trabajo 
autónomo: el Consejo Asesor del Emprendimiento, ya 
en funcionamiento en el marco de la Fundación Ara-
gón Emprender y el Consejo del Trabajo Autónomo 
de Aragón, cuyo desarrollo reglamentario está pen-
diente de su próxima aprobación por el Gobierno de 
Aragón. Se da reconocimiento legal a estos órganos, 
evitando, en el primero de los señalados, la creación 
de uno nuevo que realice funciones que ya desarrolla 
un órgano existente, en virtud de la aplicación de los 
principios de simplificación, racionalidad, eficacia y 
eficiencia de la administración.
	 El capítulo VI, “Transparencia y participación”, in-
corpora disposiciones normativas relativas a fomentar 
la trasparencia e información en materia de emprendi-
miento y trabajo autónomo; a regular la participación 
social en la materia, fomentando las Asociaciones 
profesionales del trabajo autónomo de Aragón y su 
registro, y creando un Registro de autónomos y mi-
croempresas constituidas por emprendedores, con el 
fin de determinar los posibles beneficiarios de las me-
didas previstas en esta ley.
	 Por último, el capítulo VII, “Evaluación y segui-
miento de las políticas públicas en materia de empren-
dimiento y trabajo autónomo”, recoge la obligación 
de elaborar indicadores de impacto de las políticas 

públicas en materia de emprendimiento y trabajo au-
tónomo, así como de proceder, con carácter anual, a 
la evaluación y seguimiento de dichas políticas públi-
cas.
	 La adicional segunda contempla la adaptación 
normativa de todos los procedimientos administrativos 
que incidan en la creación de empresas en el plazo 
de un año y finalmente, las disposiciones adicionales 
tercera y cuarta establecen el plazo de aprobación 
del Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragón y 
del Mapa de Servicios previstos en la ley.
	 La disposición final primera modifica el artículo 
7 del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, de medidas administrativas ur-
gentes para facilitar la actividad económica en Ara-
gón, al objeto de incluir dos nuevos apartados en los 
que se establezca la regla general del silencio ad-
ministrativo negativo en todos los procedimientos de 
declaración de inversión de interés autonómico y la 
posibilidad de su caducidad y revocación, al igual 
que se contempla en el artículo 33 de esta ley en re-
lación con la declaración de proyectos desarrollados 
por emprendedores y autónomos.
	 La disposición final segunda establece un plazo de 
seis meses para la aprobación de la relación de pro-
cedimientos y trámites de acuerdo con lo dispuesto en 
el título II. La Disposición final tercera hace referencia 
al desarrollo de la figura del mediador de emprendi-
miento y creación de su registro; la Disposición final 
cuarta establece el plazo de aprobación de la norma 
de creación y regulación del Registro de Autónomos 
y Microempresas constituidas por emprendedores y 
la Disposición final quinta remite al desarrollo regla-
mentario para la regulación del Consejo Asesor de 
Emprendimiento.
	 Por último, disposición final sexta habilita al 
Gobierno para dictar las disposiciones necesarias en 
desarrollo de esta ley, y la disposición final séptima 
establece su entrada en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de Aragón.
	 En la elaboración y tramitación de esta norma se 
ha dado cumplimiento a los trámites previstos en el 
artículo 37 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón y a los a los 
principios de buena regulación exigidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas 
el procedimiento administrativo común de las Admi-
nistraciones Públicas, quedando por tanto justificada 
en la norma la eficacia de la misma, su necesidad 
y proporcionalidad, así como la necesaria seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia.»

MOTIVACIÓN

	 Por reflejar más pormenorizadamente las actua-
ciones que desde las diferentes instituciones, organis-
mos y entidades se realizan en Aragón.
	 Por concordar con el contenido de las diferentes 
enmiendas planteadas a la Proposición de Ley.
	
	 Zaragoza, 3 de octubre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN
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